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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IS T O O S

SS. MM. el REY y la R eina Regente(Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.
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Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento de la Jun
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del ramo, con arreglo á las adjuntas plantillas.

Real orden disponiendo que los Ingenieros Jefes de Cami
nos ó sus subalternos no tienen derecho á indemniza
ción, en los casos que se expresan, por ©1 reconocimiento 
de coches automóviles.

Otra recordando á las Juntas Sindicales de los Colegios de 
Agentes de Cambio de las Bolsas de Comercio el cumpli
miento de las disposiciones que ordenan se publiquen 
oficialmente las operaciones realizadas durante las horas 
de Bolsa únicamente.

Dirección general de Obras públicas. — Subasta para conser
vación de carreteras.
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individuos que se mencionan.
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defunciones ocurridas en Madrid en la techa que se ex
presa.

Anunciando que el domingo 26 del actual dará principi 
en las Tenencias de Alcaldía la rectificación de los alie 
tamientos para el reemplazo del Ejército.

Concurso para la oferta de locales en arriendo para la ins 
talación de la Casa de Socorro del distrito del Hospital 

Alcaldía constitucional de león.—S ú b e la  para la enajena
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pital.
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MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑORA: Para establecer «las reglas por que ha de 
regirse en sus procedimientos», la Junta Superior de 
Prisiones, según lo dispone el Real decreto de 22 de 
Mayo de 1899 en su art. 10, lia redactado el adjunto 
reglamento, que, sin más que muy ligeras modificacio
nes, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter 
k la  aprobación de Y. M.

Madrid 20 de Enero de 1902. 
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
la i lá n  G arcía § a n  M ig u e l.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministre 

de Gracia y Justicia;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
He tenido á bien aprobar el adj unto reglamento de 

la Junta Superior de Prisiones. 
Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien

tos dos.
' MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Julián d a rc ía  San M sgsid .

R E G L A M E N T O
DE  LA

JUNTA SUPERIOR DE PRISIONES

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA J U N T A  G E N E R A L

Artículo 1.° Gorr jspondí á 1* Junta informar:
1.° Sobre los asuntos en que necesariamente deba ser oída 

con arreglo á las disposiciones vigentes, y respecto á los que 
el Gobierno creyera conveniente consultarle.

2.° Sobre los que someta á su conocimiento el Presidente 
de la Junta ó propusieren las Secciones de la misma; y

3.° Sobre los que dentro de las facultades y atribuciones 
de la Junta inicien ó promuevan sus Vocales.

Art. 2.° La Junta deliberará acerca de los asuntos de su 
competencia, en pleno ó en Secciones, según acordaren el Go
bierno ó ella misma.

Art. 3.° Celebrará la Junta el número de sesiones ordina
rias que periódicamente estableciere.

El Ministro de Gracia y Justicia ó @1 Presidenta de la Jum 
ta convocarán á sesión extraordinaria siembre que lo estimar 
conveniente.

Art. 4.° Hecha ya por la Junta en su. primera sosión 1 
distribución de los Vocales en Seccionas con arreglo al ai 
tíeulo 5.° del Real decreto orgánico de, 22 da M;¿yo de 189£ 

; hará igual designación, respecto á le s  Vocales que ocupare

las vacantes que ocurran, salvo que en su nombramiento se 
les hubiera dado ya asignación especial.

Art. 5.° Ei Ministro de Gracia y Justicia presidirá la Jun
ta ó las Secciones cuando lo juzgue oportuno.

Art. 6.° La Junta elegirá dos Vicepresidentes.

CAPÍTULO II

DE LAS SECCIONES

r Art. 7.° Con arreglo al art. 2.° del Real decreto orgánico,, 
la Junta se dividirá en cuatro Secciones:

1.a De Régimen penitenciario.
2.a De Servicios.
3.a De Patronato; y
4.a De Reforma.
A lt. 8.° El objeto de la primera Sección es valar por el 

cumplimiento de cuanto respecto á los asuntos de su compe
tencia establece la legislación vigente, y al efecto tendrá es
pecialmente á su cuidado:

Primero. Preparar las visitas que hayan de hacerse, en 
uso de la facultad que concede á la Junta el apartado 1.° del 
artículo L° del Real decreto orgánico,

Segundo. Proponer al Ministerio de Gracia y Justicia ó á 
la Junta en pleno los acuerdos y  medidas que deban adoptar
se á consecuencia de las visitas que se giren á los Estableci
mientos penales.

Tercero. Recibir las informaciones de Jas que giren por s í 
mismos los Vocales de la Junta.

Art. 9.° Corresponde á la Sección segunda vigilar sobre 
cuanto concierna á los servicios de instalación da los reclusos 
en los Establecimientos penales, y, por consiguiente, á su ali
mentación, asistencia en caso de enfermedad, trabajo, ins
trucción, higiene, seguridad y demás propios da dichos Esta
blecimientos; y á estos fines tendrá á su cargo:

L° Dar su informe acerca de los pliegos de condiciones de 
los contratos da obras y de sum inistros para los Estableci
mientos penales.

2.° Asistir, por medio de Comisiones de su seno, á la cele
bración de las subastas que por razón de las expresadas con
tratas se celebren en Madrid; á la entrega de las obras y al 
reconocimiento de los suministros cuando tengan lugar en 
dicha población.

3.° Informar sobre los proyectos de nuevas construccio
nes de Establecimientos penales y de Cárceles, y sobre trans
formación de los existentes.

Art. 10. Corresponde á la Sección tercera promover la 
creación de instituciones que tengan por objetó la visita de 
los presos para contribuir á su mejoramiento moral;, la pro
tección de los penados cumplidos; el amparo de niños aban

donados, y la corrección de jóvenes viciosos ó delincuentes 
que, por razón de su edad, no hayan incurrido en responst?* 
bilidad criminal.

Para realizar estos fines procurará la Sección:
1.° Crear y fomentar Asociaciones particular ¡as.
2.° Establecer Asilos para penados cumplidos» para niños 

abandonados y para jóvenes viciosos»
3.° Solicitar y fomentar la cooperación instituciones 

análogas, y arbitrar medios de propaganda y de acción para 
los finas indicados.

Art. 11. Los fondos que so alleguen do procedencia del 
Gobierno ó da donativos especiales para auxiliar las institu 
ciones que s© creen, se depositarán en ei Banco de España* 
con las formalidades debidas y á disposición de,quien corres
ponda.

Art. 12. Tien® por objeto la Sección cuarta proponer al 
Ministro de Gracia y Justicia ó á la Junta en pleno las refor
mas que á su juicio deban introducirse m  el sistema peni
tenciario en general, y en el régimen de los actuales Esta
blecimientos; exponerle los proyectos que sobre sistema y ré
gimen penal juzgue conveniente presentar á su considera
ción, y proponerle igualmente 1& creación ó modificación de 
las instituciones complementarias del régimen penitenciario.

Art. 13. Además de desempeñar las Secciones su especial 
cometido, tendrán en representación de la Junta el deber dn
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evacuar las consultas que por aquélla ó por el Gobierno se 
les pidieren.

Art. 14. Las Secciones podrán dar por terminados los 
asuntos de su competencia, elevándolos con su consulta al 
Gobierno, ó someterlos ai conocimiento de la Junta en pleno.

Art. 15. Las Secciones se reunirán periódicamente los 
días que determinen las mismas, y siempre que su Presiden
te las convoque.

En los casos de vacante, de enfermedad ó ausencia, el 
Presidente será sustituido por el Ye cal de más edad de la 
.Sección *

CAPÍTULO III
D E L A S  S E S I O N E  S

A rt. 16. Las m aterias en que hayan de ocuparse la Ju n ta  
cu pleno ó las Secciones, se tra ta rán  siempre por el orden que 
i  jen sus respectivos Presidentes. 1

A rt, 17. En las que celebre la Ju s ta  se procederá empe
zando por la lectura y aprobación del acta de la anterior, y 
se dará cuenta de las comunicaciones oficiales para su cum 
plim iento ó el acuerdo que procediere; se leerá el extracto ó 
relación de los asuntos que de una á otra sesión hubiesen 
despachado las Secciones, y se someterán luego á delibera
ción lu comprendidos en la orden del día.

b ¿ubre cualquiera de los asuntos despachados por las 
EJecc iit? y comprendidos en la relación» antes indicada, a l
guno de los Vocales, extraño ó la Sección, pretendiera hacer 
o bservación^  el Pre&U* nte por si, ó con acuerdo de la Ju n 
ta ,  podrá perm itir discusión acerca de ellas, que se limitará 
& la explicación ó defensa que el Vocal hiciera de sus obser
vaciones, y á la contestación que uno da los individuos de la 
Sección le diere, con breves rectificaciones de una y otrf* par
ta, declarándose terminado el punto de discusión que consta- j 
rá en acta, sin perjuicio de cualquier proposición que se pro- 
■■sentase ó anunciase bajo aspecto general para lo sucesivo so- 
foro la materia dibatida, que so someterá á discusión y doli- 
. beración en la sesión próxima.

'Si fuesen mas de uno los Vocales que pretendieran L-Cer . 
uso del derecho consignado en el párrafo anterior, por fefe 
rirse cada uno de ellos á punto distinto en sus observaciones, 
podrán usar sucesivamente de la palabra, guardándose en la 
discusión el orden anteriorm ente establecido. ■ ¡

A rt. 18. Las discusiones se ordenarán de modo que n o ’ 
puedan consumirse mas de dos turnos en pro y dos en contra 
sobre cada materia, ni rectificar más que una sola vez.

En los asuntos que por su excepcional complejidad ó im 
portancia se considerara necesario ampliar los turnos, habrá 
de preceder acuerdo de la Junta á propuesta del Presidente.

Arfe. 19. Los acuerdos se tom arán á pluralidad de votos, y 
en caso de empata soia decisivo el del Presidente.

Art- 50. Se observaran las disposiciones de los artículos 
a n te ' os en las sesiones que las Secciones celebren en cuan- 
tu k s  sean aplicables.

CAPÍTULO IV
DEL PPESIDENTE DE LA JUNTA

Art. 21. Corresponde al Presidente:
1.° Distribuir á la Junta en pleno ó á las Seccione^ los in

formes y consultas que se pidan, así como los expedientes que 
se dirijan á aquélla* á no ser que unos y otros hubieren sido 
asignados en la orden de remisión al pleno ó á determinada 
Sección.

2.° Presidir cuando lo estime conveniente las Secciones.
3.° Convocar á la Junta en pleno á sesión ordinaria y de

clararla constituida cuando á su juicio hubiere suficiente nú
mero de Vocales presentes.

4.° Fijar el orden del día de los asuntos que hayan de tra
tarse en cada sesión.

5.° Dirigir las discusiones.
6.° Ejecutar los acuerdos de la Junta.
7.° Autorizar con su firma las comunicaciones de la Jun

ta que hayan de dirigirse al Ministerio de Gracia y Justicia.
8.° Firmar el V.° B .u en las actas de las sesiones de la 

Junta en pleno.
Art. 22. Corresponde también al Presidente reunir en 

Junta á los Presidentas de las Secciones cuando lo considere 
conveniente, ó á propuesta de alguno de dichos Presidentes 
de Sección.

Art. 23. Serán atribuciones de la Junta de Presidentes:
1.° Acordar lo conveniente sobre cualquier dificultad de 

tramitación que no estuviere prevista en las disposiciones le- | 
gales. |

2.° Preparar los trabajos para las deliberaciones de la 
Junta en pleno, así sobre los asuntos que le hubieren sido 
remitidos en consulta, como sobre los que puedan originarse 
de su iniciativa.

3.° Evacuar los informes que le proponga el Presidente de 
k, Junta general.

Art. 24. En casos de vacante, enfermedad ó ausencia, 
sustituirá al Presidente el Vicepresidente de más edad.

CAPÍTULO V
DE LOS PRESIDENTES DE SECCIÓN

Art. 25. Los Presidentes de Sección tendrán en el desem
peño de su cargo iguales atribuciones, en cuanto sean apli
cables,'que al Presidente de la Junta general corresponden
.respecto á las mismas.

CAPÍTULO VI
DE LOS VOCALES

Art. 26. Para la observancia de lo dispuesto un el decreto 
orgánico sobre nombramiento y renovación de V ocales de la 
Junta en el mes de Mayo, el Ministerio .da Gracia y Justicia 
invitará á las Corporaciones que tengan representación en 
aquélla para qua designen las personas que hayan* de reem
plazar á los Vocales de su respectiva procedencia á quienes 
corresponda salir el día 1.° de Julio siguiente.

Arfe. 27. Antas de esta ú ltim a facha? se.harán íam lián los 
nom bram ientos de.los.Vocales elegidos libremente por el Mi
nisterio do G racia y Justic ia  en sustitución de los da esta 
clase á quienes les haya correspondido cesar en dicho cargo.

Art, 28. Si fuera del término'legaLocnrriera una vacante, 
ae com unicará en seguida á.Jas Corporaciones que tengan re
presentación en la Ju n ta  ó al Ministerio de Gracia y Justicia* 
para que elija ó nombre al sucesor.

Arfe, 29. El cargo de Vocal de la Junta* superior de Prisio
nes es g ratu ito  y lleva aneja la consideración, para el que Ib* 
ejerza, de Jef * superior de A dm inistración civil.

A rt, 80, Los Vocales fcLntn las siguientes facultades:
1.a La de tom ar par fu en todas las discusiones y e n  Ias< 

votaciones á que éstas dieran lugar.
2.a La de Iniciativa, tan to  en la Junta en pleno como en» 

las Secccicnes, para promover discusiones y presentar propo
siciones.

3.a La de visitar los Establecimientos penales, según de
termina el arfe, 8.°' ée este reglam ento.

CAPÍTULO VII
DEL, SECRETARIO DE LA JUNTA

A lt, 31. Será Secretario de la Junta un Oficial de la Sub
secretaría del M inisterio de Gracia y Justicia ó Jefe de Admi
nistración ó de Negociado de la Dirección general de Estable
cimientos penales nombrado de Real orden.

Arfe. 32. El Secretario tiene las obligaciones siguientes::
1.a C itar á las sesiones, tanto ordinarias como extraordi- 

n rías, de la Ju n ta  en p’eno ó de las Seccione?, siempre que 
lu ordenen los Presidentes respectivos, poniendo la citación 
en conocimiento del Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

2.a Cuidar do que en las citaciones se consigne el orden 
del día,,

3.a Hacer en igual forma las citaciones para las Juntas
de Presidentes.

4.a Asistir á las sesiones de estas últimas Juntas y a la s  
que se celebren en pleno, y dar cuenta de todos los asuntos 
pendientes,

5.a Extender las actas de las Festones, autorizarlas con su 
firma y llevar los libros correspondientes.

6.a Conservar y custodiar la documentación de la Junta.
7.a Firmar, de orden del Presidente, las comunicaciones 

de la Junta que vayan dirigidas á funcionarios cuya catego
ría no llegue á la de Jefe superior da Administración ó sus 
asimilados.

Art. 33. . El Secretario tendrá voz en las sesiones.
Art. 34. Para auxiliar los trabajos de la Secretaría de la 

Junta y los de las Secretarías de las Secciones, se designará 
un empleado de la Dirección general de Establecimientos pe
nales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Practicado ya el sorteo de los Vocales por delegación de la 

Junta en pleno, y aprobado por ésta en la sesión ds 39 de Sep
tiembre último, cesarán en su cargo los Vocales de los pri
meros grupos, tanto de los elegidos por las Corporaciones 
como de los designados por el Sr.Ministro de Gracia y Jus
ticia, el día 1.° de Julio de 1900; los de los segundos, en igual 
día de 1901; los de los terceros, en la misma fecha de 1902, y 
los de los cuartos, en el propio día de 1903.

Madrid 20 de Enero de 1902.=Aprobado por S. M .=T e- 
v e r g a .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN
SEÑORA; Una vez sometido el proyecto de ley  cons

titutiva de los Cuerpos de la Armada á las Cortes, de 
su sabiduría han de emanar las disposiciones conve
nientes que con el concurso de otras medidas comple
mentarias podrán dotar á la Patria del personal en tu 
siasta é idóneo que necesita para desempeñar la im 
portante misión confiada á la Marina en la  m ultip lici
dad de sus servicios.

No se hará esperar el momento de llevar k los A r
senales del Estado una nueva organización, que per
mita sean estos establecimientos centros útiles de tra
bajo, susceptible de aplicarse á obras construcción, 
ó cuando menos de conservación, de. nri nuterial flo
tante adecuado á las necesidades d é la  Nación españo
la, que reclama un poder naval, dM cual en absoluto 
carece, y es condición esencial de s il  existencia.

Próximas están á su termina©ió\j importantes cons
trucciones de buques que en pkzr, breve podrán pres» 
tar servicio, merced á los recur sos votados en fecha 
reciente y al firme propósito de remover las causas 
que detenían indefinidamente las obras encomendadas

Iá nuestros Astilleros, quedando éstos en condiciones de  
emprender con mayor fruto nuevos trabajos, si m  j u z 
ga  necesario su concurso.

Constante mantiene su propósito el Gobierno- de  
V. M. de dispensar el cuidado que merecen los intert** 

se, 9 marítimos, germ en fecundo de la riqueza p ú b lica  
y  e lera&nto indispensabk del poderío en el mar de las? 
NacJoiaes qua han logrado unificar la acción adminis
trativa para hacerla más eficaz, sin menoscabo de la  

j independencia; que dichos, intereses necesitan para su. 
i desarrollos

No cabe aplazar por más tiempo la resolución del 
problema da la defensa nacional, que, por fortuna, ha 
conseguido fijar la* mirada de los hombres más iMrstreá 
de todos los partidos. El Ministro que suscribe sería  
cidpable de notorio abandono si no-prestase á este asun
to  ía atención? que reclama su importancia y  en la*me- 
dida que exigen  los intereses que le-está® c o n f ia d a  

M su juicio, ha llegado la hora de abordarlo; pero  
n o . desconoce que pam  resolverlo en definitiva debe 
preceder el estudio j  meditación indispensables en  
cuestión tan transcendental'y compleja*,.como garantía, 
de prudencia y  de acierto ¡

En primer término, la- creación de la M u ra  Escua
dra entraña problemaode carácter puram ente m ilitar  
y técnico, porque exige precisar las unidades que d e 
ben constituir el núcleo de todo poder naval y  la com 
binación de esas unidades* en la forma y  proporción 
conveniente para responder á los principios tácticos y  
estratégicos que démand&Lmestra situación geográfica*.

El examen del Estado-'que en España alcanzan Tas* 
industrias navales;: la conveniencia del desarrollo d e l 
trabajo nacional, y  al mismo tiempo las necesidades* 
económicas, que obligan á no exigir del país sacrificios 
innecesarios ó excesivos; la urgenclade-dlsponer cnan
to antes de los medios Indispensables para asegurar  
nuestra independencia ante la previsión de p o s ib le  
conflictos, supone- especiales conocimientos, de que-m©-* 
cabe prescindir ai acometer esta empresa.

Todos estos elementos deben someterse en últim o  
término al criterio superior del Gobierno de V. 21, res* 
ponsable de la  dirección que ha de imprimir al Estad© 
en su vida interior y  en sus relaciones internacionales.
A él corresponde, por lo tanto, la resolución definitiva* 

Inspirado en estos móviles patrióticos, el Ministre* 
que suscribe tiene la honra de proponer á VUMl el 
unido proyecto de decreto.

Madrid 2.2 de Enero de 1902.
SEÑORA::

A L . R. P. d * V ’.M*,MI Duque de -
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, d ^acueido co a  
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  Rey B» Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se nombrará una Junta que, bajo la  

presidencia del Ministro de Marina., se compondrá del 
I Almirante, el Vicealmirante, Vicepresidente de la Jum- 
I ta Consultiva de la Armada, un Contraalmirante, io a  
| Capitanes de navio de pri'mera clase, un Capitán da 

navio, el Inspector de Ingenieros, el de Artillería, mx 
Senador del Reino, un  Diputado á Cortes, un represen
tante de la industria privada de construcciones navales  
y  un armador de la Marina mercante, 

i Art. 2.° Esta Junty, propondrá al Gobierno en el 
I plazo más breve sea posible el programa de uni

dades que han d e? im p o n er  la Escuadra nacional, se
ñalando ios tipos? 'de diversas clases que deberán for
maría, é indiciadlo su coste aproximado.

Examinará, sil conviene construir algunas de dichas 
unidades en Iumb Arsenales del Estado ó adquirirlas en. 
la industria 'páLticular, nacional ó extranjera, y  en qu& 
p ro p o rc io n a  Podrá añadir las observaciones que con
sidere opoatenas para mayor ilustración de cuanto» se  

|  relacione mm  la creación de la futura Escuadra, 
i Art, 3** El Gobierno someterá á las Cortes Im  dis- 
I posicioi&e/B convenientes para la creación de una Escua- 
I dra dotada de los elementos indispensables pam  que 

sea garantía de la defensa nacional, y propondrá loa  
medios y  forma de proceder á su construcción.

Dado en  Palacio & veintidós de Enera de mil no
vecientos dos.

MASÍA. CRISTINA
|  El Ministro do Marina,V. Cristóbal Colón de la Cerda.

REALES DECRETOS
| A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con  

el Consejo de Ministros;
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En nomfere de Mi Augusto Hijo el B sy  D. Alfon

so  XIII, y  como Rs in a  Regente del Reino,
V engo en disponer el pase k la situación de reserva 

d el Inspector general de Sanidad de la Armada D. Fé
lix de Echauz y  Guinart, por haber cumplido la edad 
reglam entaria, con arreglo al art. 20 de la ley  vigente  
de Ascensos de ia Armada, y  cese en el cargo de Ins
pector general del Cuerpo y  servicios de Sanidad; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha, 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil n o v e 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Marina,

ÎT. Crlstéfeal Colé® de !*  CDerda.

A propuesta del Ministra de Marina* éa acuerd o con 
é l  Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bi t  D» Alfon» 
«o XIII, y como Reina Regente del Reino.,

Vengo en promover al*3mpleo de inspector general 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada* por vacante re
glam entaría y- con la antigüedad ¿e 17 -del actual* al 
Inspector del mismo D. ¿Fosé Pareja y  Rodríguez.

Dado en Palacio k veintidós de Ener© de mil nove
cientos dos-,

MAMA 'CRISTINA
E l  M in i s t r o  d e  M arin a ,

"W. Cr&stóbftfi 3Colón de C erda.

A propuesta del Ministre de Marinan do acuerdo con 
e l Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
«o XIII, y  como Re in a  Regente del Reino, ,

Vengo en disponer cese en el cargo de Inspector de 
Hospitales el Inspector gen era l del Cuerpo de Sanidad 
de la A rm ad a  D, José Pareja y  Rodríguez; quedando 
salisfecha d e l celo é inteligencia con que lo ha des em
peñado»

Dado en Palacio á ventidós de Enero de mil nove* 
«lentos dos,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

W. Cristóbal Ctolon de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
«1 Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII* y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el cargo de Inspector g e 
n era l del Cuerpo y servicios de Sanidad de la Armada 
a i Inspector general del expresado Cuerpo D. José P a
reja y Rodríguez.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Marina,

IT. C ristób al C olón de la  C erda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
e l Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, por vacante reg la 
m entaria y  con la antigüedad de 17 del actual, al 
Subinspector de primera D. Francisco Muñoz y  Otero.

Dado en Palacio & veintidós de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Marina,

Jlf. CtefülóbaS C@Ióm de l a  C erda.

" A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con  
e l Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

V engo en nombrar para el cargo de Inspector de 
Hospitales al Inspector del Cuerpo de Sanidad de la Ar
m ada D. Francisco Muñoz y  Otero.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El M inistró de Marina, #

Cristóbal Colón de la Cerda.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA, j
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS I

EEAL DECRETO
Cenformándonie con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, de 
acuerdo con e! Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. A lfon
so XIII* y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La distribución del personal técnico y  

administrativo de Obras públicas entre los diferentes 
servicios del ramo se ajustará, para todo el año actual, 
4  las adjuntas plantillas.

Art. 2.° Si la conveniencia del servicio exigiera re
formar en a lgú n  punto las mencionadas plantillas an 
tes de que termine el com ente año, podrá acordarse la  
variación por el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, previa propuesta de la Di
rección del ramo, que oirá, antes de formularla, al 
Consejo de Obras públicas* Esta audiencia no será pre
cisa en el caso de que la reforma se lim ite á poner en 
práctica lo establecido en ei presupuesto corriente.

Dad© en Palacio á diez y  siete de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Migasen l l l l a n u e v a  y G óm ez.

P la n t i l l a s  á  «giae s e  r e f ie r e  e l  p r e c e d e n te  
M ea! d e c r e to .

P e r s o n a l a fec to  á la  D irecc ió n  g en era l de O bras p ú b licas .
1 Subdirector, Inspect>r general de primera clase del

Cuerpo ce Canrnjs, Canales y Puertos.
6 Ingenieros Jefes.

12 Ingenieros subalternos.
21 A yuiant s de Obras púb’lcas,

2 Sobrestá-..tís.
23 Escribíc;.ct3SB

Consejo de O bras p ú b licas  é  inspección  
de los serv ic ios»

1 Inspector general di p ú n e a  c’a:e, Jefe superior de
Administración, Presidente del Consejo de Obras 
públicas.

9 Inspectores generales de primera clase.
6 Inspectores generales de'segunda*
2 Ingenieros Jefes.
2 Ingenieros subalternos, Oficiales de la Secretaría del

Consejo.
3 Auxiliares, Ayudantes de Obras públicas.
1 Escribiente mayor, Oficial cuarto de Administración. 

10 Escribientes segundos, Aspirantes de primera.
1 Conserje.
2 Porteros.
3 Ordenanzas.
1 Delineante.

D ep ósito  de p lan o s.
1 Escribiente mayor Delineante, individuo del Cuerpo, 
1 Escribiente, Oficial quinto.
1 Escribiente segundo, Aspirante de primera clase

S erv ic io  C en tra l de S eñ a les  m a r ítim a s .
2 Ingenieros subalternos.
1 Ingeniero Aspirante ó Ayudante.
1 Sobrestante.
4 Torreros de faros.
2  Escribiól 1 30.
1 Delineante.
1 Portero.
L Ordenanza.

C a n al de Isa b e l II.
Ser ciclo de la Jefatura.

1 Ingeniero Jefe del Cu3rpo de Caminos.
2 Ingenieros subalternos.
5 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.
5 Sobrestantes.
2 Delineantes.
1 Escribiente primero, Oficial quinto.
5 Escribientes segundos, Aspirantes primeros.
1 Portero Conserje.
1 Ordenanza.
Sereicio administrativo, en cumplimiento del R ea l 

decreto de 23 de M arzo de 1900.
1 Interventor.
1 Cajero.
3 Oficiales cuartos.
1 Oficial quinto, Archivero.

2 Esci i ’ i i-ntes mayores.
2 Escribientes primeros.
2 Escribientes segundos.
4 Escribientes terceros.

E sc u e la  de In g en ie ro s  de C am inos, C an a les y  P uertos?
1 Director, Inspector generü del Cuerpo.

15 Profesores, Ingenieros Jefes ó subalternos.
3 Ingeniaros agregados, primeros ó segundos.
1 Ayudante de Obras públicas.
2 Sobrestantes de id. id.
1 Delineante, individuo del Cuerpo.
1 Torrero de faros, id. id.
1 Oficial auxiliar de cuarta clase.
2 Escribientes primeros, Oficialas quintos.
1 Escribiente segundo, Aspirante de.primera clase»
1 Artífice para el Museo.
2 Porteros.
7 Ordenanzas.

L ab oratorio  C en tra l de en say o  de m a ter ia le s ,
2 lo gaiteros ^ubaüernos del Cuerpo de Caminos.
2 Sobrestantes de Obras públicas.
1 Administrador, Oficial de cuarta clase.
1 Portero.
1 Ordenanza.

E sta d ís t ic a  de O bras p ú b lica s ,
1 Ingeniero Jefe del Cu3rpo de Cammos*
1 Ingeniero subalterno de í l .  id.

D e leg a c ió n  re g ia  d el S in d ica to  de r ieg o s  de L orca ,
I Ingeniero subalterno del Cuerpo de Caminos»
1 Ayudante de Obi a 3 públic a ; o Ingenier^Aspirante.

S erv ic io  p ro v in c ia l,
J E F A T U R A  D E  A L B A C E T E

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros suba’teraos,
5 Ingeniaros Aspirantes ó Ayudantes,
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 E scribientes,
1 Ordenanza.

JEFATURA DE ALICANTE

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
6 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

10 Sobrestantes.
1 Delineante.
4 Escribiente.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE ALMERÍA

1 Ingeniero Jefe,
3 Ingenieros su! a’temos.
7 Ingenieros Aspirantes 6 Ayu lanies,

10 Sobradantes.
1 Delineante.
5 Escribientes, .
1 Ordenanza.

JEFATURA DE ÁVILA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros su! altem os,
4 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes,
7 Sobrestantes.
1 Delineante.
4 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE BADAJOZ

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalt rnos,
8 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes,

14 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE RALEARES

I Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros-subalternos,
5 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

10 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE BARCELONA

1 Ingeniero J e f\
5 Ingenieros suba!térros.

II Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes,
11 Sobrestantes.
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2 Delineantes.
8 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE BURGOS

1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
9 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes*

15 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE CÁCRRES

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
7 Ingenieros Aspirantes 6 Ayudantes.

14 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
I Ordenanza.

JEFATURA DE CÁDI55

i  Ingeniero Jefe*
3 Ingenieros subalternos.
7 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.
7 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza,

JEFATURA DE GANARIAS

1 Ingeniero Jefa.
3 Ingenieros subalternos.

' 7 Ingenieros Aspirantes 6 Ayudantes.1 
6 Sobrestantes,
1 Delineante.
5 Escribientes,
I Ordenanza.

JEFATURA DE CASTELLÓN

1 Ingeniero Jef
3 Ingeniero» »i Lalternos.
8 Ingeniero» Abp-.r&ntes 6-Ayudantes.
5 Sobrestantes,
1 Delineante.
4 E"c b entes,
1 O"de' nza.

JEFATURA DE CIUDAD REAL

1 Ingeniero Jefe,
3 Ingenieros subalternos.
7 Ingenieros Aspirantes 6 Ayudantes»

10 Sobrestantes.,
1 Delineante.
4 Escribientes.
I Ordenanza.

JEFATURA DE CÓRDOBA

1 Ingeniero Jefe,
4 Ingenieros subalternos»

10 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes* , ,-u
11 Sobrestantes,
2 Delineantes,
6 Escribientes.
1 Ordenanza,

JEFATURA DE CORUÑA

1 Ingeniero Jefe»
% Ingenieros subalternos,
5 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

13 Sobrestantes.
2  Delineantes.
■5 Escribientes,
1 Ordenanza,

JEFATURA DE CUENCA

1. Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos,
6 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

13 Sobrestantes,
1 Delineante.,
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

Demarcación de Vascongadasjf Navarra*

1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
3 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes,
2 Delineantes.
3 Escribientes.
2 Ordenanzas,

JEFATURA DE GERONA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos*;

5 Ingenieros Aspirantes <5 Ayudantes.
10 Sobrestantes»
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA BE GRANADA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
8 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

10 Sobrestantes,
2 Delineantes,
7 Escribientes.
I Ordenanza,

JEFATURA DE GUADALAJARA

1 Ingeniero Jefe,
3 Ingenieros subalternos,
9 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

16 Sobrestantes.
1 Delineante,
6 Escribientes»
1 Ordenanza,

JEFATURA DE HUELVA

1 Ingeniero Jefe,
3 Ingenieros subalternos,
5 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes
7 Sobrestantes»
1 Delineante.
4 Escribientes,
1 Ordenanza,

JEFATURA DE HUESCA.

1 Ingeniero Jefe. ■
3 Ingenieros subalternóse
6 Ingenieros Aspirantes 6 Ayudantes*

11 Sobrestantes,
2 Delineantes.
5 Escribientes.
1 Ordenanza,

JEFATURA DE JA EN

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
8 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes *

13 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes,
te Ordenanza. ;

JEFATURA DE LEÓN'

1 Ingeniero Jefe»
3 Ingenieros subalternos.
6 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes*

12 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza. b

JEFATURA DE LÉRIDA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos. . ^
6 Ingenieros Aspirantes <5 Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza. ‘

JEFATURA DE LOGROÑO

1 Ingeniero Jefe. I -u 
3 Ingenieros subalternos.
6 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes 
9 Sobrestantes.
2 Delineantes»
5 Escribientes» ~
1 Ordenanza.

JEFATURA DE LUGO

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos. Ou
6 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes*

11 Sobrestantes. : •
I Delineante,
5 Escribientes»
1 Ordenanza»

JEFATURA DE MADRID»

1 Ingeniero Jefe»
5 Ingenieros subalternos*
9 Ingenieros Aspirantes 6 Ayudantes*

14 Sobrestantes.
2 Delineante s 

10 Escribientes.
1 Oí dOUi'íTLj-ián*

JEFATURA DE MÁLAGA

1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
8 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.
9 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE MURCIA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
7 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes. 

12 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza,

JEFATURA DE ORENSE

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
5 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes, 

11 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes, 
i  Ordenanza.

JEFATURA DE OVIEDO

1 Ingeniero Jefe.
6 Ingenieros subalternos.
7 Ingenieros Aspirantes <5 Ayudantes. 

18 Sobrestantes.
2 Delineantes.
7 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE FALENCIA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
4 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

11 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE PONTEVEDRA.

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
6 Ingenieros Aspirantes <5 Ayudantes. 

10 Sobrestantes.
2 Delineantes»
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE SALAMANCA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
5 Ingenieros Aspirantes <5 Ayudantes»
8 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes,
1 Ordenanza.

JEFATURA DE SANTANDER

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
7 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes*

12 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE SEGOVIA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
4 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes*
8 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE SEVILLA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
9 Ingenieros Aspirantes <5 Ayudantes. 

10 Sobrestantes.
2 Delineantes.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE SORIA

I Ingeniero Jefa.
3 Ingenieros subalternos.
3 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.
9 Sobrestantes.
1 Delineante,
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5 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE TARRAGONA

1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
4 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

10 Sobrestantes.
1 Delineante.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE TERUEL

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
4 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

11 Sobrestantes.
1 Delineante.
4 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE TOLEDO

1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.

10 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.
18 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE VALENCIA

1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
8 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

12 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE VALLADOLID

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
6 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

14 Sobrestantes.
1 Delineante.
5 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE ZAMORA

1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
5 Ingenieros Aspirantes o Ayudantes.

11 Sobrestantes.
2 Delineantes.
4 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE ZARAGOZA

1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
8 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.

18 Sobrestantes.
2 Delineantes.
6 Escribientes.
1 Ordenanza.

P rim era  División técnica y administrativa 
de ferrocarriles*

I  Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio*
1 Ingeniero Jefe, segundo id. de id.
5 Ingenieros subalternos de servicio.
4 Ingenieros mecánicos.

10 Ayudantes de Obras públicas*
6 Interventores de línea.

24 Interventores de sección.
2 Delineantes.
9  Sobrestantes.

23 Celadores de vía.
4 Escribientes.
2 Ordenanzas.

Segunda División técnica y administrativa 
de ferrocarriles.

1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio*
1 Ingeniero Jefe, segundo id. de id.
4 Ingenieros subalternos de servicio.
4 Ingenieros mecánicos.
9 Ayudantes de Obras públicas.
6 Interventores de línea.

24 Interv» stores de sección.
2 Delineantes.
8 Sobrestantes.

.23 Celadores de vía.
4 Escribientes.
3 Ordenanzas.

Tercera División técnica y administrativa 
de ferrocarriles.

1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
1 Ingeniero Jefe, segundo id. de id.
5 Ingenieros subalternos de servicio.
3 Ingenieros mecánicos.
9 Ayudantes de Obras públicas.
8 Interventores de línea.

28 Interventores de sección.
1 Delineante.
8 Sobrestantes.

23 Celadores de vía.
4 Escribientes.
2 Ordenanzas.

Cuarta División técnica y  administrativa 
de ferrocarriles.

1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
I  Ingeniero Jefe, segundo id. de id.
4 Ingenieros subalternos de servicio.
3 Ingenieros mecánicos.
8 Ayudantes de Obras públicas.
5 Interventores de línea.

21 Interventores de sección.
1 Delineante.
8 Sobrestantes.

21 Celadores de vía.
4 Escribientes.
2 Ordenanzas.

Quinta División técnica y administrativa 
de ferrocarriles.

1 Ingeniero Jefe, primer Jefe de servicio.
1 Iogeniero Jefe, segundo id. de id.
4 Ingenieros subalternos de servicio.
3 Ingenieros mecánicos.
9 Ayudantes de Obras públicas.
5 Interventores de línea.

23 Interventores de sección.
1 Delineante.
8 Sobrestantes.

21 Celadores de vía.
4 Escribientes.
2 Ordenanzas.

División de trabajos hidráulicos del Duero.
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
4 Ayudantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

División de trabajos hidráulicos del Ebrio*
1 Ingeniero Jefe.
5 Ingenieros subalternos.
6 Ayudantes,
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza >

División de trabajos hidráulicos del Guadalquivir.
1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
5 Ayudantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.
División de trabajos hidráulicos del Guadiana*
1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos*
6 Ayudantes.
1 Delineante.
1 Escribiente.
1 Ordenanza.

División dó trabajos hidráulicos del Júcar.
1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.
4 Ayudantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

División de trabajos hidráulicos del Miño.
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
4 Ayudantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

División de trabajos hidráulicos del Tajo.
1 Ingeniero Jefe.
4 Ingenieros subalternos.

5 Ayudantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

Canal de Aragón y Cataluña.
1 Inspector general ó Ingeniero Jefe de Caminos.
4 Ingenieros subalternos.
8 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.
8 Sobrestantes.
2 Delineantes.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

JEFATURA DE LEV A N TE.

4 Ingenieros subalternos.
2 Ingenieros Aspirantes ó Ayudantes.
4 Sobrestantes.
1 Delineante.
2 Escribientes.
1 Ordenanza.

Madrid 17 de Enero de 1902.=Aprobado por S. M .=M ioued 
Y i l l a n u e v a  y  G ó m e z .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: La aplicación de las reglas contenidas en  

la instrucción vigente para el abono de indem nizacio
nes al personal facultativo de Obras públicas á los tra
bajos que al mismo encomienda el reglamento para ef  
servicio de coches automóviles por las carreteras, apro- 
badado por Real decreto de 17 de Septiembre de 1900, 
ha suscitado algunas dudas, que conviene aclarar par» 
que este servicio sea uniforme en todas las Jefaturas.

Exige el reglamento citado que antes de otorgarse 
el oportuno permiso para que uno de esos coches cir
cule por las carreteras sea examinado por un Ingenie
ro m ecánico, que á la vez ha de certificar también de 
la aptitud y  pericia de la persona encargada de condu
cirlo, estando ya determinados los honorarios que por 
ambos conceptos han de percibir los fu n c io n a r io s  indi
cados. Cumplido este requisito, los demás que estable
cen los artículos 6.°, 7.° y 8.° del mismo reglam ento no  
pueden considerarse como prestados á instancia de par
te, sino como exigidos por el Estado á sus funcionarios, 
en cumplimiento de los deberes que la Administración 
tiene independientemente de la voluntad de los parti
culares y  en beneficio sólo del interés público.

En este sentido se ha pronunciado en casos análo
gos al presente la suprimida Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y  Puertos, así como también el antigua  
Ministerio de Fomento sentó la misma doctrina en 1» 
Real orden de 8 de Febrero de 1890; y  teniendo en. 
cuenta todos estos antecedentes;

S . M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la  R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que cuan da 
los Ingenieros Jefes de Caminos ó sus subalternos, re
queridos por los Gobernadores civiles en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 6.° 7.° y  8.° del citada 
reglamento, emitan su opinión acerca de los documen
tos á que los mismos artículos se refieren, no tienen  
derecho á las indemnizaciones consignadas en el ar
tículo 25, letra Cr, de la instrucción de 25 de Abril 
de 1900, y que únicamente en el caso de que este ser
vicio les obligue á salir de su residencia, podrían de
vengar las dietas correspondientes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho» 
años. Madrid 22 de Enero de 1902.

VILLANUEYA 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Deseando evitar en lo posible que rece
los, temores y  desconfianzas desnaturalicen los efectos 
verdaderos que deben producirse con la publicación  
de las cotizaciones de los valores públicos y de los  
efectos mercantiles que, con intervención de los A gen
tes de Cambio, se negocian en las Bolsas oficiales da 
Comercio, y más especialmente en la de esta villa y  
Corte; y á fin de que ¡as cotizaciones que se publiquen  
sean todo lo claras, explícitas y  transparentes que de
ben ser, expresando todos aquellos conceptos y detalles 
conducentes á formar un juicio exacto de Ja cuantía de 
cada una de las operaciones publicadas, con lo cual se  
obtenga el precio medio verdadero que resulte de las di* 
ferentes operaciones realizadas sobre valores y  efectos 
de una misma clase;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
R egente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se recuerde á las Juntas Sindicales de los 
Colegios de Agentes de Cambio de las Balsas oficiales 
de Comercio, establecidas en el Reino, el cum plim ien-
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to de las disposiciones \¡ví* -ordenan se publiquen ofi
cialmente las operaci' .mes- realizadas durante las horas 
de Bolsa, única y exclusivamente; y

2.° Que en el Bo lelix. oficial ¿6 cada Bolsa, átodo 
tipo de cambio pub.licado en la lista del día, acompañe 
la  expresión de \as cantidades negociadas al mismo 
tipo.

De Seal ord'en lo digo á V. L para su conocimiento 
X  demás -efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Jíadrid 22 de Enero de 1902.

VILLANUEVA

SSr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRAClON CENTRAL |

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la Contencioso 
del Estad o.

Con arreglo a lo prevenido en el párrafo séptimo y si
guientes* arfe. 69 del reglamento orgánico del Cuerpo, rotor- I 
xnado por Real decreto de 26 de Noviembre de 1901, la Direc
ción general de lo Contencioso pone en conocimiento de los 
Abogados del Estado* á quienes interese, que se halla vacante 
una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase que corres
ponde proveer en turno de elección, por oposición* entre Jos 
de la clase inmediata inferior que se encuentren en condicio
nes para solicitarlo, á cuyo fin se les manifiesta:

1.° Que deberán presentar las oportunas solicitudes ante 
esta Dirección general en el término de veinte días, pudiendo 
designar en ellas, ó por medio del correspondiente oficio, la j 
persona que en su representación haya de presenciar el sorteo j 
de ternas que parn los ejercicios han de formarse, {

2.° Que consistiendo uno de los ejercicios en disertar por ¡ 
término que no exceda de cuarenta y cinco* minutos acerca de ! 
un tema sacado á la suerte de los comprendidos en el cuestio- \ 
m rio  oficial publicado' en la G aceta d i  Madiid* fecha 3 del ! 
corriente, se facilitarán al interesado los textos legales que j 
reclame, y que podra consultar durante el tiempo de prepa- ■ 
ración que el Tribunal determine. J

3.° Que para evitar la ausencia indefinida ó un mayor ' 
abandono del sesvicio activo que estos funcionarios prestan 
©n b u s  respectivos cargos, esta Dirección general les partid- , 
para la fecha que respectivamente corresponda actuar á la !

' terna de que formen parte, á fin de que con la anticipación ; 
debida puedan concurrir aquellos opositores que se hallen j 
fuera di esta capital. 1

Madrid 18 da Enero de 1902.=E1 Director general* Antonio | 
Fidalgo. |

i
Con arreglo á lo* dispuesto en el art, 69 riel reglamento ■ 

orgánico dei Cuerpo* de Ahogados del Estado*, reformado por [ 
Real decreto de 26 de Noviembre último, se anuncia la va- i 
cante de una plaza de Jefe de administración de cuarta cía- i 
se que deberá proveerse en turno* de mérito por concurso, en- | 
tre Jos individuos de dicho* Cuerpo do la categoría inmediata ¿ 
inferior, los cuales podrán solicitarla en el término* de veinte ' 
días naturales, a contar desde la publicación d*e esta anuncio* , 
en la Gaceta, por medio* de Instancia presentada en esta DI- j 
lección gañera! en que m consignen los méritos y servicio» ¡s 
' de que se crean asistidos, acompañando en su ©«so los justi
ficantes necesarios. ij

Madrid 18 de Enero de 1902,=El Director general, Auto- j 
mío FidaJgo.

Dirección general de la Deuda pública. 
Sección 2.a—Negociado 1.º

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 
mú meros 44.671 y 672» em.Hid.ss,respectivamente, a favor del 
vinculo de D. Juan Bautista Martínez Ballesteros y Doña Ma
ma Fernández Escribano, en Ja ciudad de Cartagena (Murcia)* 
y  &1 vinculo de D. Juan de Lorca. en Cartagena (Murcia)* 
por lo& c pítale* de reales vellón 914 y 4.511*36, se previene 
'que si en el termino de treinta días no* fueren presentadas en, 
•esta DLxccion general ó Delegación de Hacienda de Murcia, 
A contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
©e Madrid y Boletín oficial de la antes citada provincia* se- 
ffén declaradas nulas y fuera de circulación, con arreglo á lo 
dispuesto =er» la Rea! orden da 1.° de Agosto de 1865.

^Madrid 20 de Enero de 1902 ssPor el Subdirector segundo* 
.JUms Ortiz*=V.° B.°=E1 Director general* Morares, '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección general de C orreos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 21 de I 
Enero actual para celebrar una subasta de adquisición de i 
5.(X0 postes ds pino inyectado por el sistema Boueherie, y ! 
con destino al servicio de las líneas telegráficas, se publica ei i 
pliego de condiciones que ha ds servir para k  referida su- f 
hasta. j

Madrid 22 de Enero de 1902.—F, Laviña. *

Pliego di condiciones bajo i as cuáles deberá secarse á publica su -
basta la adquisición de 5.000 postes de siete metros, de pino, in
yectados con sulfato de cobre por ei sistema Boucherie. -

CONDICIONES' GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en los Reales decretos de 27 de Febrero 
de 1852» 14 de Enero de 1892 é instrucción que á éste acom pa
ña y 19 da Enero de 1897, verificándose el acto á Jas once de 
la mañana, en el despacho dei Sr. Inspector general Jefe de 
la Sección de Telégrafos, sito Carretas» 10, segundo» presidido 
por di< lio señor, delegado al efecto, á los treinta días, conta- : 

; dos desde el siguiente ai en que aparezca este anuncio en la ¡ 
; G aceta  de Madrid .
\ 2 a Para tomar parte en la subasta es indispensable con

signar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) 
ó en la sucursal de las provincias, el 5 por 100 del importe 

í del material al tipo de subasta» ya en metálico, ya en valores 
de la Deuda pública» á los tipos y en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes (decreto de 29 de Agosto de 1876). 

i 3.a Las proposiciones* extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la siguiente forma: 

j «M> obligo á entregar» con entera sujeción al pliego de 
í condiciones inserto en la G aceta  de Madrid de (U*l fecha),
' 5.000 postes de siete metros, de pino, inyectados con sulfato 
s de cobre por el sistema Boueherie» colocados sobre v*gón en 
¡ la estación férrea de (tai, línea de tal Compañía), al precio de 

( fan£m pesetas) cada peiste; y para la seguridad de esta propo- 
; sición presento1 la carta de pago adjunta que acredita haber 
: impuesto en la Caja de Depósitos (ó en la sucursal de tal pro- • 

v iuda) la fianza de (tantas pesetas), 5 por 100 del valor total 
, del material subastado.)

(Fecha y firma.) >
El cambio de una palabra del modelo por otra ó su om i

sión» con tal de que lo uno ó lo otro- no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Desde* el día en que aparezca publicado en la G a ceta  
de M adrid el pliego de condiciones para esta subasta, hasta 
cinco días antes del plazo-señalado para que tenga efecto, se 
admitirán en el Registro de entrada de esta Dirección gene
ral los pliegos, uno cerrado» conteniendo la  proposición del 
licit&dor, y otro abierto, acompañando el resguardo del de
pósito de fianza» que se exhibirá. La presentación m hará du
rante las horas respectivas de oficina, excepto ei últim o día 
de admisión» en que podrá hacerse hasta fes cinco da la tar
de» cualesquiera que sean las horas de oficina en aquella 

I fecha.
I* 'En el Registro de Ja Dirección general donde se presenten 
I los pliegos se expresará el día y hora de la presentación, se- 
! ñalando á cada pliego el número de orden y,.entregando re d - 
1 bo del mismo y delresguardo.de la fianza al.interesado, aun»
J que no lo pidiere.
| Los pliegos deberán entregarse cerrados, á satisfacción del 
í que los presente» y firmados por el licitador 6 su representan- 
* te en el sobre, haciendo constar en él que se entrega intacto, -¡ 
t ó circunstancias que para bu garantía juzgue conveniente : 
; consignar el interesado. Una vez entregado el pliego, no po- 
j dra retirarse; pero podrá presentar varios el mismo interesa*
| do dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anuncia- 
1 das. Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cua

les exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que 
1 se examinarán y declararán bastantes por la Junta de su- 
\ bavtas.
\ 5.° Sí el día designarlo para la subasta fuese dom ingo 6
I día festivo, ésta tendrá lugar el primer día de trabajo que le 
I siga. |
; 6.a Es obligatorio á los solicitantes de Madrid presentar j

en el acto de la subasta la cédula personal» que les será de- I 
. vuelta en el momento. Los de provincias la exhibirán por me- j 

dio de sus apoderados.
7.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 

de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, j 
presenta mayor tauto por ciento de rebaja en el precio de la j 
unidad; pero quedando reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad c¡e aprobar ó no el acto del re- : 
mate* teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, 
y no produciendo obligación para el Estado dicho remate 
hasta no ser aprobado definitivamente.

8.a En el termino de quince días» á contar desde la fecha ' 
en que t filialmente te le comunique la adjudicación definiti
va de 1® subasta, deberá el contratista consignar* por vía de 
fianza definitiva para responder de su compromiso, en la 
Caja da D;ipósitos ó m  sus sucursales de las provincias, el 10 
por 100 de i a cantidad total por que se haya rematado el ser
vicio» y otorgará en Madrid la correspondiente escritura, cu 
yos gastos do otorgamiento* así como los de las dos copias 
que se remitirén á la D irección general y los que ocasione el

j acta» mas el cesta da inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid* serán de « u n ta  del contratista. \

9.a La fiinza de que se treta en la condición anterior po- i 
drá ser en m d  líco» acreditándolo con la carta de pago, ó en ¡ 
valores públicm ; pero* en este caso m  acompañará á la carta | 
de pago la póliza que acredíte la adquisición legal de aqué- I 
líos. En ambos casos se u oirán al expediente dichos docu- ¡ 
mentes» que no* m devolverán al interesado hasta el día en I 
que m acuerde la cancelación de la fianza. X

La íalfcfi do presentación en el plazo rqarcado del docu- ; 
mentó ó documentos que acredíten haberse constituido 3a 
fianza definitiva dura tu ar tfin mas trámites, y según pre* . 
viene la instrucción de 14 ds Enera de 1892, é la pérdida por 
parte ild  adjudicatario' del depósito provisional que hubiere 
hecho ¡jara tomar parte en la subasta 'y  declarar nula la ad
judicación.

10. La entrega de los postes deberá principiarse, como 
máximum, á loe tres meses de comunicada al contratista la 
adjudicación definitiva, y terminará á los treinta días s i
guientes, entendiéndose desde luego acortados ambos plazos 
ó uno de ellos sí así conviniere ai referido, contratista.

1L  La entrega de los postes se considerará verificada 
cuando se hallen cargados sobre vagón» por cuenta del con
tratista, en cualquiera estación férrea situada en línea ge 
ñera!; quedando excluidas las de los ramales y ferrocarriles *
de vía estrecha. !

Antes de proceder á la carga de los postes serán éstos reco* | 
nocidos por el funcionario ó funcionarios.que la Dirección ge- f 
neral designe, quienes desecharán todos los que no reúnan las i 
condiciones facultativas que en este pliego se señalan, y ha- ; 
rán marcar los que resultaren útitas y admitidos» expidiendo \ 
.finalmente la certificación oportuna*- í

12. Sí del reconocimiento que, según la condición ante- ! 
ríor» ha de hacerse» resultase alguno é  varios postes ínúti- \ 
les* serán, reemplazados por-el contratista con otros útiles, ) 
de modo que resulte el total de 5.000 postes útiles. En otro \ 
caso se considerará rescindido el contrato’ por incumplimien- 
to da condiciones facultativas pe r parte de> contratista, quien l 
perder! la fianza, abonándosele sólo el maúerial útil recono- < 
eim  al | re rio subastado, f

13. El contratista queda obligado á la ŝ onor- de las
Autoridades y sometido á la jurisdicción * - > n -  oso admi
nistrativa en todas las cuestiones que pue ' i-efearse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos • outrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renur k d< recho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de r vUicilio, para
el caso en que fuera preciso proceder ce < ejecutiva
mente, siendo de su cuenta todos los gasu* ^ originen.

14. El tipo máximo por que- se admiten ) s c'ones será 
el de 10 pesetas por cada poste.

15. Ei importe se satisfará por librami mira el Te
soro y á favor del contratista, que expe o  d: o ación
de pagos por Obligaciones del Ministerio < I >o rnación*
previa consignación de la Dirección genera’, * T s*.ro y con
cargo ai cap   arfc del presupucst ite.

16. E! contratista satisfará al Tesoro el '* h ' luO de pagos
del Estado, así como cualquier otro impu ó gravamen
que haya establecido.

17. Verificada la recepción total, y expe L- ^ los certifica
dos de admisión, se devolverá la fianza ai etm;asista.

condiciones facultativaS

1.a Los postes serán de pino, inyecte- • sulfato de 
cobre por el sistema Boueherie, rollizos» no .-.-tiéndese m a
deras serradas; no tendrán nudos profundo- ui --tas sesgadas; 
han de estar perfectamente sanos y sin def " jua los hagan 
impropios para el uso á que se destinan; este • ■ men descorte
zados á cuchilla, no con hacha, presentando superficie 
tersa y terminando por la cogolla en forma ¿óaica. Serán 
rectos desde @1 raigal á la cogolla, admltieiri-'-A;*, sin embar
go, la tolerancia siguiente:

Primera. Usa curva uniforme, que co i, n a d a  desde .-el 
raigal á la cogolla, que no exceda del 2 por 100 de ía longitud 
del poste.

Segunda. D- s curvas en sentido contrarío,. 6 rea en forma, 
de 8, que comprenda cada una próximam- --i mitad de la. 
longitud del poste, y en el caso de ser dt. r «ales, que sea 
siempre la menor curva la más elevada, y q •' -• a-- suma de las 
flechas no exceda del 2 por 100 de dicha ícngriul.

Tercera. Curvas ó irregularidades que efeeten sólo á la 
longitud de L50 metros, medidos desdo la coz.

Se consideraran como inútiles los postee que varíen rápi
damente de curvatura, que tengan variar en distintos pla
nos* ó qua forme o hacía la cogolla una curva marcada y sen
sible á simple vista,

2.a Las dimensiones de los postes serihi Ias siguientes:, 
longitud, siete metros por lo menos; e i r e n m á  metro 
y medio de ia coz, 56 ‘centímetros; circuiiú'VdAcía en la co
golla, 35 centímetros por lo menos.

81 el contratista presentase postes de mayor longitud que 
la marcada, bastará para que sean adiA , l-o respecto al 
grueso, que la circunferencia de la sección, á siete*metros, 
sea la indicada para la cogolla, siempre qo\- ó tro y medio 
de 3a coz tengan el grueso que se marca, Si tete excediese del 
límite que se fija, la Dirección general po ;;n Admitir ó des
echar les postes, según convenga.

3.a La inyección ~sa‘ probará en todos Ion pvnps por medio 
del ferroeianuro de potasio, haciendo los coiíe* y entalladu
ras necesarios, sin destruirlos, y desechando todos aquellos 
que ao acusen una completa inyección.

De los admitidos en esta primera prueba a:; deberá inuti
lizar el medio por 100, á fin da examinar L, i Afección en el 
interior de loe postes. Los postes mutilizaa-A. ..-.o esta prueba 
no se contarán en el número de los recibidos, id el contratis
ta tendrá derecho á indemnización por haberse inutilizado 
los que sirvieran para esta segunda prueba

Si de los que se inutilicen para examina- I;? inyección re
sultase más da una quinta parte mal inyecte- • v, se desecha
rá el total de la partida. E:a esta caso, el eítetratiste podrá 
exigir que se inutilice por su cuenta el 2 por 100 ds la parti
da: si de esta última prueba resultase que al número de pos
tes mal inyectados, entre los inutilizado.^ no excede de la 
quinta parte, serán admitidos; en otro se desechará
también toda la partida.

Madrid 21 de Enero de 1902.=RI Director general, F. La** 
viña.=Aprcbado.=GoNzALBz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del arfe. 11. 
del reglamento.de oposiciones á cátedras de ! !  de Agosto ú l
timo, que-el Tribunal de oposiciones á las fá^edr&s de Dere
cho civil, vacantes en las Facultades ds Derecho de las Uni
versidades de Granada, y Sevilla, ha quedada ..nombrado en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Felipe Sánchez Román, ex Consejero de Ins
trucción pública.

bocales: D. Gumersindo Ázcárate, D. Ciclo Troncoso, Don 
José Martos de la Fuente, D. Roberto Casajúss, D. Eduardo 
Hiño josa, D. Gregorio Barón*

Suplentes: D. Tomás Montejo, D. Guillermo Valdecasas 
Páez, D. Fermín Canella Secadas y D. Jo&é Máduquer Sal
vador.

Los opositores á cada una de las expresa átedras, son^ 
para la de Derecho civil de la Universidad xranada, Don 
Manuel Pastor y Rodríguez, D. Gonzalo M Jaumar da la 
Carrera, D. Alfredo Barthe, D. Joaquín Ros Gómez, D. José 
Gómez Barbera, D. Miguel G.arriga Aznar, IX Joaquín Dual- 
de Gómez, D. Felipe Gil Casares, D. Vicente Montadas Rovi- 
ra, D. Carlos Sanz Apariei, D. Manuel Olite Celda, D. Vicen
te de Mendoza, D. Antonio Díaz Pía, D. Calixto Valverde y 
Valverde, D. Antonio Mejí&s y Asensio, D. Francisco Gonzá« 
fez Bautista, D. José María Zapater Rodrig ues» D. Jesús Suá
rez Coronas, D. Juan Moneva Pujol y D. M artel Laraña Bec- 
li ir, que tienen completos sus respectivos expediente?,, y, por 
consiguiente, acreditada su capacidad lega ; y D. Manuel 
Bddm&r, D. Isidro Beato y Sala, D. Mariana Ls alada Menén
dez, D, Ramón Noguera Iturriaga, D. José Lte ía Ventura Pa- 
llás, D. G jm alo Mata y Avila, D, Adorasión M rrínez Durán, 
D. Francisco d  ̂ Arca y Pilón, D. Ge malo, d i  astillo A lon
so, D. José María de Valdmebro, D. Ju$n José Crespo Herre
ro y D. ClemfEtj González Alonso* que d berán justificar
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ante el Tribunal sus Condiciones legales antes de dar comien
zo á los ejerciciGg* y refiriendo su capacidad legal á la fecha 
de 30 de Octubre de 1899, en que terminó el plazo de la con
vocatoria.

Los opositores á la cátedra de Derecho civil de la Univer
sidad de Sevilla, gnn: D. Fernando Barón Martínez, D. Rafael 
Áizpitarie Sánchez, D. Gonzalo Jaumar, D. Juan J. de Reza 
y  TBstévez, D. Francisco Fernández Sánchez-Puerta, D. Enri
sque García Herreros, D. Joaquín Dualde Gómez, D. Vicente 
Montadas Revira, D. José María González Echevarría, Don 
Manuel Sola Segura, D. Roberto Gómez Igual, D. Leopoldo 
Michelsna, D. Cirilo Palomo, D. Gregorio Lorenzo Galindo,

Manuel Bídmar, D. José Ruperto Carrascosa, D. Leopoldo 
Palacios Mciim, D. José María Ventura Pailá, D. Manuel 
Pastor Rodríguez, D. Manuel Oder Celda, D. Felipe Gil Ca
sares, D. José Gómez Barbera, D. Manuel de Lasalay Llanas, 
D . Juan Antonio Veiasco, D. Manuel Laraña Backer, D. Je- 

, sus Rubio y Pérez Dávila, D. José Antonio Ubierna, D. José 
María Pujó, D. Antonio Mir Devesa, D. Antonio Mejí^sy 
Asensio, D. Calixto Valverde y Val ver de, D. Isidro Beato y 
Bala, D. Rafael Marín y Lázaro, D. Hipólito González Rebo
llar, D. José de Luna Péraz, D. Gonzalo Losada Pardo, Dm 
Angel Alv&rez-Mendoza, D. Alfredo Barthe Sánchez Sierra, 
D . Juan Marina, D. José María Navarro de Paleneia, D. Gil 
Gil y Gil, D. Pedro Garriga, D. Luis Cereijo, D. Juan Ma
nuel Bel Serrano, D. Aurelio Ortiz y Ortiz, D, Pedro Navarro 
Rodríguez y D„ Sandalio Díaz Tendero, que tienen completos 
b u s  expedientes, y, por consiguiente, acreditada su capacidad 
legal; y D. Gumersindo del Castillo Alonso, D. Víctor Pío 
Brugada, D. Joaquín Ros Gómez, D. Francisco Juan Bíe- 
lloch, D. Juan Nisalart Palet y D . José Gascón Marín, que, 
por no tener completos sus expedientes, deberán acreditar su 
capacidad legal ante el Tribunal antes de dar comienzo á los 
-ejercicios, refiriéndola á la fecha de 30 de Marzo de 1901, en 
que terminó el plazo de la convocatoria.

Madrid 9 de Enero de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto ú l
timo, que el Tribunal de oposiciones ala cátedra de Química 
orgm ica aplicada á la Farmacia, vacante en la Universidad 
de Barcelona, ha quedado nombrado en la forma siguiente:

Presidente, D. Fausto Gar&garza, Catedrático de la Uni
versidad Central.

Vocales: D. Bddomero Bonet, D. Ricardo Sádaba, D. Ber
nabé Dorronsoro, D. Marcelino Vieitss, D. Joaquín Olmedilla 
y  D. José Gómez Ocaña; y como suplentes, D. Germán Cere
zo, D. Eugenio Piñerua, D. Telesforo Aranzadi y D. Alejan
dro Onzalo.

Los opositores á esta cátedra que tienen su documenta
ción completa, y, por consiguiente, acreditada su capacidad 
legal para tomar parta en estas oposiciones, son los siguien
tes: D. Francisco Agustín Murcia y Valerdi, D. José López 
Gapdepón, D. Casimiro Brugués y Escuder, D. Román Casa- 
Tes y Biscansa, D. Ramón Casamada y Maurí, y D. Luis 
Foglietti y Sessé.

Madrid 16 de Enero de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto úl
tim o, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Geome
tría descriptiva, vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, ha quedado nombrado en la forma 
siguient?:

Presidente, D. Eduardo Saav8dra, Consejero de Instruc
ción  pública.

Vocales: D. Eduardo Torreja, D. José Ruiz Castizo, Don 
José Mur Ainsa, D. Cecilio Jiménez Rueda, D. Eduardo Font- 
seré Ríva y D. Eduardo León y Ortiz; y como suplentes, Don 
Miguel Vega Paebla Collado, D. Graciano Silván, D. Juan J. 
Camacho Sanjurjo y D. Esteban Vargas Galófre.

Los opositores que tienen ̂ acreditada su capacidad legal 
para tomar parte en estas oposiciones son: D. Francisco 
Arroyo, D. José María Frontera, D. Ricardo de Sádaba y Don 
José Gabriel Alvarez.

No tienen completa su documentación, y por consiguien
te deberán justificar su capacidad legal ante el Tribunal an
tes de comenzar los ejercicios, y refiriéndola á la fecha de 20 
de Octubre de 1897, en que venció el plazo de admisión de 
instancias, ios opositores siguientes: D. Francisco Molins, 
D. José Azcoiti, D. Faustino Archilla y D. Adoración Ruiz 
TT&piador.

Madrid 16 de Enero de 1902.=E1 Subsecretario, F. R e
güejo.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto ú l
timo, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Análisis 
matemático, vacante en k  Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Granada, ha quedado nombrado en la forma si- 
jguiente;

Presidente, D. José de Castro y Pulido, Consejero de Ins
trucción  pública.

Yocalesí D. José María Villaiañe, D. Luis Octavio de Tole
do, D. Enrique Fernández Echevarría, D. Miguel Marzal, Don 
Diego Ollero y D. José Andrés Irueste; y como suplentes, 
D . Cecilio Jiménez Rueda, D. Ignacio Tarazona, D. Angel 
Rerenguar y D. Angel Bozal Ovejero.

Los opositoras que tienen su documentación completa, y,

por tanto acre litada su capacidad legal, son los siguien
tes: D. José Parés, D. Luis Elizalde, D. Francisco Arroyo, 
D. Mariano Moreno, D. Adoración Ruiz Tapiador, D. José 
María Frontera y D. Ricardo de Sádaba.

El opositor D. Tomás Gil y García no tiene acreditada u 
capacidad legal, y deb;«rá justificarla anta el Tribunal anles 
de dar comienzo los ejercicios, y refiriéndola á la fecha de cid 
de Octubre de 1899, en que venció el plazo de admisión de so
licitudes.

Madrid 16 da Enero da 1902,=E1 Subsecr* t x r i F .  Re- 
quejo.

Esfa Subeecrefa ía hace púIPco, á los efectos del art. 11 
del regíam eitj de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto 
último, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Obste
tricia y Ginecología, vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, ha quedado nómbralo en la forma 
siguiente:

Presidenta, D. Alejandro £an Martín, Conseje:o de Ins
trucción pública.

Vccales: D. Antonio Fernández Chacón, D. Francisco 
Criado Aguilar, D. Pe ro Ramón y Cajal, D. Arturo Perales, 
D. Francisco C ortejarla  y D. José Rivera Sanz; y como su
plentes, D. Luis Guedea y Ca’vo, D. Fernando Polo Giraldo, 
D. José Rubio Arguelles y D. Joté Ustáriz Escribano.

Los opositores qu8 tienen completa su documentación 
son: D. Enrique Ccromin&s, D. Cristóbal Jcaquín Muñoz, 
D. Joaquín Segaría, D. Martín Vallejo, D. Emilio Loza, Don 
Francisco Blanco, D. José Gálvez, D. Pedro Chiarri, D. Ini
cial Barahona, D. Carmelo Carrillo y D. Juan Martín.

No tienen acreditada su capacidad legal, y deberán justi
ficarla snte el Tribunal antes de dar comienzo á los ejerci
cios, y refiriéndola á la fecha de 30 de Noviembre de 1900, en 
que terminó el plazo de admisión de instancias, los oposito
res D. Enrique de Isla, D. Sebastián Recaséns, D. Julio 
González, D. Celestino M. de Argenta, D. Mario González de 
Segovia y D. Francisco Luis López Rodríguez.

Madrid 16 de Enero de 1902.= E i Subsecretario, F. Ra
que jo.

Como ampliación al anuncio dal Tribunal de oposiciones 
y lista de opositores á las cátedras de Economía política y 
Hacienda pública, vacantes en las Universidades de Vallado- 
lid, Santiago y Barcelona, se hace público que por error m a
terial dejó de incluirse en la expresada lista, y en el grupo 
correspondiente á los aspirantes á la de Barcelona, á D. Pe
dro Corominas y Montaña, que presentó su instancia solici
tando tomar parte en dichas oposiciones con fecha 8 de O c
tubre del año último, en cuyo día tuvo entrada oficial en el 
Registro general de este Ministerio.

Por tanto, debe figurar en la lista de opositores á la cáte
dra de Economía política y Hacienda pública de Barcelona 
D. Pedro Corominas y Montaña, qua se mostró aspirante den
tro dal plajso legal de la convocatoria, terminado en 31 de Oc
tubre próximo pasado.

Madrid 20 de Enero de 1902.=E1 Subsecretario, F. Ra
que] o.

B iblioteca N acional.
Conforme á lo dispuesto en el reglamento para el régimen 

y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado 
por Real decreto da 18 de Octubre de 1901, la Biblioteca Na
cional adjudicará en el año corriente dos premios, bajo las 
condiciones y en la forma siguiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor español ó hispano america
no de la colección mejor y más numerosa de artículos biblio
gráfico biográficos relativos á escritores españoles ó hispano 
americanos. Estos artículos deberán ser originales ó conte
ner datos nuevos é import antes respecto á los autores ya co 
nocidos que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro 
caso se indicarán Ies fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español ó hispano america- 
no que presente en mayor número y con superior desempeño 
monografías de literatura española ó hispano americana, ó 
sea colecciones de artículos bibliográficos de un género, como 
un catákgo da obras sin nombre de autor, otro de los qu8 
han escrito sobre un ramo ó punto de Historia, sobre una 
ciencia, sobre ait s y oficios, usos y costumbres, y cualquier 
trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras han 
de ser asimismo origínale* ó contener gran número de noti
cias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las publicará á medida que las cantidades presupuestas para 
este objeto lo consientan. El autor tendrá derecho á recibir 
300 ejemplares de su obra.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de entregar completos, manuscritos y 
encuadernados. Los que no reuaan estas condiciones deberán 
ser desde luego rechazados por la Secretaría de la Biblioteca.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que dis
tinga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los primeros las personas que por ra
zón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que 
formar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el último 
día de Marzo del corriente año, debiendo quedar entregados j 
en Ja Biblioteca Nacional antes de las cuatro de la tarde del I 
referido día, con sobre dirigido al Secretario de la misma,

del cual ó de la persona al electo encargada recogerán I ojí 
interesados el recibo correspondiente.

Los nombres de los autores premiados sé publicarán en 1» 
G a c e t a  ¿ a  M a d r id , y al frente de las respectivas Memorias 
cuando se impriman.

Cuando no se adjudiquen. los premios porque las obras 
presentadas no lo merezcan, se anunciará también en el pe- 
ríódi'So oficial, para que sus autoras sepan que pueden reco
gerlas.

No podrán optar á premio, por importantes que sean, los 
trabajos que puedan considerarse como meros complementos 
de otros ya premiados por la Biblioteca; pero el Director de 
la misma podrá adquirirlos, previo el aprecio de su valor por 
la Junta de gobierno, para comprenderlos y utilizarlos en la 
publicación de las respectivas obras premiadas ó en sus re
impresiones.

Los trabajos presentados y admitidos en Secretaría no po
drán ser retirados antes de que recaiga la aprobación de la  
Superioridad sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 14 de Enero de 1902.=De orden del limo. Sr. Di
rector, el Secretario, R. de Hinojosa.  3

MINISTERIO DI AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Marzo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de las 
obras de fábrica, afirmado y accesorias del trozo 1.° de la sec
ción de la Cartuja á Medina, en la carretera de Jerez á Alge- 
ciras, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es 
de 114 768 13 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu© 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 dQ Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modu
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.350 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de las 
obras de fábrica,_ afirmado y accesorias del trozo 1.° de la sec
ción de la Cartuja á Medina, en la carretera de Jerez á Alge- 
ciras, provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre** 
ados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de lasobras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —$

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno civil de la provincia de P a len cia . 
Jefatura de Obras públicas.

Carreteras.—Expropiaciones.

Entre los terrenos que han de ser expropiados en el térmi
no municipal de Olmos de Ojeda, de esta provincia, con la 
carretera de Prádanos á Cervera, figura uno, señalado con el 
número 4 bis en la relación comprensiva de dichos terrenos, 
que linda por Norte con tierra de Benigno Oalvo; Sur terre
nos ejidos; Este tierra de Gertrudis Cubillo, y Oeste tierra de 
Melchor Calvo.

Y  no conociéndose en la actualidad el dueño ó dueños del 
expresado terreno, se publica el presente edicto para que los 
que se crean con derecho al mismo lo justifiquen en este Go
bierno de provincia dentro del término de cincuenta días* 
Si ês* * conúario se entenderá que consienten en que el 
Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias do 
expropiación, como terminantemente lo dispone el párrafo 
tercero del art, 5.° de la ley de Expropiación forzosa de 10 do 
Enero de 1879.

Paleneia 18 de Enero de 1902.= E i Gobernador interino* 
Evilasio Yaguez.
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PUEBLO DE VELEZ  MÁLAGA.                                           Contribución rústica.                               SEGUNDO  Y TERCER TRIMESTRES DE 1900

En e Tn'Kíií’itp p'pnpral de svoremio eme se Ifam ta por el concepto, trimestres y ejercicio expresados, ha recaído con fecha 30 de Marzo último la siguiente ■ _
Pro J i f n d a  de se-undo grado.-«I)e conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro mcurso en el segundo  ̂grado de apremio y recargo del 

10 p -  100 sobre eHmporte total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación. Notiíiquese a los contribuyentes esta providencia, a fin de que puedan satisfacer sus 
tíeb durante el plazo de veinticuatro horas, adviniéndoles de que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las nncas qu», he»  
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Deudores á  quienes se refiere la anterior providencia, euyo domicilio se ignora»

Sz!

CONTRIBUYENTES

DESCUBIERTOS
es

i H¡ O CONTRIBUYENTES

DESCUBIERTOS
Ov
&w«p Principal.

Pesetas.

Recargos 
primero 

y segundo 
grado.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

Principal.

Pesetas.

PsCS.TffOfi 
primero 

y seg-undo 
grado.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

| 33 
43 
48 
70

Fruncisen Arandi iz G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . 2£39 0*36 2*75m riiocsirtiics*
Josft A IftotvR. _  * . . . . t ••••••* • 2*86 0-43 3*29

374
472
576
672CQQ

2*98
3*44

19*04
3*34

0*44 3*42 José Atencia García .................................................................... 2*97 0 ;44 3 ‘41
0*51 3 95 Margarita Ar&güiz, viuda......................................................... 1*79 0-27 2 ‘06
2 ‘85 21*80 82 Pedro Alfcamirano Piédrola............ ........................ ............... .. 2*50 038 2 3 8
0*50 3*84 151 José B argos Corral, ........................................................ ........... 1*55 0*23 1*78

2:63
3*70

0*39 3*02 j 191 Ana Crespillo, herederos........................................................... 2*39 0*36 2*75UO«7
744 
819 
852 

1.026 
1.042 
1.065 
1.161 
1.188 
I 410 
1.423 

' 1.560
1 579 
1.674 
1.8L7 
1.82! 
1.870 
2.012  
2.072 
2.102 
2.124 
2.130 
2.1341 
2.144
2 151

0*56 4*26 213 Aatonio : ‘ampos Carrión....................................... ................. 2*15 0*82 2*47
1*97 0*29 2*26 225 Fernando Crespillo Lacuadra................................................ 2*75 0*41 3*16
2‘J5 • 0*32 2*47 ■ * 22o 1 lcarnación Camacho Serralbo................. ........................... 2*75 0*41 3*16
4*30 0 65 4-95 227 Francisco Claros Abalafio............................. ....................... .. 1*91 0*29 2 3 0
4*30 0*65 4 ‘95 235 José Cortés Ojcda..«........................ ............................................. 1*68 0*25 1*93
3*20 0*48 3*68 242 José Camacho Cuenca........................................................... .. 1*55 023 1*78
7*74 1*16 8*90 256 Manuel Chica Bermudez............................... ............................ 2*86 0 ‘43 3*29
i 4 78 1*02 7*80 396 Francisco Delgado Marfil....................................... .................. 2-50 0*38 2*88
8*20 1*23 ‘ 9'43 408 ' José Díaz Boza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ................................ 1*91 0*29 2*20
7*26 1*08 8*28 461 Francisco Escaño Gómez,. . . . . . . . . ............................. 1*55 023 1*78

11*64 1*74 13 38 476 María, Escalona Pacheco 2*73 0*41 3*14
8*44 I 96 9'70 482 Rafael Esc tño Escaño, herederos......................................... 2*86 0*43 3*29
8*50 1*28 9*78 485 José España Gutiérrez............. ............. .................. .. 1*97 029 2 26
3*00 0 46 3*55 500 Bartolomé Fernández Lagos ............................. .. . . 1*91 0*29 2*20
3*04 0 45 3*49 507 José Fernández Martín.. . . . . . . . . . .  ......................... ............ 2*75 0*41 3*16

A Titnnio' Al barra cía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*18 0*62 4*80 510 Juan Fernández Cabello .......................................................... 1*55 0*23 1*78
Antonio Vil 1 alba Barranquero, . , , .  * . . . . . . . .  •. 9*15 ■ 1*37 10-52 511 Juan Franco López, herederos..................................... 2*63 0*39 3*02
A nt finio A ¡cántara Martín . . . . . . . .  ••>... . • . . . . . . . . . . 8*78 1*31 10*09 516 José Fernández Claros............ 1*79 0*27 2*06

4*76 0*71 5*47 574 Ana González Martín*................. .................................... .. 1*68 0*25 1 3 3
Antonio Arroyo Sánchez. * *• . .* * . 3 ‘82 0-57 4 39 594 D ego Guerra Ruiz ................. .. 1*68 0*25 1/93
Juan Clavero Lazo • • • .*•».«* 20*56 3*08 23*66 603 Francisco Gutiérrez Marfil..................... .................................. 2*97 0 44 3*41-
Juan Arquins Mark ........................... ...................... 4*30 0*65 4*95 626 Francisco Gutiérrez González••••......................................... 1*60 0*24 1*84
Antonio Baz&ga Arcas. . . . . . . . . . . . .  • 6-82 i 1*02 7*84 660 Juan Gutiérrez Pérez............................. .................................. . 1*79 0*27 2*06
Juan Burgos Gordo .................................................................... . 7*76 1*16 8*92 674 José Gallardo Claros.................. ................................................ 2*75 0*41 3*16

2 157 Jnsfi. Btirmii rjez Ruiz. . . . . . . . . . . . . . ..................... 6*58 0*99 7*57 701 Miguel José González Bustos................................................... 2*15 0*32 2*47
2.10H
2.165
2.170
72.181

José Bustos Clavero 5*31 0*80 6*11 731 Miguel González Díaz.................................. .................... .. 2*75 0*41 3*16
Migue! Bazaga Arcas ............................... ...................... ............ 3*02 0*45 347 755 María González González, viuda ............................. ................ 1*79 0 27 2*06
Valentín Barredlegurro Abazolo».......................................... 4*42 0*66 5 08 769 Mariano Gilvez González.......................... ........................ .. 2*50 0*23 2*73
Agustín Cruces .•. - . ...................................... 10*28 1*54 11*82 787 Ricardo Gómez Gil............................................. ....................... 2 ’86 0*43 3*29

2 191' Barto!orné Clavero Gonzale * . ^ . 5*24 0 ‘78 6*02 807 María García Abalafio, viuda.......... .................................. .. 2*39 0*36 2*75
2  192 
2.200'

Cristóbal Callantes Estaban .............................. .............. 6*48 0*97 7*45 815 María Dolores Gámez Hernández............................................ 2*75 0*41 3*16
Francisco Clavero Calzado ......................... ............ 324 0*48 3*72 925 Rafaela Herreruelo . .................................................... .. 2*75 041 3*16

2.219 Juan Cisneros Moloro .•■•«••••••••••••••,................. .. 5 0*75 5 l75 950 Francisco JiméDez Romero................. .......................... ........... r*55 0*23 1*78
2.256
2  259 
2 263 
2.287

Antonio Campos G&rín»..................... 13 2(98 19 95 152 93 980 Miguel Jíménez Román. ....................................... ............ 1*55 0*23 
0s 29

1*78
María Dolores Cadena Garín ........................... .............. 7*62 1*14 8-78 1.007 Teresa Lara García . . . . . . . . . . 1*91 2*20
Francisco Chica Alba............... . . . . . . . . . . . . . . . ................. 4*52 068 5 2Q 1.016 

1 057
Antonio Ltón Chicano............................................................. . 2*15 0*32

0*43
2*47'

Juan Díaz, herederos.............................  ................. 3 0*45 3*45 Juan López Fernández, herederos». 2 ‘86 3*29
2.310 José Domínguez Herráiz . . . , . . . . . . ,  . .............. 65*62 ; 9*84 75 46 1 060 Joan Luctma Chica....................................................... .............. 1*55 0 23 

0*23 
0*41 
0*41 
023  
0*38 

.. 0*41 
0*41 
036  
0*29 
0*29 
023  
0*43 
0*34 
0*30 
0*25 
0*41 
0*44 
0*30 
0*23 
0*27 
0*23 
0*34 
0*32 
0*44 
0*36 
0*39 
0G9 
031  
0*23 
0*40 
0*38 
0*28 
0*26 
0*23 
038  
0 26 
0*28 
0*40 
0*40 
0*38 
0*43 
0*23 
0*35 
0*42 
036

1*78
2.339 Antonio Fortes Márquez . . . . . . . . . . . . . ................................. 5*24 0*78 6 02 1.154 Antonio Molina Jiménez............................................................ 1*55 1*78
2.367 Juan Fernández Herreruelo*................ . , .............................. 8*10 1*20 9 30 1.182 Andrés Montoro González........................................................ 2*73 3*14
2 394 Alejandro Gutiérrez Nieto ............. . .  * .................................... - 5*56 0*83 6 39 1.234 José Moreno R )bles, su viuda..................... ............................ 2*73 3*14
2.422 Francisco Guzmán Herrera ........................................... .. 4*30 0 65 495 1.253 Juan Martín Sánchsz. ..............................................••••.......... 1*55 1*78
2.425 Francisco García Velasco ......................................................... 7‘18 1*08 8*26 1.3)5 Teodoro Marfil Savento 2*39 2*75
2.44Q Francisco Galán de la Fuente . . . . . . . . . . . ........................... 1*56 0"23 1*79 1.407 Juan Ortiga Romero.......... ........................................................ 2*75

2*75
3*16

2.452 Gabriel Gálvez Arias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5*20 0 78 5*98 1,517
1.545

José y Francisco Pardo Herrera . . . .  .......................... .. 3*16
2*75‘ 2.460 José Gómez Cisneros.• 9*24 1*38 10*62 Isabel Postigo Sánchez ........................... ...................... ............ 2*39

2.462 José Gómez Cisneros,. 22*06
4*06

3*3 L 25*37 1.553 Tomás Pérez G arcía ............................. 1*91
1*91
1*55
2*86
2*27
2*03
1*68
2*73
2*93
2*03
1*55
1*79
1*55
2*27
215
2*97
2*39
2*63
1*97
2*09
1*51
2*67
2*56
1*86
1*74
1*51
2*56
1*74
1*86
2*66
2*67
2*56
2*89
1*51
2*32
2*78
2 ‘43

2*20
2*20
1*78
3*29
2*61
2*33
1*93
3*14
3*37
2*33
1*78
2*06
1*78
2*61
2*47
3*41
2*75
3*02
2*26
2*40
1*74
3*07
2*94
2*14
2

2.479 J uan Gil Guerra, . . . . . . . . ,  ¿ .................. .......... 0*61 4*67 1.591 Francisco Cuestas Bozas................... .........................................
2.481 Juan Gómez.. . . . . . . . •  ........ 4*08 0*61 4*67 1.597

1.655
Rafael Pastor Ramos ................... ........................................

2.486 José Gómez González. ..................................... .......... . . 5 0-75 575 Ana Ramírez Gar^a.................. .............................. .. .
2  583 Adela Jiménez Espe]o . . . . . . . . . ........................................... 3*94 ¡ 0*59 4*53 1,656 Antonio Ruiz R uiz ................................. .. ...................
2.547 Francisco Aríza Segó v í a . ................... ................................. 336  ' 0*50 3 85 1,701 Francisco Ruiz Gutiérrez. ....................................................  .
2.559 Adolfo Ariza Salvador.. ,  ............................... .. 8*37 1*25 ’ 9*62 1.702 Francisco Ruiz González............ .  . .  .
2.573 Carmen López Trascierra ....................................................... .. 7*87 1*18 9*05 1.751 José Ruada Rueda................................................... ..................
2,575 Francisco López Trascierrra. . . . . . . ........................... .......... 7*87 1*18 9*05 1.784 Pedro Ramos Pareja................................................................
2.577 Francisco Lagos Marfil............... 6*72 1*01 7*73 1 803 Teresa Ruiz Roldán........ .............. ...............................................
2.600 Modesto López Fernández. . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . 7*31 1*10 8*41 ; 1 .87 ’ Antonio Sánchez Ramírez.................. ....................... ..
2,608 Miguel Lara Ramos. .  * .............................................. .. 5 ‘90 ■ 0(8il 6*69 ; ! 1 877 Antonio Santiago Valverde................... .
2.617 Antonio Lanzas Martín ............................................. .. 46*24 6*93 53*17 ; 1.886 Fr&ncísco Sánchez López.......... .. . . < > . . . . . . . . . . .
2.623 Antonio Martín Segó vía ....................................................... 8*68 1*30 9*98 1.898 José Segovia Casas................................... ...................... ..
2.625 Antonio Marín González, herederos,.................. . .  • . . . . . . 538 0*87 6*65 1.906 Jo fié Serrato Marfil ............................. ..............................
2 651 Francisco Mata Marfil....................................... ............. . . . . . 5*42 0 81 6 23 1 1.941 

1 946
Manuel Sánchez Pérez ................ .

2.663 Isabel Martín Arias,. ....................................... . 1*50 0*23 1*73 Rafael Sánchez R^cio.......................... .
2.681 Juan Molina Hernández. . . . . . . . . . . . .  1............................... 7*17 1*07 8 24 ; 2 034 María Dolores Villalobos Sáochez....*•••»••• •
2 683 Isabel Martín Arias... . . . . . .  .............................. ....... • . . . . , 1*50 i 0*23 1*73 : 

,3*45 : 
75*52

2 071 
2.073 
2.076=

Antonio Arias Martín
2.713 Ramón Muñoz .. •. • . . . . . . . . .  • , . . . . . . . . . . 3 0*45 Antonio Alarcón Madrid ......................... .. •
2 725 Laureano Murciano Lajera,,..................................... 65*67 8*85 Antonio Arroyo Jurado. ................................... .
2  782 Emilio Martín Bolaños.......................... . 30-58 4*53 35*17 1 2<077 Antonio Arias Jiménez Santas ................................... ..
2.804 Antonio Palacios Calderón.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 4*40 0*66 5*06 ■ 2.073 Antonio Alba Mesa. .............................................. .
2.843 José Palomo Fernández, herederos.. . . . * . . . . . . . . . . . . . . , 12*84 1*92 ' 14-76 2,085 Fernando Alba NTeto ..................... ....................................
2.879 Juan Palma Martín, herederos . . . . 3*45 0*52 3*97 2.088' Francisco Alcoba González............ .......................... .. .
2.881, Miguel Palma O a m a c h o . , 5 90 i 0 88 6 78 1 2.099 José Arias Ramos..........................................* .............. 1*74

2*94
o

2.885* José Pascual Fuentes, h e r e d e r o s . . . . . . . 7‘16 1*07 8*23 2.101 José Alba NRto............................. ........................  . .
2.898 Francisco Portillo Reyes 26*60 i 3-99 30*59 2,1 0 Miguel Alba Jiménez.....................................  .
2.894 María Palomo Narváez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . 3*72 1 0 56 4*28 2 116 Matías Arias Jiménez................................  . . .  . 2*14

2*06
3*07
3*94
3*32
1*74
2*67
3*20
2*79

2  898 Antonio Quintero Claros......................................... . 5*10 0*76 5*86 2 J1 7 María del Carmen Alarcón.............................2  921 Francisce Quero Téllez......................................................... 26*48 3 "97 30*45 2.120 Santiago Arroyo Sánchez......... . . .  . .2.925 Antonio Ruiz Postigo.,............................................... .. 6*36 0 95 7*31 2,121 Salvador Arias Jiménez............2.940 Antonio Ramírez Campos,..................... ........................... . 2*32 0*35 2*67 2.125 Juan Aponte Pardo..................  . . , .2  944 Antonio Robles Claros. .............. ......................................... 7*52 1*13 8*65 2.138 Antonio Alarcón Pino.................................2.996 José Ruiz Olías .................................................  .  i 6 090 6*90 2.150 Isabel Burdos, viuda.-. .3.020 Matías Reyes Gómez......................................  i '8*28 1*24 9*52 2.152 Juan Benito . . .  ................  . .3  058 Francisco Reyes Lozano ........................................... 9*94 1*49 11*43 2,153 José Blanca, su viuda • * . • • •3.06 í Bernardo Robles Postigo........ ..................... ............... 20*48
2*78

3*07
0*42

23*55 2.154
2.1553.063 Ricardo Ruiz Valle......................................... 3 ‘20 José Burgos Béjar. • •• •

1 oO
2 ‘43 
2 ‘78 
2 ‘78 
2‘21 
2 ‘09 
2 ‘32 
2 ‘89 
1‘8S 
1‘74 
2 ‘43 
1‘74 
2 ‘20 
2'67 
2 ‘43

U ¿o 
0*36 
0*42 
0*42 
0*33 
031  
0 35 
0*43 
0 28 
0*26 
036  
0*26 
0*18 
0*25 
0 35

2 14 
5‘19 
3 ‘29 
3*20* 
2‘54 
2‘40 
2 ‘67  
3 ‘32  
2‘14

3  094 José Santiago Clavero . ........................................... 14*68 2*20 16*88 2.156 Juan Bautista Peláez •3.111 José Sánchez Aríza......... , ........................................... 7*74 1*16 8*90 2.158 Juan Barranmiern Alcanzara3.124 R sa Sonnani Lombardini.......................... .............. 6*58 0-99 7*57 2.159 Juan Barranquero G irón.................3.130
3.148

Sebastián y Antonio Segovia Ramos...................................*
José Téllez Muñoz................................................................

5*90
4*06

0*88
061

6 78 
4*67

2 161 
2.169

José Barranco Guerra................ .............................. ..................
María Basaga Marín......................................................42 152 

3 1 5 4
Juan Téllez Marfil...................................
Juan Torres Gómez ........................................ ........................

26
21*36

3*90 
3 ‘20

29*90
24*56

2.167
2.175

Pedro Bustos Clavero. ............................................................
Francisco Bermúdez Herrera3.165 Antonio Téllez Delgado,........................................................... 1451 2*18 16*69 2,183 Antonio Cabrera Valderr&ma

2.187 Alonso Cívico Ruiz.................................................................
2
2*79
2S em estrales.

Antonio Abalafio Joval........................................................ .

2,202 Francisco Calderón Reina. ............... .................. ..................
1 10

2.203 Francisco Claros Pérez.......... .......................... ...... . . . 2*38
2*92
2*79'

1*91 0*29 2*20 2,208 Francisco daros daros.32 Francisco Abalafio Marfil.............................................. ............ 1*79 0‘27 2*06 2.208 Fraobísoo Calderón Sarcia........ ...............................................
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DESCUBIERTOS

t .....

DESCUBIERTOS

HWO CONTRIBUYENTES Principal.

Pesetas.

Recargos 
primero ‘ 

y segundo 
grado.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5E0O CONTRIBUYENTES Principal.

Pesetas.

Recargos 
primero 

y segundo 
grado.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

2.213
2.218
2.228
2.232
2.285 
2.237
2.239
2.239
2.240 
2.248 
2.254
2.274
2.275 
2 :279 
2.281
2.286 
2.292 
2 300

P51 0*23 1*74 2.756 2 ‘09 0*31 2*40
3*09 0*31 9 ‘40 2 758 1‘86 0*28 2*14
2 89 0'43 3 32 2 7611 2 89 0*43 3 32
1‘86 0*28 2 ‘14 2.7651 2 ‘32 0*35 2*67
2 ‘86 0*43 3 ‘29 2 769 - 2 ‘09 0 31 2*40
1*74 0*26 2 2 776 

2 777
Gabriel Ortega Portillo ............. ......................... .. 1 ‘86 0*28 2*14

21 ‘74 0 26 2 María Ocón Zamora............... .............. * .................................. * • • 1 ‘74 0*26
2*43 0*36 2'79 2 780 Antonio Palomo Quero............. ........................... ..................... ..  • 1‘74 0*26 2
1*17 0*17 134 2 787 Antonio Peláaz Gutiérrez................. .. ............................... . 2 ‘89 0 ‘43 3 32
2 43 0*36 2*79 2 789 Antonio Pastor Segovia............................................................... * 1‘63 0 24 1*87
1‘97 0*29 2*26 2 790 

2 7w2
Antonio Pérez Villalba ............................................................... 2-89 0 43 3 3 2

2*141*86 0*28 2*14 Antonio Palacios Jiménez............................................................ 1‘86 0*28
l ‘5l 0*23 1*74 2.799 Antonio Pérez Mambrila........... ................................................... 1‘63 0 24 1*87

2*14
3*20
2*79

2*78 0*42 3 2 0 2 80O 
2 801 
2.808 
2 817 
2 822

Ana Pérez Gutiérrez................. .......................................... .. 1 ‘86 0*28
1*51 0*23 1*74 Antonio Núñez........... ..................... .................. ....................... .. 2 ‘78 0*42
2*67 0*40 3 07 . Cristóbal Pino Calderón................................................................ 2*43 0*36
2 ‘32 0 35 2 67 Francisco Pastor Segovia ............................................................. 2 ‘32 0*35 2*67

Mana Ruiz viuda.. .< > • .« . .» ........... .. 2 31 0*35 2*66 Francisco Pacheco Martín............................................................ 2 ‘20 0 33 2 ‘53
2.303 
2.308 
2 313
2.320
' 9 Q9A

2 0 9 0*31 2*40 2 824 Francisco Pérez Jiménez................. .................................. .. 1 ‘63 0 24 1*87
2*56 0*38 2*94 2.825 Francisco Pérez Ruiz Mohíno .................................................... 2 ‘20 0 33 2*53
2 0 9 0*31 2 40 2.826 

2 827 
2.829 
2.835 
2 836 
2.837 
2 817 
2.849 
2 850 
2.855 
2 859 
2.869 
2.880 
2.882 
2.886 
2 888 
2 889 
2 9 4 
2.918 
2.930 
2 951

Francisco Pino López......................... .......................................... 2 ‘20 0 33 2*53
2 ‘89 0 43 3 32 Francisco Palma Recio....................................................... .. 1 ‘97 0*29 2*26 

3 41 
2 79

2 ‘32 0*35 2 67 Guillermo Perouse Marh.................................. ........................... 2*97 0 44ic.úcv
9 ¡ i n Escalona Seírovia................... 2 89 0*43 3*32 José Pérez Ruiz Cañete .................... ............................................. 2 43 0 36tC . Q/CTr
2.330
2.337
2.342
2.345
2.354
2.362
2.36S
2.371
2.374
2.375 
2 377 
2.378 
2.381 
2.389 
2.395
2.397
2.398 
2.400 
2.404 
2.409 
2 412 
2.418 
2.423 
2.428 
2.430 
2.443

• 2.445 
2.446 
2.451
2.453
2.454

2 ‘56 0*38 2 9 4 José Pérez Ruiz Mohíno.............................. .................................. 2 ‘67 0*40 í 3*07
3*32] l74 0*26 2 José Palomo Jiménez................................................................«... 2 89 0*43

A-íifi Fortes s*»............. .. • • o . . * . * . * » . . . » .
Antonio Fernández Muñoz..........................................................

1*86
2'63
1*63

0*28
0*40
G'27

2*14 
3 07
2

José Palomo F e rn á n d ez . . . ...........................................................
José Pérez Náñez................. ............ ...............................................
José Pastor P a lm a . .........................................................................

1 ‘86
2 ‘20
2 ‘43

0'28 
0 33 
0*36

2*14 
2*53 
2 79 
2*67 
2

2*09 0*31 2 40 Manuel Pardo Téllez.................... ................................................... 2 ‘32 0*35
2 ‘43 Ol36 2-79 Manuel Portillo Rojas ............................ ...................................... 1*74 6*26 

0-23 |2*200*33 2*53 Sebastián Palacio López............................................................... 1*51 1*74
1*63 0*24 ■ 1*87 J„sé Pastor Ramos..................... ................... ................ ................ 1*20 0 33 | 2*53
2*78 0*42 3*20 Francisco Peralta Rodríguez......... ............................................ 2'67 0*40 S 

0*35
3 07

2*09 0*31. 2*40 José Pérez Torres, herederos........................................................ 2*32 2'67
2 09 0 81 2*40 Pedro Pacheco Ortíz ............. ................................ ............ .. 2*56 0*38 2 94
2 20 0*33 2 53 Fernando Palomo Narván........... ..................................* ............ 2*56 0 3 *4 * 2*94
2 32 0 35 2*67 Pablo Q uintero Marín................................................................ 1*86 0*28 ■ 2 7 4
2 3 2 0 35 2 67 Gregorio Quintero Díaz................................................................ 2*32 0*35 2*67
2*20 0*33 2*53 Antonio Ruiz Jurado Buñolero .................................. ............ .. 2 32 0 3 5 2 67
1*97 0-29 2 ‘26 Antonio Rivas González ........................................................... 1*63 0 24 *87
1*51 0 ‘23 1*74 2 933 

2 947
Ana Ruiz Barranco........................ ................................................. 2*78 € 42 3*20

1*54 ' 0 23 1*77 Antonio Román Calderón........... ........................ ....................... 1*86 0*28 2*14
2*20 0 33 2*53 2 945 Antonio Ruiz Melitón ................................................ ................... 2*09 0 31 

0 23
2*40

2 09 0 31 2 40 2 950 
2 956

Diego Rivas Sánchez....................................................... ............... 1*51 U74
A TI YYüTI iú CrfLTñífí •  ̂ ................ 2*99 0*45 3*44 Francisco Ramos Jiménez........ .... ............................................. 2 5 6 0*38 2*94
FrsiPfM^.o (rávnftz Cj&lliifilfiL ........................ 1*51 0-23 1 *74 2 957 Francisco Ruiz Gómez.................... . . . . . . . 1*51 0-23 l *74

2'32 0*35 2*67 2 959 
2 960

Félix Rueda Díaz. .................................................... 2*32 0 35 2*67
neisoo Gámez Moreno ........... ................... ........... • 1*74 0 ‘26 2 Francisco Reinos López................................... i . . . . . . . . . . . . 2'69 0*40 3 09

f?r--.v.-n .ícen r-rOTszálfix Bustos .................. ; 2*89 0*43 3 32 2 963 
2.966 
2 969 
2 971 
2 ,9 7 '  
2.974 
2.977

Francisco Ruiz Oeón .............................................. .............. .. ' 1*74 0 - 0
Ef -£S t cisco Gil . . . .  . . . . . . . 2 3 2  

2 43 
2*43

0*35 2*67 Francisco Ruiz Martín.............. ................... ................................ 2*67 0*40 3 07
Ef*5-i Cí SPO GoTl'/fllPT Tafí . . . . . . 0*36 2*79

2*79
Francisco Ruiz Pérez ........................................................ 2 ‘89 0*43 3 32

Gaspar .Tímenez G ir  cía . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*36 Francisco Reyes Lozano............................................................... 2*09 0 3 ) 2*40
G&hr el Gallardo Sánehfiz . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 2 ¡43

2-78
1‘74

0 36 2*79 Félix Ramos Gi!............... ............................................ * ................ 1*63 0*24 1*87
Tsiihpl García Gnirao vinda . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*42 3 20 Gabriel Reyes................. * ........................................... .. 2*67 0*40 3 07
Tí>-¡-i-,í/»ío García Palacios . . . . . 0 26 2 Gabriel Ramos G i l ......... ............................................................... 1*74 0*26 2

2.464
2.464 
2.466
2.472
2.473 
2.482 
2.489 
2.496 
2.501 
2.504
2.506
2.507 
2.514 
2.518 
2.532 
2.545 
2.548 
2.550 
2 .5M  
2.555 
2.562 
2.576 
2.583

J Avn Ít Í̂T̂ ÍíI T aIIo . . . . . 2*43 0*36 2*79 2 979 José Ruiz Cuadra .......................... ................................................. 2*78 0*42 3*20
Tn í¿  ̂s rí-ft ík Thá ti Pí7 . 1*51

2-32
2-32

0 ‘23 1*74 2,982 
2.990 
2 993
2 999 
3.002
3 o n

Juan Ruiz Moreno.................................................................. .. 1*51 0 ‘2:-{ 1*74
TaL.ó hr/TioTi07 MrifATin ff* v 0-35 2 67 Juan Ruiz Pasior............................... ........................................ ... 2*32 0 35 2*67
T ftCü í i TV! pn 37 nToVÍS 1 . . .  . . .  . . Qi35 2 67 José Ruiz López................. ................................................... 1-74 0"¿6 2
Tí\>* rmín íiTUPllfl? 1?nPTt tPH . . 1*97

1*51
1*74
2 4 3
1*51
2*09
2*09
163
1*63
2*32
2*32
2-78
2-56
2*89
2*89
1*51
1*86
2*78
2 0 9

0*30
0*23

2*27 José Rivas Muñoz ............................................................................ 2 3 2 0*35 2 ‘67
Tn mí 'A G-nYWÓl P>7 PÓfP7 . . . . . . 1*74 José Ramírez G a r c ía ............... .................................................... 2*43 0 21 2*64
Tti ;#« Dardo G«rcí» . . .  . . O4 26 2 Miguel Ruiz Moreno....................................... ............ ............... 1*86 0 28 2G4
T/>cín T j TVl PT1P7 í*̂ íí Gñ51 . . _ 0 36 2*79 3.014 

3 016 
3 019 
3 021

Miguel Ramírez Sánchez. ........................................... .. 2*09 0-31 2 ‘40
Me n nol GiifícrrA1? Pílnn>ft . . 0 23 

0 31
1*74 María Rueda Pérez.................................................................... 1*63 0 24 1*87

i rfnp] firélvp? T?fihlpí . . . 2 40 Manuel Ruiz Gámez............................................. .................... 2*20 0 33 2*53
Tirrtpopy HTorrcs "wíndR 0 3L 2*40 Manuel Ramírez Postigo...................................................... .. 2-78 0 42 3*20

lífiTÍft Gil Mn rfín vindw . . . 0*24 
0 24 
7 35

1 87 3 023 
3 021 
3.026 
3 037

Matías Reyes Lozano............................................................. 2*87 0*43 3 l30
£1 sHá n Gil Porfillo . . 1*87 María Ramos Claros, viuda........................... .............................. 1 51 0*23 1*74
Ra ti fia D*o J im cnc’/ EnaTífps 2'67 Pedro Ruiz Moreno..................................................................... 1 6 3 0*24 1*87
.Tnse Gálv®7 GálVez . .................... 0 35 2 67 Salvador Román Calderón.......................................................... 2*89 0*43 3*32
Antonio Hijano A rcas ..................... ................................ ..
Francisco Haro Recio.. . » ................................................ * ..........

T í o f S p D ' Y v i a

0*42 
0 38 
0*43

3 20 
2 94
3-32

3 038 
3.066 
3 078 
3.085 
3.091 
3 093 
3' 095

Sebastián Rodrígnez Ruiz............................................................
Alonso Santani Gutiérrez ................... ..................................
Cristóbal Segovia Portillo.......................................... ................

2*09
2*89
1*51

0*31 
0 43 
0*23

2 ‘40
3*32
1*74

fr^sín l̂9 í í  AfB B f! ft7 T-í PT*l*PP£i 0*43
0*23

3*32 Francisco Santiago Calderón................. 1*51 0 23 1*74
TnQP W ̂ rn T?ppin ' 1*74 José Saltos B é ja r ......... .................................................................... 2*89 0*43 3 ‘32
Tacó Vncfp Rnot /Ia 0 f28 2 ‘ 4 José Segovia Ramos..................................... .................................. 2*67 0 40 3*07

TdiGiift npfrftíyft 0*42
0 3 1

3*20 Jote Segovia Martín............. ..................... ....................... .. 2-09 0*31 2 40~
José Lozano Gámez.. . . ................................... .............................. 2*40 

1*87 
2 91

3 096 José Santos Toledano................................................ * ...................x r n r_ _ 1  ̂ ri _ _ 2 09 
2*89 
] *51

0 31 
0-43 
0 23

2*40 
3  32 
1*742.587 

2 588 
2.590 
2.596 
2.599 
2.606 
2 .613 
2.627
2.636
2.637
2.638 
2.642 
2.645 
2.653 
2.655 
2 .660
2.665
2.666 
2.670 
2.672 
2.674
2.677
2.678
9 AQ5

José Lozano Jiménez........ ................................................. ...... * . .
TacP T ÁTlP? í~lljí1*/TCÍ

1*63
2*56
1*51

0*24 
0 38

3 098 
3 100

José Sánchez Bazaga .....................................................................
Jo  é Sánchez Fernández............. .................................................

IAon T o 1*0 TnaftnA . 0*23 U74 3.105 José Sarmiento P acheco ............................................................... 1*51 0*23 1*74
Íaíta F A AO»7 1-1 rvV| TV Q I £ rr 2 5 6  

2*25 
2*09 
2*20 
1*97 
2 56 
1*51

0*38
0*34

2*94 3 107 José Sánchez L ozano.. ............... ........................... ....................... 2*32 0*35 2*67
Ŵ  r?n oí T í n̂P7 T?/it4*ací 2*59 3.108i José Sánchez Quero ........... ............................................................ 2*32 0*35 2*67
Tf fíi r\ AiCíOA T ,í n̂P7 ÍtAT'íI A 0 3 1 2*40 3 1091 Juan Sarmiento Pacheco . ............................................................ 1*51 0*23 1*74
Antonio Lagos C a n o .................................. ..................... ............
Andrés Muñoz Moreno....................................... ......................... *
Antonio Martín P u lid o ........................ ........................................
A n f a TU/iiifai*a ilftofílla

0*33 
0 2 9  
0*38 
0 23 
0*^3

2 53 
2*26 
2*94 
1*74 
1*74

3.12i 
3.126 
3.13:1 
3 145

Manuel Sarmiento Palacio..........................................................
1 Salvador Santana Gutiérrez.......................................................
í Diego Sánchez Martín ......... .......... ...............................................
i Francisco Toval González................ ..................... .......................

1*63 
2*09 
2*67 
] *63

0 24 
0 3 1  
0*40 
0*24

1*87
2*40
3*07
1*87

A v\ 4* a n r\. hJi ii ifi Arf Aif ah ah a 1*51 B. 15Ci José Toval Chorro........................................................................... 2*89 0*43 3*32
Uî ¿/vK*i rt a rt D A 11Y1 Q 2*78 0*42 3*20 3 152 1*97 0*29 2*26
Pnmcieco Marín González.............................. ..
Francisco Martín Gutiérrez...................... ................ ........ ........
T? Mfk vt Al A A A UTahoii AlllO íl n AHA

1*51
2 ‘78 
1*97

0 23 
0*42 
0*29

1-74
3*20
2*26

3.161 
3.166 
3.174

Ramón Téllez Delgado.............................. ....................... ............
i Antonio Téllez Cobo............... .................................................
t Antonio Villalba Portillo ........................................... .............. ..

1*97
2*67
1*86

0*29
0*40
0*28

2*26 
3 ‘07 
2Q4

0 ’2 t 1*87 3 176i Ana Vallejo P«rra, viuda............................................................ 2*67 0*40 GGT
Trt;<A Ifei*in . . . . . . .

X Ud
1*74 0 ‘26 2 3 181 Francisco Villalobos Alba. ................................................ 2*09 0*81 2*40

lí/v,>X mton A w! TI rt n Qr? 1*74 0*26 2 3 18¿ 
3 181

1 José V elasco ...............  ..................................... .............................. 1*86 0*28 2*14
i Taha A T o n  rl .mi  11a 1 51 0*23 1*74 L José Valderrama Sánchez ....... ..................................................... 1*63 0*24 1*87
1 Til n n Urt 11 vi An MQ 1*fl TI 2*32 0*35 2*67 3 19; 

3 194
) Sebastián Vázquez García.......................... .................................. 1*86 0*28 2*14

Y a «’s t\ a h íí 1 EL o 1 1q H /I A 2*43 0 B 6 2*79 i Tomás Villaverde Téllez................................................................. 2*32 0 35 2*67
i Trtrt Á IíTa «l'ívi DaliimOHOC 1*86 0 28 

0*24
2*14
1*87
2l¿6

3 19£] Antonio Villaverde Téllez............................................................. 1*98 0*29 1 2*23
\ Tî u-wi ^Tahaha ELn f i ahh Ary 1*63 3.20$1 José Zamora Garrido.............................................. ....................... 1*74 0*26 2
i Tasó Mnrflna Torí . . . . . . . . . . 1*97 0*29 ̂* OOc
1 Mnría Antnniíi Mal dona do RfiUP’ífo . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 2 0 9 0 3 1 2*40 A n u ales ..o.Uo ¡
; Mamiftl Melgares Ruiz. ...................... .... • 1*51 5 0*23 

0 B 4
1*74

. 0*20 1*51<&. Uuv
2 . m

"2.715 
2.72!i
9 ryo i*

2*28
2 £32
1*74

2*62 ]i Antonio Alvarez Peña................................................................... 1*31
\ T J t* u*n ai aAA HT AHA11 A A Ai Ti lloHQ 0*35

0'2é
0 ‘3 i

2*67
2

3"7 Francisco Arias Fortes .......................................... ................... 0*23 0 0 3 0*26
6í
6f

5 José Aranda M artín ............ .................................... ............ ....... 0*95 0*14 1*09
1 finhfl atí á n Mívt Í̂ti n * - -• 2*25 2*59 3 José Ales T élL z ............... ..................... .........................................- 1*31 0*20 1*51

/¿i
2.72£ 
2.731 
2.73e€ 
2.73í 
2.75( 
2 .75  
2 .75¿ 
2,75í

 ̂ k « s\ aHpfn Tonom íll/% _ 2*25 0 ‘3 i  
0 38

2*59 7<1 Manuel Arce bernán dez.............................................................. 0 72 0 11 0 8 3
2*56
2*67
1*63
2*32
2*52
1*74

2*94 913 Juan Arias Banítez.......................... .............................................. 0*48 €*07 0*55
T Hm 1 í r« a I? ti ATI _ 0*40 3 07 i;T1 Ana Bsnítfz, viuda.................................. ................................. . 0*84 0*12 0*96
í A m 4» y-» vi i A A 11 -fí 1 i-c Al Q H  ̂ ^ 0*24 1*87 ' 14'1 Fernando Barranco Segovia......... ...........................  ............. . 0 71 O H 0*82
\ 1 ,k __ M 4 A TVT A TT A A A íi V* 1 Cíll A«y , 0*35 2*67 16!5 Remedios Bajerano González.. .................... .............. .............. 0*23 1 0*03 0 2 6 ,
1 T? /Iki ̂  A A \T n TT A VpQ K AriaiCU ú*9 , 0*38 2*90 16(9 Rafael Btjerano Fuentes......................................... .................. 0*59 0*09 ' 0*68
á TAlN X Aín 1TA H'fa U A A1*1 11 AfT _ _ _ 0*26 2 19.5 Antonio Clares García........... ................ ..................... 0*95 0 C14 1*09

. 2*21 0*33 2*54 20'0 Antonio Oamacho Delgado*, * . . . . . . .  ....................%............ 0*71 I 0*11 G(82
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DESCUBIERTOS ;
es

DESCUBIFR1ros

w

?  CONTRIBUYENTES 1Principal, Recargos 
pritr oro

y segundo 
grado.

TOTAL
5 ■ 1SOo CONTRIBUYENTES Principal. Recargos 

primero 
y segundo 

grado.

TOTAL

* Peseta». Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0l 35 0*05 0*40 1.778 María Rodríguez Lupianes, viuda ..................................... 1*07 0‘1§ 1*23
0*35 0*05 0*40 1.779 María Rueda Ramírez, viuda........... ................. . 0*59 0*09 0*68
0*84 O412 0*96 1.781: María Ruiz Marfil, viuda....................... ............................ 0*23 0 03 0*26
0*59 0*09 068 1.786 Ramón Ruiz González............................. . ........... ........... 0*48 0*07 0*55
0*35 0 05 0*40 1.787 Rafael Rico Ales. ........................... ....... 0*95 0*14 1*09
1*07 0*16 ! 1-23 1.793 Rafael Ruiz Ramírez ........................................................ * 0*71 ü fii 0*82
0184 0*12 0*96 1 797 Salvador Ruiz Rueda......... ......................... ..................... 1*20 0*18 1*38
0*48 ' 0*07 0"55 1,872 Antonio Serrano Marfil............................................ * ......... 1*20 0*18 1*38
1*31 0*20 ! 

0*18 
0*03
0*14

1*51 1.873 Antonio Sánchez Sierra.. . . . . .  ¿. ................................ 0*84 0*12 0*96
1*20
0*23

1*38 ; 1 ..865 
1.889

Antonio Sánchez R ivas ....................................................... 0*84 0*12 0*96
0*26 Francisco Sánchez Ríes........................... . 0 71 0*11 0*82

0195 1*09 1 911 José Sánchez Arias.. . . . « • ............................................... 1*20 0*18 1*38
1*31 
0 59

0*20 1*51 1,912 Jacinto S mchez Arias........... ........................................... 1 *3¡ 0*20 1*51
0*09 068 1 913 José Sánchez M o lin a .................... ....................... . 1*07 0*16 1*23

0*84
1*31
1*43

0l12 066 1.917 José Sánchez Sánchez.................. .............................. . 0*48 0 07 0*55
0 ’20 1*51 1,924 Santiago Guzmán......... ............................ ........... 071 0*11 0*82
0*21 1*64 1 926 Juan Zayas Fernández......... ......................................... • 0*95 0*14 1*09

0*23 003 0-26 1.927 Lorenzo Sánchez Molina..................................................... 0*48 0 07 0*55
0*84
0*71

0*1.2
Q*Ii

0*98 : ' 1.937 Miguel Sánchez Aragonés................................................... 1*31 0*20 1*51
0*82 : 1.939 María Sánchez Navarro, viuda.......... ................................ 0*59 0 09 068

0*95 0*14 1*09 . 1.942 María Sánchez A r ia s ......... ............................................... 0 84 0*12 0*96
0'23 0*03 0*26 1.918 Salvador Zayas Robles. .............................................. . 0*84 0*12 0*96
1*20 
0 23

0*18 1-88 1,950 José Sánchez Martín............................................................ 1*81 0*20 1*51
0*03 0l 26 1.999 José Tova! Q uintero ..............................• • • . . . . . . • • o . . . . . 0*59 0*09 0*68

0*59
1*43

0*09 068 2.0u4 Rafael Toval A lba*........................................ ..................... 0*35 005 0*40
013 'g* a,ció González Mata* herederos • ••••••........ . 0*21

0*16
1*64 2.023 Juan Vengara López,. . . . . . ..................... ............... 1*31 0*20 1*51

661 José Gutiérrez Martín ..............1 1*07 1*23 2.032 Leonardo Vüiodre R ecio ....... ...................................... •. 1*20 0*18 1*31
684 Juan García Arias . 0*48 067 0"55 ‘ 2 036 Menores hijos de Manuel Vergara L óp ez .................... . 1*31 020 1*51
700 Ju;n G á m p z Martín ........... ................................. 0*95 0*14 169 2.040 Rafael Vergara L ó p e z . . ......................................... 1*07 0*16 1*23
'708' José Gallardo Quintero 0‘23 0*03 0*26 2 070 Antonio Arcas Sal m a s . . . . . .  ............................... 1*39 0 21 1*60
723 Luis García Pérez.. ....... .......... ............................. . . . . . . . 0*59 0*09 0 68 '2.079 Antonio Albanis A rroyo. . . . . . . .  . . . . . .  ............. ........... 0*46 0*07 0*53
737' Miguel Guipado Villalobos,. • .......... 0;84 0*12 : 0 26 2 080 Antonio Aragonés M olina ............................ ................... 0*34 0 05 0*39
741 Miguel Gálvez Ortega, ..••••••• . 0*95 0114 109 2.086 Francisco Arroyo Fernández........................................ . 1*28 0*19 1*47
763 Manuel Goniá ez M arfil,, * ......... . . ................................ 0*35 065 0*40 2 090 Francisco Ajenjo Espejo » ......................................... . . 0*34 0*05 0*39
*768 Varían > Ga il ardo G il vez ............. ................... 0*11 062 0*13 2.091 José Albarracín Jiménez * ............. .............................. . 0*23 0*03 0*26
780 Rafael Gal lardo Marfil........ * ..  ............. 0*11 0*02 0*13 2.093 Herederos de Antonio A lb a ..................... ............... . 0 34 @‘05 0*39
780 Ramón González López . « . 0*59 0*09 0*68 2.098 José Albanis Albanis Gsrcía..................... ........................ 1*39 0*21 1*60
789 Salvador González Aranda 0*95 0*14 1*09 2.100 José Albarracín Jiménez......................... ....................... . 0*70 0*11 0*81
793 S • bastían García G irc ía ........... . ....................................... 0*84

0*95
0*23
0*71

0*12 0*96 2 105 Manuel Arias T ova l............... ........................ ................... 093 0*14 1*07
796 Salvador Gutiérrez López . . . . . . . ............. 0*14 1*09 2 107 María Albanés Sarmiento.............................................. . 0*93

0*93
0*14 1*07

828' Antonio Güira do Puertas ......... . . . . . . . . . . . 0 03 
0*11

0*26 2 109 
2.111

Matías Arias A r ia s ....... ..................• • • . . . ................ ••••. 0*14 1*07
870; Antonio Hierro N¡etc. 0*82 Manuel Aragonés Castillo.................... ................. ............ 0*70 011 0*81
880! Francisco Hierro Nieto • •••,,.*<,• . . . .  • ......... ............ .. 1*07

0*71
0T6 1*23 2.114 María Encarnación Ajenjo Gutiérrez. 0‘46 0*07 0*53

886 Juan Hierro Nieto....... ........................... ........... . 0*11 0 82 2.118 María Ajenjo Gutiérrez, viuda ......................................... 1*04 0*15 1*19
887 Josefa Hiño josa* viuda. 1 0*74 0*11 0*82 2.119 Rafael A*rebela A tencia ..................................................... 0*34 0 05 0*39
888 José Hierro Nietc .......................................... . . . . . . . . . . .. . 0*35

1*43
0*23
1*07
0*11
P84
0*59

065 0*40 2.126 Concepción Aponte Pardo.. . . . . . . . ................................... 0*46 0‘07 0*53
907 Juan Hijano G utíé Tez........ .............. ................................ 0*21 1*64 2 127 Isabel Aponte Pardo..................... 0*69 0*10 0*79
93() María Infante Calderón....... .......................................... 063 0-26 2 128 Francisco Aponte P a r d o ••. . . » ••• . 0*92 0*14 D06
95J Francisco Jiménez Martín,................. ............................... 0*16 1*23 2.129

2.139
2.139
2 143

Josefa Aponte Pardo........................................................... 0*69 0*10 0*79
955 Francisco Jiménez Gómez,....................................... . 0*62 0*13

2*11
Francisco Ariza Béjar • ............................ . 1*39

1*17
1*04

0*21 1*60
956 Francisco Jiménez M illán .. . . . . . . ............................. . 0 27 Eduardo Ajenjo Lagos.................. .................... ......... 0*17 1‘34
974 Manuel Jiménez G o n z á l e z , ......... 0 09 0*68 Antonio Bravo Martín....... ............................................... 0*15 1*19
976 Miguel Jiménez Ramos................................................. . 0*11 0*02 0*13 2.145 Aniceto Borrego Bracho ...................... ............. . 0*34 0*05' 0*39
978 Rafael Jiménez García.......... ...................... ..................... 0 84 

0*48
0*12 0*26 2 172 Francisco Bustamante Lars ......................... 0*70

0*23
0*81
0*34
0*34
0*69
0*34
0*46
1*04
1*17
1*04
1*89

0*11 0*81
990 Ana Joaquina Jiménez Toscano .................... . .................. 0*07 0*55 2.173 Luis Bazaga Navas............ ..................................... . 0*03 0*26
999! Antonio Jurado M artín ...................................... ¿. • ........... 0*72 

0 84
0*11 0*83 2.176

2.177
2.178
2.179
2.180

Antonio Claros Pardo....... .............................................. . 0*12 0*93
1.010 A ogt 1 Sudaf ru viuda............................... ........................ 0*12 0*96 Antonio Calderón Consuelo........................ 0*05 0*39
1,018 Autoni o López Alvarez .................... . . . . . . . . . . . ............ 1*07

1*20
1*20
0*72
0‘48
1*20

0*16 1*23 Antonio de Cuenca................................ 0*05 0*39
1.078 Josefa López Rosado,. . . , . ....... ............................ ........... 0*18 1*38 Antonio Clavero Calderón .................  .............................. 0*10 0*79
1.075 Juan Lozano D íaz.............. ........... . . . . . . . . .............. .. 0*18 1*38 Antonio Campos Díaz............ . ...................................... 005 0*39

011
0*07

0*83
0*55
1*38

2.185
2.186

¡ A ritnnio Claros Pérez ...............  ..  ................. * , . 0*07 
0*15 

, 0*17
0 i5

0*58
1.158 Antonio Martín D ía z ......... * , ............ ....................... . Antonio de las Cruces A lb a ......................................... .. 1**19
1,159 Antonio Morales H ida lgo .................. . . . , .........  ............. 018 2 183 Antonio Campos Ram írez... . . . . . .  ............. .................... 1*34
1.169 Antonio Muñoz Benítez........... .............. ..............  ........... 0*84 0(12 0*96 2 194 Esteban Clavero Calzado....... ................................... 1*19
1.171' Antonio Martín González... , , . ....................................... . 0*71 0*11 0*82 2 195 Enrique Cab&s Delgado.................................................... 0*21

019
0*03
0*07
0*05
0*17
0*21
0*10
0‘09
0G0
0*19
0-17

1*60
1.177 Antonio Martín Alcoba .......... ......................................... 107 0*16

0*18
1*23
1*38
0*26

2.197 Francisco Calderón Peláez..............................  . . . . 1*28
0*28
0*46
0*34
1*17
1*39
0*69
0*58
0*69
1*28
1*17-

1*47
1.179 Antonio Moreno Fuentes................... . . . . . . . . . ................ 1*20 2 199 Francisco Calderón Sánchez . . . . . . .  . . . . . . .  • .. •• 0*26
1.187 Bernardo Martín Bravo. . . . . . . . . ......... , ............................ 0*23 0 03 2 204 José Clavero Gordo............. .......... . . . .. . 0*53
1.197 Francisco M»ta Jiménez......................................... . ......... 0*48 ’ 0*07 0*55 2.205 Francisco Campos Clavero* .............................................. 0*39
1210 Francisco Martín Morales...................................... ............. 035 0*05 0*40 2.207 Francisco Claros Moreno............ ................................... 1*34
1,238 José Morales Navarro, su viuda........ .......................... ....... 1*43 0*21 1*64 2.214 José Calderón Catalina.............................................. . 1*60
1.244 José Marfil Martín ........................ ...................... .......... 0*11 062

0*12
0* 13 
0*96

2,217 José Clavero Pérez Fernández sn viuda. 0*79
1,265 José Martín Aranda........................................................... 0*84 2.220 José Císneros Ruiz...... ................................. 0*67
1,278 Manuel Martín N ivarro....... . ............................................ 0 84 0*12 0-96

1*64
1*51

2-226 José Claros Gómez ................. . . . . . .  . . . . 0*79
María Martín Ruiz . . , . . ...................................................... 1*43 0*21 2 231 José Calderón Reina.. . . . . .  . . 1*47

1*341.2831 Marta Martín Marfil____________________ , . .  #.................... 1*31 0*20 2 23 i Pedro Cuenca H ijano...........................................................
1.284 María Marfil Díaz, v iu d a ...................... ........................... 0‘72 0*11 0*83 2.236 Pedro Cuide ón Clavero............. ................... 058 

0*46 
0*81 
1*39 
1*17 
0*46 
0*46 
1*39 
1*28 
0*69 
0*23 
1*17 
1*39 
046 
0*34 
0*46 
1*04 
0*46 
0*69 
1*28 

-  1*04 
0*81 
0*81 
0*81 
0*69 
1*04

0*09
0*07
0*12
0*21
0*17
0*07
0*07
0*21
0*19
0*10
0*03
0*17
0*21
0*07
0*05
0*07
0*15
0*07
0*10
0*19
0*15
0*12
0*12
0*12
0*10
0*15

0*67
0*53
0r93
1*60
1*34
0*53
0*53
1*60
1*47
0*79
0*26
1*34
1*60
0*53
0*39
0*53
1*19
0*53
0*79
1*47
1*19
0*93
0*93
0*93
0*79
1*19

1 29 Pedro Moreno Gálvez . . . .  ................................. ............... 0*84 0*12 0*96 * 
0 8.2 
0*55 
1*23 
164

2.243 Dionisio Cruces Téllez....... . *
1.298 Rosa Marfil González ......................................... 0 71 0*11 2.245 Francisco Camacho Segovia.. . .  c..  s , . •
1 302 Rafael Martín López,................................................... 0*48 0*07 2.257 Juan Calderón Reina. , . . ,  , tf , . .
1.324 Antonio Morales Díaz........ ................ , . , ......................... 1*07 0*16 2.258 Juan Cruces Díaz . . . . . . . .  ............................  %
1.401 Antonio Ortega G arc ía ..... ................................................. 1*43 0*21 2 264 Antonio Chica PAom o..................................
1.421 Miguel Ortega Gámez.............. .................................... 0*35 065 0*40

1*09
1*23
0*55

2.265 Eduardo Chica Palomo •••#•••• . •
1.423 Pedro Ortiz G ago .,..... ......................................................... 0’95 0*14 2.267 José Chica A lba> . . . . . . . .  . .  . . .  ••
1.442 Antonio Pérez Díaz............................................................. 1*07 0*16 2.271 Antonio Díaz Jiménez • •
1.445 Antonio Postigo Marfil ..................... ........................ . 0 48 0 07 2.273 Ana DiazPanlagua. .. ................................ *
1.447; Ana Postigo Campos _________ ___________ ________ 1*07 0*16 1*23 

1*23 
0 26 
1*64 
0*40

2.276 Dolores Delgado Lorca herederos
1,452 Antonio Peláez G allego............. ........................................ 1*07 0*16 2.277 Sebastián Díaz Bravo......... , , ..
1,508 José Peña .Escaño ............................................................... 0*23 063 2 280 Francisco De-gado Palomo •
1,534 Miguel Pérez Pardo............................................................. 1*43 0*21 2.282 Francisco Díaz Jiménez...» ¿
1.546 Rafaela Postigo, viuda,............... ..................................... . 0*35 0*05 2 284 Francisco Díaz Ruiz . . . ,
1.548 Salvador Pérez Moreno................................................ 0*84 0*12 0 93 2.285 Kraneisco Delgado Rojas . •
1.554 Antonio Pérez Santos........................................................ 0*7L 0*11 0 82 2 288 Isabel Díaz Claros................ .
1.590 Francisco Pascual Pascual, herederos............................... 1*31 0*20 1*51 2 291 José Díaz Cámara........................ .
1.607 Antonio Quintero Jiménez............................................... 0*71 0*11 0 82 2 294 José Díaz A r iza ......... . . .  .
1.613 Francisco Quintero Lsón .... .....................  i 0*84 0* 12 0*96 2.295 Juan Delgado Rueda ..
1.614 Isabel Quintero M arfil.............. 0*95 0*14 1*09 

1 09 
1*09 
0*96 
0*40

2.299 Manuel Delgado Fernández
1.621 Manuel Quintero Robles........... . , 0*95 0*14 2.304 Rosa Díaz Ruiz.............. .
1.622 María Quintero Robles..................... 0l95 0*14 2 314 Francisco Díaz Cano ••
1.628 Salvador Quintero Postigo............ 6*84 0*12 2.315 Francisco Enrique Sánchez
1,629 Salvador Quintero González.................... 0*35 0*05 2.324 José Escaño M olina....................
1.630 Salvador Quintero López..................
1 fiHQ Antonio T?oIiIpcí .TnrnHn 0 84 

0*59 
0*48 
1*07 
0 ‘35 
0*11 
1*31 
0*95 
0‘35

0*12 ¡ 0*96 2.325 Juan Escaño Molina............................. ............................

1.658 Antonio Robles López.............................
1 66fí Antonio Rneda Rspafín ¡

0*09
007

068 
0 55 
1*23 
0*40 
0*13 
1*51 
1*09 
0 40

2.327
2.331

José España M artín .............................................................
Rafael Estremera Ruiz........................................ . ........

1*39
1*17

0*21
0H7

1*60
1*34

1.667 Ana Ramos González, v iu d a ......................
1.668 Antonio Ramírez Carvajal.................. .
1.670 Bonifacio Rodríguez Jiménez.................... ..
1.6^3 Fernando Román Molina...............................
1.705 Francisco Rueda Sánchez..................................

0*16 
0*05 
0 02 
0*20 
0*14 
0*05

2 333 
2 335 
2.3i0 
2 341 
2,343 
2 344

R^món España Pérez...........................................................
Antonio Espejo Aponte........................................................
Antonio Fortes Grajo........................................................
Antonio Fortes Hijano..............................................
Antonio Fortes G ám ez............... ........................................
Antonio Fuentes Jiménez. •

0*23
0*46
0*28
0*23
0*93
0*34
0*93
1*17
0*46
0*58
1*04

0*03
0*07
0*03
0*03
0*14
0*05
0*14
0*17
0*07
0*09
0*15

0*26
0*53
0*26
0*26
1*07
0*39
1*07
1*34
0*53
0*67
1*19

1.714 Ignacio Robles Ramírez .......................... .............
1.735 José Robles Fernández...............................................
1.736 José Romero Granados..................................................
1.752 José Ruiz Ramos......................................................
1.759 Jus./? Robles Ramírez, ............... ....................................
1.764 José Ramos González.. . , ,  ............................................

1*31
1*07'
0 95 
1*31 
0 35 
0*35 
0*11 ,

0*20 
0*16 
0*14 
0*20 
0 05

1*51
1*23
7*09
1*51
0*á0
A< A A

2.346
2.348!
2.349!
2.3511
2.353'
o

Antonio Fernández García Escarabajo...............................
Antonio Fortes Fortes Cartucho............... .........................
Antonio Fernandez Portillo ........... ..............................
Bartolomé Fortes............................. ........................
^ristóbal Gortes Hijano......................................................
Francisco Fernández Sagarra P ila to ............................
Franchco Fortes Fernández.................... ..........................JLJfifij José Ramos Gómez............... ............... * ................. U

062
Vil)
0*13 J j

Ó  , Ó  K 0
! 2.359]

0*83
1*04

Ü‘ i 2
G ‘X5

0*95
1*19
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DESCUBIERTOS 2
esg

CO NTRIBUYENTES

DESCUBIERTOS

w
'O Principal Recarg-os 

primero 
y segundo 

grado.

TOTAL
H
50
O Principal. Recargos 

p-imero 
y segundo 

grano.

TOTAI»

• Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.361 Juan Fortes Fortes. ................................................................. 0‘23 0*03 0 26 2.702 Rafael Mata García ••• • • • • • .• • • •  •••• • 0 69 
0*69 
0*34 
0*81 
1*04 
1*39 
P04 
1*17 
0*34 
0*34 
0*58 
0*92 
1‘04 
069 
1*17 
0*34 
1*17 
0*46 
0*69 
0*92

0*10
0*10 
0 05 
012  
0*15 
0*21 
0*15 
0*17 
0*05 
0*05 
0*09 
0*14 
0*15 
0*10 
0*17 
0 l05 
0*17 
0*07 
0 10 
0*14

0‘7£
0*791
0*39
0*93
1 4 9
1*60
149
1*34
0*39
6*39
0*61
1*06
1 4 9
0*79
1*34
0*39
1*34
0*53
0*79
1*06

2.365 José Fortes Sánchez................................................................ 1‘39 0*21 1*60 2.703 José Martín Dom ínguez.................................. . • •
2.366 José Fernández Muñoz .................. . . , ................................... 0‘34 0*05 0‘39 2 704 Rafael Martín R u iz .............................. .............. .... ,
2.363 Mariano Fortes Barranquero........... .............. .................... 1‘39 0*21 1*60 2.705 Sebastián M artín  Ruiz, su viuda .................... ... . .
2.372 pedro Fortes F o r te s ................................................... ............ 0 ‘58 0*09 067 2.706 Sebastián Martín Jaram illo* • •
2 373 Pedro Fortes C la vero ............................................................... 1‘ 17 0*17 1*34 2.707 Sebastián Molina Jaram illo . • • •
'2.376 Teresa Fernández P o r tillo ..................* ................................ 069 0*10 0*79 2.709 Juan Mata Ocóo........................................... . . .  , . .
•2.382 Anton io Fernández G u tié rrez.............................. ............... 0 ‘69 0*10 0*79 2.741 A Ifonso Muñoz Muñoz ...... .................  . . .  . .
2.391 Antonio- Gallardo Postigo. ......................................... 0*11 0*02 0*13 2 746 Anton io Navarta C ívico ............................ ...  ,
2.392 Anton io G mzález Delgado, su v iuda................................... 0 ;8 f 0*12 0*93 2.747 Antonio Narváez L agos ........................ . .
2.398 Antonio G imez España................................................. .. 1‘04 0*15 1*19 2.749 Anton io N>ivas Medina .
2 399 A lejandro Gámez -an tiago........ . ........................................... 0 ‘58 0*09 6*67 2.752 Francisco Nieto R u iz ........................
2.491 Antonio Gordo Ru iz................................................................. 0 ‘46 0 07 0*53 2 753 Joaquín Navarro .......................................................................
2.403 Anton io G il B arran co ............................................................. 1‘ 39 0 21 1*60 2.757 José Navas M artín .........................................................
2.405 Andrés Gil. G u erra ....................... . ...........  • . . . . . . . . . . . . . 1*17 017 1*34 2.760 José Navarta C ív ic o . - ....................... . ..
2.406 Anton io Gámez Pérez Valenciano ........................................ 0*92 014 1*06 2.764 Sebastián Navarta C ív ic o .................................. .
2 .407 Anton io Gutiérrez Lozano . ............ ................................... 0*81 0*12 0*93 2.767 Rafael Navarta Pastor.............................................
2.408
•2.410

Antonio García Claros ........................................ ................ 0 58 
0*69

0*09 0 67 
0*79

2.772 Francisco Orador Gntiérrpz .
Antonio García T o r é s ............................................................ 0 10 2-773 Francisco O ‘óa López ................ ................................. ..

2.414 Angeles Jiménez González....................................................- 0 ‘92 0*14 1*06 2.775 Juan Ocón L ara ....................................................... ................
2.415
2.419

<í n jj o u.o sí i m o ii -• {• R ‘t niuS. . . . . . . . . . . .  o . . .
Bartolom é G u tié rrez.. ..............................................................

0*81
0 ‘34

0*12
0*05

0*93
039

2.778
2.781 Antonio Palma C a rr ió n ... ................................................

0 69 
1*17 
0*46 
0 14 
0*23 
0*69 
0*46 
0*23 
0*34 
0*81 
0*58 
069 
0*58 
0 34 
0*92 
0-23 
1*28 
1*17 
0*46 
1*04 
0*92 
0*81 
1*17 
0*34 
0*58 
081 
0*23 
0*99 
1‘ 25 
0*46 
1*17 
1*04 
0*34 
0*34 
0*92 
0*34 
0*34 
1*17 
1*28 
0*69 
0*46 
0*58 
0*46 
0*58 
1*04

0*10 
0*17 
0*07 
0*02 
0*03 
0*10 
0*07 
0 03 
0*05 
0*12 
0 ’09 
0*10 
0*09 
0*05 
0*14 
0*03 
O119 
0*17 
0*07 
0*15 
0*14 
0*12 
0*17 
0*05 
0*09 
0*12 . 
0*03 
0*10 
0 *1.8 
0 67 
0*17 
0*15 
0*05 
0*05 ' 
0*14 
0*05 , 
0*05 
0H7 . 
0*19 
0*10 
0 07 
0*09 
G‘07 
0*09 
0*15 
003 
010

0*79 
1*34 
0*53 
0 4 3  
0*26 
0*79 
0*53 
0*26 
0 39 
0*93 
0 67 
0*79 
0 67 
0*39 
1*06 
0‘26 
1*47 
1*34 
0*53 
149 
1*06 
0*93 
1 3 4  
0*39 
0*67 
0-93 
0*26 
0*79 
1*43 
0*53 
1*34 
149 
0*39 
0*39 
1*06 
0*39 
0*39 
1*34 
1*47 
0*79 
0*53 
0 67 
0*53 
0*67 
1*19 
0*20 
0*79 
0*79 
0*79 
0*26 
1*19 
1*47

2.422 Enrique Gallardo Sánchez................................................... . .0*92 0*14 1*06 2.782 Anton io Palomo GalL g o . o...................... . . . .
2.424 Francisco González G a rc ía . ...................................... ........... 0C92 0*14 1*08 2.784 Anton io Pérez R u iz .............. ............. ................... . . .
2.426 Francisco García G u tié rre z ................................................... 0*92 0*14 1*06 2.795 Anton io Pacheco O r t i z .................................................
2.429 Francisco González G arcía .."................................................. 1*39 0*21 1*60 2.796 Antonio Puente B o rr i, .......... ................... . . . .  . . .  .
2.43á Francisco García Cobas........................................................... 0*46 0 07 0*53 2.798 Ana Pérez, viuda .......................................................
2.43 Francisco Gámez M artín ..................................................... .. 0 34 0*05 0*39 2.803 Antonio Pérez González...................................................
-2.441 Francisco Gámez Ruiz ........................................................... 0 ‘46 0*07 0*53 2.805 Anton io Peña Escaño ............ ...................... ..............
2.442 Francisco G un -z Gám ez....................................................... 0*69 0*10 0*79 2.807 Anton io Pastor R^m os................. ................... .. .
2.444 Francisco García Torés................................................... . 0*69 0*10 079 2.809 Diego Portillo H errera ..........................................................
:2.448 Franc sco García A lb a ................................................. . 0 58 0*09 0*67 2.812 Francisco Pad illa  Y u s te .......... ...........................................
2.449 Francisco Jiménez Gastón ..................................................... 1*04 0*15 1*19 2.814 Francisco Pino San tiago........................................................
2.459 Gabriel G úvez Gatífco....................... ........... ................ .. 0*11 0*02 0*13 2 815 Francisco P ino........................... ...............................................
2.457 José y  Antonio García R equ ena ....................................... .. 1*04 0*15 1*19 2 818 Francisco Portillo M artín ................................................... .
2.459 Juan Márquez M artín.................... ................ ............. .. 0 46 0*07 0 53 2 819 Fernando ^alomo G a r r id o .......... .............. ...........................
2.463 Juan García A lon so ................ ............................................... 0*92 0*14 1*06 2 .8 d Francisco Peña Escaño............................................................
2.467 José Gámez Santiago C o lo r ín .......... ..................................... 1*04 

0 69 
0 ‘34 
0*23 
0 69 
0*69

045 1*19 2 828 Francisco Pérez G a rc ía ................................................. ..
2.469 José Gallardo Postigo B ernardo........................................... 0*10 0 79 2.831 Joi-é Palacios G arcía..................................................... .
-2.465 José Guerra Curiana.......................................................... G‘Q5 039 2.835 Juan Pérez R u iz ..................................... ............ ....................
2.468 Juan Gámez Jacome. .......... ................................................... 0 03 0 26 2.839 José Portillo  E spaña...............................................................
2.47S José Gordo A lb a n és ........ ..................................................... 0*10 0*79 2.841 Juan Palomo B é ja r...................................................................
2.484 Juan Gutiérrez García A lm en dro .................................... 0-10 0*79 2 842 José Palomo Q aero ...........................................................
2.4-85 José Gutiérrez C aga laeh a ............... . .......... ..................... 0*81 

0 58 
0*92 
0 23 
0*47 
0*81 
Q‘34 
0 92 
0*34 
0*69

012 0*93 2 845 Juan Pérez Jim énez..................................................................
2 488 José Ji Qiénj z Torres. ........................ .................................... 0*09 0*67 2.846 José Pérez Santana............................................ ................ ..
2.499 José Gordo Padilla . * ........ ..................... ........................... .. 0*14 1*08 2.848 José Pérez Berm ii iez......................................  ............... ..
2.49*2 Josefa Gü P e r e d a . .......... 0*03 0*26 2 .8 5 ; Juan Pastor González...................... ......................................
2.493 Jo:é G m zá’ez España ^ ______ 0*07 0*54 2.853 Miguel Palacios Calderón. .......................... ..........................
2.494
2.495 
2.500

José González Moreno ........................ ............. . 0*12
0*05

0*93 
0*39 
1*06 |

2.854 
2 856

Matías Postigo J im én ez....................................................
Manuel Pa rlo  Ferijández . . . . . .  . «

M iguel Guerrero S e g o v ia .................... ................................ 0*14 2.858 Manuel Palma Gámez.................................................... .
2.505 Manuel González O uno............................................................. 0*05 0 39 2 861 Manual Pardo García............................................ ..
2,509 Pedro García G arcía ................... ....................... '.................... 0*10 0*79 2.862 María Pacheco A lb a .................................................. ...........
2.512 Remedios Jiménez Palom o............................. ................ . 0 69 

0*11 
1*17

0*10 079 2 864 Pedro Palacios C lderón. . ..................................................
2.515 Salvador García R od rígu ez .......................................... 0*02 0*13 2,837 Salvador Pusti¿o V a lie rram a .................................................
2.524 Bartolom é Clavero Gómez....................................................... 0*17 1*34 2.870 Vicente Pérez Santana.............................................................
2.531 Alfonso Guevara B lan co .............................................. .. 011 

0 69 
0 69 
0 58 
0*46 
0*46 
0 69 
0*34 
0*34 
0*69 
1*04 
1*28 
0 81 
1*04 
0*34 
0*69 
0*23 
0*11 
0*81 
0*34 
0 34 
1*17 
0*92 
1*39 
0*34 
0*34 
0*58 

, 0*69 
0 69 
0*92 
0*92 
0*34 
0 58 
0*92 
1*17 
0*69 
0*46 
1*04 
1*17 
1*28 
0*69 
1*39 
034 
1*28 
0*69 
0*69 
1*17 • 
0*11 
1*04 
0*81 
0*23 
0 46 
0*46 
0*34 
1*28 
0*34 
0*46 
0*34 
0*92

0*02 0*13 2 872 Anton io Pacheco G utiérrez.................................................
2.534 Gabriel Gutiérrez J im énez.....................................-............... 0*10 0*79 2.876 Manuel Palom o Quero............ ................................................
2 535 Manuel Garín A lb a .................................................................. 0*10 0*79 2 892 Anton io Padilla A lva rez .. ...... ................................. . . .
2.538 José García López..................................................................... 0*09 0*67 2 900 Antonio Quiníero J im én ez............................... ....................
2.544 
2 546

Jaan Gámnz Cisneros.......................................................... .A 0*07 0*53 2 903 Cayetano Quintero C laros..................... ...............................
Francisco H ijano del P in o ..................................................... 0*07 0*53 2 904 Francisco Quintero C iaros ...................... ...............................

2.55:3
2.554
2.556

José Hijano A rca s ............................. ...................... .. 0*10 0*79 2.905 José Quero Zam ora ............................................... .
Juan Ariza  R iv a s ....................... ............................................. 0*05 0M9 2 906 

2.908 
2 9101

José Quintero Mata..................... .........................................
María A r  :za Segovia. ........................................ .................. 0*05 0*39 José Quintero Claros Chato.................................................

2.557 
2 558 
2.561 
2.563

Nicolás Hernández R od r ígu ez ........................................ .. 0*10 Q‘79 José Quintano R u ed a .............................................................. 0*23
0*69Salvador Ariza O arrión ........................................................ 0*15 1*19 2 911 Manuela Quintero Ramos. .....................................................

Cristób ü Yuste S a n c ie z . ................ ............. ................... . 0*19 1*47 2 912 i María Quintero T o v a l . ................................................ . 069 000
OJOJuan Yuste G utiérrez............................... ................... ........... 0*12 0*93 2.913 ¡ María Q aero Béj a r ................................ ................................. 0 69

2-564 Miguel Y  usté Rosado......................................... .................... 0*15 1*19 2.915 Vicente Quintero C laros ........................................................ 0 23 
104

0 ‘03
0*15■2.565

2.568
Teresa Yuste F o r te s ................................................................. 0*05 0*39 2.916 Anton io Quero C h ica ,........ ................ ...................................
Alonso Lozano dsaeros........................................................ 010 0*79 2 917 Cristóbal Quero B é ja r ......................................... ................... 1*28 0 19

2-569 Antonio Lozano Gám ez........................................................... 0*03 0 26 2 926 Anton io Ramos C iaros........................................................ T46 0*22 1*68
° .5 7 l
2,578

Benito López Claros......... ................ .. ........................ 0*02 0*13 2.927 | An ton io  Ruiz D íaz...............................................* ................. 0 23 
0 34

0*03
0*05

0*26
0*39Antonio Lnvao Arcas ............................ ..................... .. 0*12 0*93 2.928 1 Antonio Ramos .................. ..................... ........................

2.584 José Lozano M artín ....................... ................... .. 0*05 0*39 2.929 A na Díaz, v iu da ................... *................................................... 0*34 0vG5 0 39
2 586 Juan L&vao A  «mas................. * .............. y . . . . . . . . . . . . . . . 0 05 0*39 2 93 ̂ An ton io  Ruiz G ordo ..................... .................... ..................... 0*46 0 07 0 53
2.539 José Lucena A rro yo .............. .......................... ..................... 0*17 1*34 2 911 Anton io Reyes Gutiérrez....................................................... 1 04 0* 15 1*19
2.591 
2 592

José López Ram os................................................................... 0*14 1*06 2.946 Cayetano Román Jim énez........................... ........................... 0-92 004 1*06
Juan Lucena R u iz................... ................ . , ............... .. . 0 21 1*60 2 948 Cayetano Ruiz G utiérrez......................................................... 1*17 0*17 1*34

2.591 Joaquín Lucena A r r o y o ................... ............................ » 0*05 0*39 2 949 Camilo Ramos G i l ..................................................................... 1*28 0H9 1*47'
2.595 Josefa López, v iu d a .................. .................. .......................... 005 0*39 2.955 Francisco Reina Palacios........................................................ 1*04 0*15 149
■2.601
2.603
2.604

N a te só  Lozano España........  .......................... ........... . 0*09 0*67 2 965 Francisco Ruiz F r ía s ............................................................... 0*23 0*03 0*26
Rafael Lozano A riza ............................................. ............... .. 0*10 0 79 2 967 Francisco Ruiz G á lvez......................................................... 0*8L 0*12 0*83
Salvador Lozano Guerra..................................... ................... 0*10 6 l79 2.975 Gregorio Ram írez M artín ....................................................... 1*04 0*15 1*19

2.605 
2 61] 
.2.620 
2.621 
2.624 
2.628
2.629
2.630
2.631 
2.635 
2 639
2.640
2.641 
2.849 
2.650 
o íkzo

Anton io Lóoez G utiérrez......................................................... 0*14 1*06 2 978 Joaquín Ruiz M a r tín ............ ............................... .................. 0*34 0*05 0*39
A lonso López Martín .................. .. . ........ . 0*14 1*06 2 983 Juan RGo González................................................... ............... 0*58 0*09 0 01
JuBán Llamas . . , • • • ........ ........... 0*05 0*39 2 986 Juan Ru z Arias, su v iu da ...................................................... 1*17 O* 17 1*34
Antonio M orillo  Sell, herederos • •* . . . . . . . . . 0*09 0*67 2.987 José Ram írez G a llardo........................................... .. 0*92 0*14 1*06
Antonio Medina Cuenca. « .  . • • •••••• 0*14 1*06- 2.991 Juan R am írez........................................................................... 1*39 0*21 1*09
A n ton io  Muñoz Navas . . . . .  . . . . .  ••••• 0*17 1*34 2.992 José R am os........................................................ ................... 1*39 0*21 i ‘60
A ' tonio Martín Palom ar . • • •« . . . .  . . . . . . .  . . . . 0*10 0*79 3.005 José Román C la v e ro .. ............................................................. 0*92 0*14 1*06
Alnnsi  Yiartín Jaram illo . _ . . . .  . . . .  . . . . . 0*07

0*15
0*17
0*19
0*10
0*21
0*05
0*19
0*10
0*10
0*17

0*53 3.007 José Ramos G i l ................................* ............................. . . 1*39 0*21 1*60
A ti ton i r> TVTfi rí ri d R, n í z . - . - . 1*19 

1*34 
1*47 ■

3.009 Juan Raíz Díaz ................................................................. .. 1*04 0 15 1*19
A lnn^n Martín Dniníno*noy - __ 3.013 M iguel Ruiz M oreno ............... ...................................................... 0*23 0*03 0*26
A Titriiifn Mnrp.nn TYipmp.cí  ̂ _ 3.017 M iguel Rodríguez M a rtin ... ................. ............ ............................ 1*28 0H9 1*47
Antonio Mata Quero ¿ . . . . . . . . .  . .  . . . 0*79 3 018 M iguel Francisco Ramos López......................................... 1*04 0*15 1*19
O a n o Marín Calderón . . . 1 ‘60 3 022 M igael Rojas Rojas............................................. ...................... 0*46 0*07 0*53
PVft Madrid .   ̂ . 0*39 3 025 Manuel Reina M a r ín ................................................................ 0*34 0*05 i 0*39
T<V?iTií>íd̂ r> IV fv f i  i PrtCifni* .  - 1*47 3.027 Pedro Ruiz P o r t il lo . .......................................................... 1*28 0*19 i 1*47
í?r»OTlA!cjon Miírín rrAmc7 0 79 3.025 Pablo Ruiz Fernández.................................... .................. 1*28 0*19 i 1*47
T?.'0 n(i¡c/»n \íafí» Onorn 079 3.029 Rafael Béjar R u iz ..................................................................... 0*46 0 07 0*53

2 .658 
2.662 
2.671 
2.679 
2 681 
2 689 
2.690 
2 69 L 
2.692
<6) «QQ

1 Mrtrpnn Moreno . .  . . . . D34 3.030 Rafael Rom án Jim énez............................................................. 0*81 0*12 0*93
Ai rf ín Rueda . . . . . . . . . . 0*02 0*13 3.033 Rafael Ruiz Salvatierra .................................. . 1*39 0*21 1*6(1

.T q̂o M'isTfín R n '7 . . . 0*15 1*19 3 034 Sebastián Ruiz Fernáadez. ...................................................... 0*23 0*03 0*26
Jo 6̂ Martín Raíz * • • * * * * * • * • • • • » * 0*12 0 93 3.035 Sebastián Ramos Ramos.................................. ................ . 0*81 0*12 09 3
JTn^o M'arf’ín "Pl>if*arn ~  ̂ A 003 0*26 3 036 Sebastian Ruiz Molina, .......................................................... 1*17 0*17 1*34
Miguel  Moreno B a 7 vi o* a . .  . . . . . . . . . . 007 0*53 3 042 José Rui z  Portillo, herederos.................................................. 1*39 0*21 1-60
TU r 1 M» rfl i fU H 1 il T d O V  í 11 d íí . . . . . . . . . 0*07 0*53 3 046i Francisco Ramos G a llego ....................................................... 1*17 0*17 1*34

0*05
0*19

0 39 3.050i Francisco Ruiz Gordo. .................... .................. ..................... 0*46 0*07 0*53
M icaela MVrín ........................ 1*47 . 3 051 Antonio Ram írez Mata. ..................................................... ................... 0*69 040 0-79

0*05
0*07

0*39
0*53

3 052: José Ruiz García R om án . . . c . . . . « • • • • • » . . . . . . . . . . . . . . . 0*46 0*07 0*53
Q o o

2.694
lUlgUOÍ ..uaU O
ATi fy*ii aI VS f!  ̂ G --ti} íi rrlo 3.05»:> Anton io Ruiz A r iza ............. .................................. .............. . * 0*81 0*12 0*93

0*05
0*14

0*39 3.051> José Ruiz G onzález., • - .............. .......................... 0*46 0*07 0*53* U<í7 $
2.699
2.700 
•2,701

TSJ f c* n 1 í» c? f» 11 n a 7 i l a 5 d a r ó o 1*08 3.071l An ton io  Segovia Portillo  Lapa ira  ............ .......................... 1*28 0*19 1*47
N icolás Marín Calderón................................................ 0*43

0*46
0*06 

. 0‘07
0*49
0*53

3.07.: 
3 M i

) An ton io Sagovia A r iz s , . ...................................... %...............
3 Francisco Santos Sánchez».», , * ........ ...................

0*58
0*46

0*09
0*07

0 0 7  
t 0*53



372 24 El ero 1902 Gaceta de Madrid.—-Núm 24

a

CONTRIBUYENTES

DESCUBIERTOS 2cS

CONTRIBUYENTES

DESCUBIERTOS
cS
£wido 

= ]

Principal.

Pesetas.

Recargos 
primero 

y segundo 
grado.

-Pesetas. ;

TOTAL

Pesetas.

¡3Mao Principal.

Pesetas.

Recargos 
primeo 

y "segundo 
grado.
Leseras.

TO TAL 

Pesetas.

3 .07*7
3 688
a w
M .om  
"3.097 
3 10) 
3.110n 1 lO

1*04 j 0*15 1*19 3.151! José Torás Jim énez....................................... ............................. 0*69 OYO 0*79
1*340*58 009 0*67 3 156 Juan  Torrente Fernández, herederos.............. . . . . . . . . . . . 1*17 0*17

0'46 0*07 í 0*53 ; 3.158Í María Toval» v iu d a .......................... ................................... 0‘34 ' 0*05 0*39
0*39
0*67
1*06
0*93
0*26

0*48 0*07 ! 0*53 ■1 3.160 Rafael Toval M artín ...........................*....................................... 0*34 0‘05
José Segovia R ívas .......................................................... . . . . .
j ssé 8óachez Ram os.................................................................
F 11 fe T\ O «3 Vil f cl TI a Pu ini /! 10 ll T CVA * ~ ~ + m, * * * + ■»

0‘8 l 
1*04 : 

■ 0*46 
0-81

0*12 
0*1 5 -:
0*07

0*93 :
1*19
0‘53

3.168! 
3,164 

! 3 168

Salvador Téllez G u tié rrez .........................................................
Francisco Torés Jim énez............................................. ..
José Téllez Lucena .« ................................ .......................... ..

Q‘58 
0*92 1 
0*81

¡ CH)9 
| 0G4 

(0)2
Tu a n Q q vi r* "h ni y TVí" n 17 TI a ••••»• - 0*12 0*93 8.170 Antonio Víllaverde L ópez.. .............• • ............. 0*23 0*03’O • JL JL c
T Tt í C Sl'9R> i* m T PT1 f'A P íl H iA ft fl * 0*81 0*12 04 93 í 3.173 Antonio Yelasco Calderón....................• • • • .......... .............. 0 58 0*09 0*67

3.115 
3.118 
3.127 
3.120 
3 131 
3.182 
3.130 
3.140
3.142
3.143

Mímiif»! SL-Í p"? MArtíri ...................... . .  . ................ 1*39 ' 0*21 . 1*60 ■ 3 7o Antonio V illalba G ám ez.......... .................. .............................. 0*11 0*02 0*13
M a n S a n t i a g o  Ya i verde i 0*81 0*12 0*93 ' 3 177 Emilio y José Yázquez Y aldeiglesias..................................... 1*37 0*17 : 1*34
a.» i««rfay* Sarmíñnto PacheBO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*39 0*21 1*60 3 178 Francisco Yillaverde Páez,................. .......................... 0*58 0 !09 

- ÍT 1.5
0*67

Tn«in R̂ 'O-ovía Rui? . . . .  . . „ ........................ . . . . . . . . . . .......... 0'69 0*10 0*79 3-179 Francisco Yelasco N av a s .......................... ...................... . 1*04
0*92

1*19
A n f on i o ¡8 Q n o h ez ¡Ser ral !o, „ ............. ................................... 0*34 ' " 0*05 0*39 3.180 Francisco Valverde Moreno..............................................  . . . ÍH4 

¡ 0*09
! 1*08

Pedro S * no hez Gómez ................................. .............................. 1*17 0*17 1*34: 3 182 José Yalverde López ....................... ................................ .. 058  1 i 0*67
Antonio Torres C astillo ................................ • • •«••••••••■« 0 81 0*12 0*93 s 3.180 Miguel Vela R o ja s .. ........................................... .......... .. 0*46 ! O'i 7 0*53
Ana Tcdle? YiP'O ................ ............... 1*39 0'21 1*60 3.. 189 Miguel Vázquez R ueda............................................... ............... 0*63 ¡ ’ CrIO 0*79

i A n  t  n  r  11p *  fifi*! fttifvx » » «. k . .  a ................ 0 69 0*10 0*79 ' 3.191 Plácido Yillaverde Páez........................................................ .. 0*58 ¡ 00)9 0*67
B irtolom ̂  forés . , ........ ............................ ............................ . * 0123 0l 03 0*26 ! 3.195 Salvador Vigo T éllez ....................... .................................... .. 0*34 j 0*05 0*39

¡

T no puiliendi notificarse personalm ente á los 942 deudores que anteceden la providencia dictada con fecha 30 de Marzo últim o declarándoles incursos en el apremio de segundo grado, 
por ser dtu loi\ de domicilio desconocido por esta Agencia y hacendados forasteros que han  dejado de señalar el punto de su residencia según prescribe el a r t. 142 d é la  instrucción de. 6 
de Abril de L21 en arm onía con io dispuesto por el párrafo cuarto  de dicho artículo, se extienda la presente para  su  inserción en la  G a c e t a  d e  M adrid, á los efectos de r notificación
expresada.

Vclez Málaga 25 de Junio de 1900..=El Agente ejecutivo. , 2532—M

1F¿ lírica de Arm as Je Toledo.
Junta «conómlca.

D hienda procederse á la adquisición por medio de subas
ta  publica de 10,000 litros de aceite común» 29.400' ldlogra- 
h]uü c»rída para cajas, 100.000 kilogram os de carbón de 
b m o , ScO'000 kilogramos de carbón de piedra, 50.000 kilo* 
gramos da c*rbón de cc L, 50.000 kilogramos de plomo, 2,000 
ki legremos de suela, 30.0 M) plantillas desuela para cuchillos 
baj'ejj«-tas, modelo 03,, y 5,800 tablas da pino del Norte» se 

■ anuncia pera conocimiento de cuantas personas deseen to
mar paite-en la expresada subasta, que tendrá lugar el día 4 
de Marzo del uño actual» á las diez de su m añana, en la  Sala 
de Juntas do etta  Fabrica.

1 js precies lím ites que h an  de servir de base en la  expre
sada subasta, son los siguientes:

Cada líire de aceite común» á una peseta.
Cada Jl i logra nao de cartón para cajas, á 43 pesetas 50 cén

timo®.
Cada tonelada de carbón de brezo» á 87 pesetas.
Cada U n ek d a  da carbón de piedra, a 58 pesetas..
Ceda tonelada de carbón Je cok, á 65 pesetas.

Cada kilogram o de plomo» á 55 pesetas.
Cada kilogram o de suela, á 4 pesetas 50 céntim es.
Cada p lan tilla de suela para vainas de cuchillos bayone

tas, modelo 93, á 35 céntim os de peseta.
Cada tabla de pino del Norte» á u n a  peseta 60 Géntimos.
El pliego de condiciones estará de m anifiesto en las ofici

nas da dicho establecimiento todos los días no feriados» des
de las nueve de la m añana hasta  las doce de la misma»

Las proposicíonee se har&n en pliegos cerrados» en papel 
del sello del tim bre, clase 11.a» sin enm iendas ni raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo al siguiente modelo:

Sr» Presidente de la Ju n ta  Económica de la F ábrica de
arm as de Toledo;

El que suscribe, vecino de (tal parte), hab itan te  en la  calle 
de (tal), núm ero (tm tos), enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en ei núm ero (i  níos) de la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día (tantos), de (tal mes), ó bien en el núm ero (tantos) 
del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) dq (tal 
mes)» sfgún cite el proponente, documentos relativos á la  
contratación en subasta pública, con destino á la Fábrica de 
Arm as de Toledo, de (tal cantidad), de (tal artículo), se com
promete á efectuar la entrega al prec o de tantas pesetas y 
céntimos» expresándolo en letra por la unidad á que*sa refie

re el precio lím ite fijado, acompañando la g a ran tía  exigida 
y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)
Las Indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Ju n ta  de subasta, que estara constitu ida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas num eradas 
por el orden de presentación, bajo el concepto de que una vez 
principiado dicho acto, no podrán recibirse m ás proposicio
nes ni re tira rse  las presentadas.

A dichas proposiciones habrán  de acom pañar precisam en
te sus autores la carta  de pago que aereditc k - k -r efectuado 
en la Caja general de Depósitos ó sucursales d ía  en pro
vincias, el 5 por 106 del to tal valor de los ef con arreglo
al precio lím ite fijado, pudiendo constitu ir e d \i depósito en
metálico ó en valores del Estado admisibles u i la legisla
ción vigente; advirtiendo que si el depósito festúa en va
lores del Estado, deberá acreditarse dicha ga n a  por medio
de la correspondiente carta  de pago de 3 a general de
Depósitos.

Toledo 21 de Enero de 1902.= E I  Oficial ¡ ñero de A d
m inistración m ilita r, Secretario, Julio  f> y Sánchez.=s
V.° B*°=EI Coronel Director, Presidente, 1 » /a , — B
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León 17 cuarto . ................................... CnníyrAüírt........... Cervantes............... 1 Viruela discreta....................................... I 1 » » > > > > > p } p p p 1Tdp.m__ Retiro................. 1 Falta de desarrollo » 1 » > > > > > > p i p § :í 1THatm _ _ ______ H uertas................. 1 Inanición > » 1 > > > > » » » 5 p P > 1
Hosnital Ave M aría.. . . . . . I Sarampión........................ .................... > 1 > > p > > » > p P 1 pTHatti . . Santa Isabel.......... 1 Insuficiencia m itra l............................... » > » > > » P > > 1 p p } >ídetn . . .  . . . . . Torrecilla............ .. 1 Pneumonía.............. > > > > > > 1 > > > > p p p 1 p*Znrit«. 'SI r»i-inoinnl . . _ . . . __t ídem-* Primavera............. 1 Caquexia cardíaca................................... > » » > > > 1 » p P > 1'DaIícias. rmsrtn Idem ............... D elic ias........... 1 Tuberculosis pulmonar......................... > » > > » > > > 1 p p i pEa IR n r»í 1 . Tdp.m______ ___ Valencia.......... 1 Insuficiencia aórtica.............................. > > p » » » i » l . p y i! >
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Madrid 30 da Diciembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente» Alberto Aguilera.

P r e s id e n c ia .
D. A lberto A guilera y V elasco, Alcalde Presidente del 'Excmo, A puntam iento de esta M. R . V illa .
H ago saber que, con arreg lo  & lo dispuesto en el car,t V de 

la  ley de R ec lu ta m ien to  y Reem plazo, el dom ingo 25 dei pre
sente mes d&rá principio en las T enencias de A lcald í a la rectificación  de le s  a listam ientos expuestos a l público desde el d ía  14* y continuará en los días festivos mmediat¿o%9 y aun  
en  los no festivos, s\  fues® necesario, h asta  la  víspera del se- 
guiado dom íogo ée Febrero.En su  cósasem encía, prevkne á los m ozos com prendidos en  dichos alistam ientos, y á los que mo -estando!©, n i habiendo figurado en los ¿e años anteriores defe&n ser inclu id os, 
á fiíi de qua dentro del plazo ind icada se presenten en la  Tenen cia  de A icaldía á que corresponda» s^i dom icilio  á exponer 
la s  reclam acinaes de exclu sión  4  in c lu sió n  q u e  estim en opor
tu n a s, conform e á la ley .Madrid 2 0 4 e  Enero de 1902¿=Albert© A g u ilera .

D istrito d e s a la d o .—Tenencia de A lcald ía , calle de C&« te r s o ,  57 (ante® Isla  de Cuba}).— B arrías «que comprende: Ala- mano, A m snieL  Á rgü slles, B ailén , Conde D uque, F ierída, L e-  g so ito s , P laterías, © niñones y  Vergara.Distrito de da Universidadi— T enencia <de A lca ld ía , calle  de la Madera, núm . 6 .— Bam&os que .comprende: Colón, Co
rredera, Daoíz, Dos de Maya, ^Escorial» E strella, Pez, Pizarro, 
Pe^as y Rubio.Distrito ddL C entro.—’Tenemeia de A lcaldía, calle de la Salud,, núm  6, principal.— Barm os que comprende: Abada, A re
nal* Bordadores, D escalzas, ¿Espejo, lsabel II, Jacosnetrezo, Postigo., Puerta del Sol y  S ilva ,‘Distrito del H osp ic io .— T enencia de A lcald ía , Plaza de 
Cham berí, núm . 7 .— Barrios q u e  comprende: Barco, Bsne- ñeeiMíhi, Colm illo, Chamberí, B ¿seqgaño, F ueecarral, H ernán  
Corté** P elayo, Santa Bárbara y  Valverde.D istrito de B uenavista .—Teuciucia de A lcaldía, caMe del 
A rco de Santa María* núm . 43 d u p licad o.— Barrios que co m 
prende: Alc&íá, A lm irante, Belén* Caballero de G racia, Líber- 
berta d, M ontera, Plaza de Toros, R e in a , Salam anca y  San  

r Marcos,D istrito del C ongreso.—Tenencia de A lcald ía , Costanilla  de los D esa m parad os ,  núm , 1 5 .— Barrios q&e comprende: An
gel, Carrera, Cervantes, Cortes, Crus, Go 'bernador, H uertas, 
Lobo, Príncipe y Retiro*'

i  D istrito del H osp ita l. — Tenencia de A lcald ía, calle de la
l Cabeza, núm . 36 .—Barrios que comprende: A tocha, Ave Ma- ! ría* Cañisares, D elicias, M inistriles, Olivar, Prim avera, S&n- 
I ta  Isabal* Torrecilla y  V alencia .| D istrito de la  Inclusa. —Tenencia de A lcald ía , calle de la
! Esgrima., núm . 2, p rin cipal.—Barrios que comprende: Cabes- ! treros/C aravaca, Comadre, Embajadores, Encom ienda, H uer

ta  del B ayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y  Rastro.D istrito de la L a tin a — Tenencia da A lcaldía, calle de San  
¡ Isidro, núm eros 5 y 7, principaL—Barrios que comprende:I A guas, Argan&uela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, H um iila- | doro, Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.| D istrito  de la A u diencia .—Tenencia de A lcald ía , plaza de j  la  C onstitución, núm . 3 .—Barrios que comprende: Carretas, j Cava, Concepción, C onstitución, Estudios, Juanelo, Progre- 
1 so ,  Puente de Segovia , Puerta Cerrada y Segovia.

S e c r e ta r ia .
N e g o c i a d o  5 . °

En cum plim iento de lo acordado por esta Corporación en  | sesión de 15 del actual, se abre concurso público, por térm ino  de veinte días, contados desde el de la fecha, para que los propietarios de fincas enclavadas en la dem arcación del d istrito dei H ospital, puedan ofrecer locales con destino á la instalación  de la Casa de Socorro, bajo el precio tipo de 3.000 pesetas anuales; debiendo acompañar á las proposiciones 
plano y  Memoria de la planta ó plantas que se pretenda 
arrendar.Lo que se anuncia para conocim iento del público.

Madrid 22 de Enero de 1902.=E1 Secretario, Francisco  
Muano.

Ayuntam iento c o n s itu c io n a l d e Algeciras.
De la relación rem itida por el Sr. Cura párroco de esta 

ciudad y  del exam en hecho en los libros cel Registro civ il de la  m ism a, resu ltan  nacidos durante el año 1832 los  mozos que al final se expresan; y  como quiera que se desconoce el para- dero de elios, así com o el de sus fam ilias, S9 cita  por medio  del presente edicto, á fin de que comparezcan en esta A lc a l
día hasta el día 8 de Feúrero próximo en que quedará cerrado

defin it ivam ente el a l is tam ien to ;  pues de no v e r ^ f i s e  r e 
p u ta rá n  m uerto s ,  en an a lo g ía  con lo p recep túa  jo en la  r e 
gla  4 . a , a r t .  88 de la  vigente ley de R ec lu tam ieu t .■, . g a n d o  á 
la  vez á los Sres. A lcaldes de las localidades doodv. aquéllos 
se en cuen tren  se s irvan  inc lu irlos  en sus respeet/ s a l is ta-  
ta  miento, evitándoles de esta modo los perjiv. is co n s i
g u ien tes .

Algeciras  11 de Enero  de 1902. =JE1 Alcalde, J u a n  F ru re s t .  
M o zo s ,

1. Jo aq u ín  María  O r t iz ,d e  Joaqu ín  y Leonor
2. Miguel F oncuberta  Serrano , de Miguel y Francisca.3 . José Hidalgo  Montoya, de F ranc isco  y F r t- ocisca.
4.  José Vera Gómez, de José y  E n c a n ta c ió n .
5. F ranc isco  N avarro  H u er ta s ,  da Franc isco  José y 

M aría.
6. Pedro Nol&sco F o n t  (expósito).
7 .  Manuel Gamonal,  de Angela .
8.  Domingo Cortés López, de J u a n  y Josefa.
9. José Pintor  J iménez, de José y  Ana.

10. Ignac io  H u rtado ,  i leg ítimo.
11. J u a n  Ruiz Lobato, de Franc isco  y Dolores
12. J u a n  Medina Viiía lta,  de José M aría y A a Vicenta»13. Eusebio Rarros, expósito.
14. Gabriel José Fernández ,  expósito .
15. José Sánchez Pérez, de Vicente y MaTÍa
16. Miguel Ponce Glá, de S an t iago  y Josefa .
17. José Oastellote Pérez, de J u a n  R am ón  y M aría.
18. Pedro G arc ía  Castillo, de Melchor y María Josefa.
19. F ranc isco  Toro Pérez, de Cándido y P i la r  ,
20. José Palom ares Lorenzo, de Lorenzo y M aría.
21. Ildefonso L cón, expósito .
22. F ranc isco  Repiso Rivas, de F ranc isco  y M aría .
23. Franc isco  López, de M aría .
24. José R am ón Rae da Palacios, de Francisco •- C ata l ina .
28, A n tonio  Gil Guarrero,, de Antonio y Dob r
26. A n tonio  Díaz Pinero, de Antonio y A g usrm * .
27. Ldefonso Rondón A guilar ,  de Ildefonso v y,ar ia .
23. Aurelio  L uque Sáuchez, da Anton io  j C  e  Una.
29. .José Jiménez, de Josefa.
39. José García  D rnínguez, de .José y R faúr-,
3 1 . Luís Pialé Sailíey, de Claudio y A d e le .
32. Cristóbal Salas Ohaudir ,  de Vi cen te y  Üoncepci-ón.
33. Miguel Lobato Gil, de José y P olonia .
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34. Manuel Espinosa Gutiérrez, de José y M aría.35. José Bel monte Centeno, de Francisco1 y María.36. Manuel Herrera López, de Manuel y A na.37. Antonio Gálvez Ruiz, de Ildefonso y M aría.38 . Aurelio A rahuja Olmedo, de Antonio é Isabel.39 . Francisco Cam&eho Pecino, de Ildefonso y A ntonia.40. Rogelio Camacho Cobos, de Jerónimo y Catalina.41. Francisco Guillen Herrera, de Manuel y A na.42. Jerónim o Tapia, expósito.43. Ju an  Car mona Bolea, de Eduardo y Leocadia.44. Miguel Aparicio Jurado, de Salvador y Victoria.4 5 ., Miguel Vidal Linares, de Juan  y A na.46. Gabriel Gómez Millán, de Gabriel y María.47. Diego González Guzmán, de Francisco y Rosa,48. Benito Román Ramírez, de Cristóbal y Francisca.49. Juan  Rodríguez Espinosa, de Francisca.50. Manuel Aragón Cruces, de Indalecio y Magdalena „
51. Alfonso Portillo Guillen, de José é Isabel. 24.2—M

Ayuntamiento constitucional de B lan ca.

Ignorándose él paradero del mozo Manuel Ortiz Martínez, n a tu ra l de este término, nacido en 7 de Junio de 1882, y h a llándose comprendido en el alistam iento para el reemplazo del año actual, se advierte al mismo, á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes dependa,a que por elfresente edicto se le cita .para el día 26 del corriente mes, y ora de las diez, para que comparezca en esta Casa Consistor ia l, personalmente ó por legítimo representante, á exponer cuanto  á su derecho convenga en la rectificación de dicho alistam iento; en la inteligencia de que este edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de la ley de 21 de Octubre de .1896, por ignorarse la actual^ residencia del interesado, y que de la incomparecencia del mismo le p a 
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.Blanca 17 de Enero de 1902.=E! Alcalde, Rafael Fernández, 269—M

Ignorándose el paradero del mozo Mariano Expósito, n a tu ra l  de este término, nacido en 10 de Septiembre de 1882, y hallándose comprendido en el alistam iento para el reemplazo del año actual, se advierte al mismo, á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes dependa, que por el presente edicto se le cita para el día 26 del corriente mes, y hora de las diez, para que comparezca en esta Casa Consistoria l, personalmente ó por legítimo representante, á exponer cuanto á su derecho convenga en la rectificación de diche alistamiento; en la inteligencia de que este edicto se inserta  en sustitución de la citación ordenada por el »rt. 47 de la ley ¿e 21 dj Octubre de 1886, por ignorarse la actual residencia del interesado, y que de la incomparecencía le parará el per
juicio á que haya lugar.Blanca 17 de Enero de 1902.=El Alcalde, Rafael Fernández. 270—M

Ayuntamiento constitucional de Carrión  
de los Coades.

D. Jesús Fernández Sousana, Alcalde constitucional de esta ciudad de Carrión de los Condes.Hago saber que en conformidad á lo dispuesto en el o rden 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejército, han sido comprendidos en el a listam iento formado en esta localidad para el corriente año los mozos que al final se relacionan, é ignorándose su actual r e sidencia, así como la de sus padres, y cuya ausencia, según expediente formado, es de más de .diez años, se les cita por medio del presente edicto, que se insertará en 3a G a c b ta  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, para que á las diez del día 26 del corriente mes comparezcan en la Casa Consisto ria l al acto de la rectificación de dicho alistam iento; pues de no hacerlo así se acordará su exclusión por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del a rt. 88 de la mencionada ley.

M ozoz que se cita, n a tu ra les de Carrión.
1. Eleuterio Colusonero Illera, hijo de Ramón é Ildefonsa; nació el 21 de Febrero de 1882.
2. Majeneio Gómez Alonso, hijo de Canuto y Emilia; n a ció en 26 de Junio  de 1882.
3. Germán Diez Martínez, hijo de Germán y María; nació e l 16 de Diciembre de 1882.Carrión de los Condes 14 de Enero de 1902.=Jesús F. Sousan a .. 273—M

Ayuntamiento constitucional de Castrillo  
de Oniclo.

D. José Martín Bajón, Alcalde Presidente del Ayuntam iento constitucional de esta villa de Castrillo de Guíelo.Hago saber que, en conformidad á lo dispuesto en el caso 5.° del art. 40 de la'vigente ley de Reemplazo, ha sido comprendido en el alistam iento formado en esta localidad para  el corriente año el mozo Manuel Borja Jiménez, hijo legítim o de Joaquín y Mariana, que nació en esta villa el día 9 de Febrero de 1882, é ignorándose su residencia desde hace m ás de diez años, así como la de sus padres, según expediente  instruido al efecto, se le cita por medio del presente edicto, que se Insertará en la G a c e l a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, para que el día 26 del corriente, y hora de las diez de su m añana, comparezcan en esta Casa Consistorial al acto-de la rectificación de dicho alistam iento; pues de no hacerlo así se acordará su exclusión, por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la mencionada ley.Castrillo de Onielo 11 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, José M artí-n.=El Secretario, Pedro Bueno. 274—M

Ayuntam iento constitucional de Finisterre.

Figurando comprendidos en el alistam iento para el reemplazo del corriente año por este pueblo los mozos cuyos nombres y demás circunstancias se determinan á continuación, éignorándose el paradero de los mismos, así como también la residencia de sus padres, se les cita por medio del presente adicto para que el día 26 del corriente, y hora de las nueve, concurran  á esta Casa Consistorial, en el que tendrá lugar la rectificación de dicho alistam iento; asimismo se les cita para que en Ls dí-s 9 de Febrero y 2 de Marzo próximo concurran, a los sitie  do N mañana,  fila indicada Casa Consistorial, en cuyes dí.'.b, y respectivamente, tendrán lugar los actos del 
r.cctc-o j  ccnMíliaciÓB y declaración de soldados, en los cua

les potliáu hacer las reclamaciones, alegaciones y gestiones que á su derecho convengan, de conformidad con ío dispuesto en la vigente ley de'Reemplazo; advirtiéndoles que de no hacerlo así les pararán  los perjuicios consiguientes.
Mozos que se citan.

Joaquín R iestra Seulle, hijo de Manuel y Manuela,Manuel Marcóte Moure, de José y Francisca.Juan  José Iraba Lema, de Pastor y Pilar, de la parrequia 
de Finisterre todos; yJosé Casaís Vaamonde, de Vicente y María, de la de Sardinel ro.Villa -de' F inisterre 16 de Enero de 1902. =E1 Alcalde, Francisco Insúa. 252—M

Alcaldía constitucional de Huelva.

D. José Goto Mora. Alcalde Presidente del Exorno. A yuntam iento de esta ciudad.Hago saber que en el alistamiento da mo os para el reemplazo del Ejército, formado por este Lxcm Ayuntam iento, se hallan  comprendidos, conforme al e s o  5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo, los individuos que al final se relacionan, y presumiéndose que no residen en este capital, por no haber comparecido á solicitar su inclusión ni figurar en el padrón de vecinos, é ignorándose su residencia, se íes cita por el presente edicto para que comparezcan á las operaciones de rectificación del alistam iento á exponer lo que pueda convenirles, cuyo acto habrá de verificarse en el salón de sesiones de estas Casas Capitulares el día 26 del corriente mes, á. las doce horas; apercibiéndoles qué de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente; advirtiéndoles además que á las doce horas del día 8 de Febrero próximo se cerrarán  definitivamente las listas, pudiendo verificar en éste y en los días a n teriores las reclamaciones., que consideren oportunas sobre inclusión ó exclusión, según determ ina el a rt. 54 de la ley citada.
Nombres y apellidos de los mozos y de sus padres.

Enrique Tebán Alab&rriog*» hJjo de Ju an  y Teresa,Federico Añeces Serrano, da Vicente y Emilia.Manuel Lucas Alvarez, de Manuel y Rosario.A gustín  Márquez Fernández, de José y A gustina.Manuel Garrido Sánchez, de Manuel y María.Eduardo Fuentes Jim énez, de Juan y Petra.Francisco Torralbo Rufete, de Rafael y María.Francisco Díaz, hijo natural de J;se fa .Eulogio Palacio Tocón, de Isidoro y Francisca.Manuel Pérez, hijo natura l de Emilia.Guillermo Yone Rodríguez, de Gualterio y Carmen.Eduardo Ronede Robles, de Eduardo y Carmen.Isidoro Vargas Rosa, de Francisco y M aría.Francisco Bayo Marín, de Diego y Ramona.Manuel Rodríguez Peligro, de Manuel y Ana.Francisco Martínez Formielas, de Manuel y Magdalena.A rturo Soto Radión, de Ramón é Isabel.Juan  Gómez García, de Juan  y de Enriqueta.Federico González Martínez, de Ramón y E ncarnación.José Díaz García, de José y Ana.Horacio Parrilla  Candela, de José y Adelaida.Miguel González Teruel, de José y Estrella.Enrique Moreno, hijo natural de Teresa.Francisco Falcón García, de José y Librada.Manuel Gómez Expósito, hijo de padres desconocidos.Rafael Sousa Mendoza, de Federico y Josefa.Miguel Ramos López, de Manuel y María.Apolinar Lazo García, de José y Dolores.Juan  Sotomayor Castañeira, de Francisco y  P aula .Francisco Toro Martínez, de Ramón y B rígida.Cristóbal Ruíz Martínez, de Cristóbal y A urora.Francisco Quirós Alvarez, de José y Trinidad.José Salaya Rodríguez, de Isidoro y Ana.
A gustín Pedemonts Gómez, de A gustín y Mercedes.Rafael Luna Ibáñez, de José y María.
Maximiliano ,Graff de Urobiaga, de Carlos y Javiera.José Gallego Vicente, de Jcsé y Herm inia.Francisco Gómez González, fie José y Concepción.
Huelva 16 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, José C oto .=E l Secretario, Carlos Camina. 282—M

A y untamiento constitucional de Lum bier.

Habiendo sido comprendidos en el alistam iento de esta villa, para el reemplazo del año actual, con arreglo ai núm ero 5.° del art. 40 de la ley de Reclutam iento de 21 de Octubre de 1896, los mozos Francisco Rebolé Reta, hijo de Eladio y G aitería; Bonifacio Arberas Iaduraín , hijo de Esteban y Bruna, Vicente Albillo Palos, hijo de Víctor y Carmen; é ig norándose su actual residencia, así como la de sus padres, cuya ausencia data de muchos años, se les cita por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d s  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, para que concurran á los actos de rectificación del alistam iento, sorteo y clasificación y declaración de soldados, que tendrán lugar en los días 26 de Enero, 9 de Febrero y 4 de Marzo respectivamente del año actual; advirtíéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.
Lumbier (Navarra) 14 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, A ntonio Izco. 2^7—M

Alcaldía constitucional de Algodonales.

D. José M erendó Mesa, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lis ta miento verificado en esta localidad para el reemplazo del año actual, conforme al núm . 5.° del art. 40 de la ley,-los mozos que á continuación se expresan, todos en ignorado paradero, se les cita para el acto de la rectificación, qus tendrá lugar el día 26 de los corrientes, y hora de las diez, ó el día anterior al segundo domingo del próximo mes d$ Febrero, á igual hora, en que se cerrará definitivamente el alistam iento, que tendrá lugar ante este A yuntam iento, en sus Casas C apitulares; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Algodonales 15 ele Enero de 190?.=E1 Alcalde, Jcsé Merendó. = E i Secretario, Juan  Benítez.

Ind iv iduos que se c itan .
Diego López Román, hijo de Juan  y de María.Juan  Román Val derrame, de Alonso y de Teresa.Diego López Tolón, de D':ego y  de Cándida,

Gumersindo Rivera Alvarez, de Antonio y de Adelaida..Francisco Rubiales Valle, de Antonio y de C a ^ iín a .Francisco Ledesma Roldán, de Antonio y de María.
257-^rM

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l d e  A sto r g a .
D. Paulino Alonso Lorenzana, Alcalde constitucional de esta ciudad de Astorga.
Hago saber que hallándose comprendidos en el a lis ta miento formado por este Municipio para el reemplazo del año actual los mozos que á continuación se relacionan, y  cuyo paradero, así como el de sus padres ó representantes legales se ignora, se cita á unos y otros para el acto de la rectificación de dicho alistam iento, que tendrá lugar ante el A yuntam iento en su sala de sesiones el día 26 del corriente mes, y hora de las once, por si tuviesen que hacer alguna, reclamación; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Daniel Hilario Blanco, expósito de la Gasa Cuna ds Pon- ferrada, que nació el 21 de Enero de 1882, y se supone debu hallarse en Manzanal del Puerto con Ceferino Blanco, perfeccionándose en el oficio de carpintero.Gumersindo Leoncio Blanco, expósito de la Gasa Hospicio de esta ciudad, que nació ó fue inscrito en el Registro c ivil el 31 de Enero de 1882, y se dice está en Sanidades con M aría García y García.
José Blanco, expósito de la Casa Hospicio de esta ciudad* que nació ó fué inscrito su nacim iento en el Registro civil el 14 de Abril de 1882, y se dice hallarse en @1 Hospicio de León.Florentino Antonio Cabo Pascual, hijo ds Manuel y  de Oiriaca, que nació el 14 de Marzo de 1882.Pedro Calvo Penares, hijo de Bernardino é Isidora, que nació en esta ciudad el 22 de Marzo ds 1882.Baldomcro Blanco, expósito de la Casa Hospicio de esta ciudad, que fué inscrito su nacimiento en el Registro civil* de la m ism a el 14 de Abril de 1882, emancipado v o lun taria mente de dicho establecimiento desde el 6 de Agosto de 1898.Tcribio Blanco, expósito de la Casa Hospicio de esta e iu -  dad, de la que se emancipó voluntariam ente on Agosto de 1898, cuyo nacim iento fué inscrito en el Registro civil en 17 da Abril de 1882.A gustín  Blanco, expósito procedente de La B&ñesa, que nació en 11 de Mayo de 1882, y se supone está en Madrid s irviendo.Leandro Valle Macías, hijo de Tornas y Jesusa, que nació en esta ciudad el 4 de Septiembre de 1882.Salustiano González López, expósito de la Gasa Hospicio de esta ciudad, de la que se emancipó en 13 de Abril de 1896; reclamado por un herm ano legítimo, y naturales ambos da San Román de la Vega, fué inscrito su nucimiento en el Registro civil de esta dicha ciudad en 12 de Octubre de 1882.Alfredo Juan  Alvarez Torres, hijo de Braulio y F ran c isca, que nació en esta ciudad el día 20 de Octubre de 1882.Lorenzo Eugenio Montes López, hijo de Vicente y Rafaela, que nació en esta ciudad el 13 de Noviembre de 1882.Manuel Blanco, expósito de la Gasa Hospicio de esta c iu 

dad, cuyo nacimiento fué inscrito en el Registro civil de la. misma el 19 de Diciembre de 1882, y se supone está en Porqueros con los criadores Claudio y Angela Ca/vo.Gástalo Blanco, expósito de la Gasa Cuna de Ponferrada, que nació en 22 de Diciembre de 1882. y se dice fué trasladado al Hospicio de León en 31 de Mayo da 1900.Astorga 16 de Enero de 190L =Pauim o Alonso Lorenza-- n a .= E l Secretario, Tiburcio Arguello Alvarez. 259—ML
i  " " .................. *

ü e a M á a  eons ¿i tocios* a l  de Asisejo*
En el alistam iento verificado en esta villa para el reem plazo del año actual ha sido incluido el mozo Vidal Resa Ruiz, hijo de Esteban y M argarita, que nació en dicha v illa  el 14 de Febrero de 1882, y como quiera que hace más da diez 

años se ignora su paradero, se cita por medio -del presente edicto para que el día 26 del actual, y hora de las diez, comparezca ante la Casa Consistorial de este A yuntam iento para, 
exponer personalmente lo que crea conveniente en el acto de la rectificación del alistam iento, ó por conducta de la A utoridad gubernativa de su domicilio; apercibiéndole que de no hacerlo será excluido de dicho alistam iento, reputándola m uerto por analogía á lo que dispone la regía 4.a del a rt. 88 ds la vigente ley de Reclutam iento, parándole el perjuicio a  que haya lugar.Ausejo 14 de Enero de 1902.= E i Alcalde, Carmelo Romeo.*

258—M
A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l d e  B e n e jú z a r .

D. Antonio Gutiérrez Eseolano, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a listam iento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejército del ano actual, conforme ai núm . 5.°, art. 40 de la-, ley, los mozos Pedro Rodríguez Pallares, de Pedro y M aría; Manuel García Albaladejo, de Pedro y María, unos y otros en  Ignorado paradero, se cita á estos interesados para el acto dala rectificación que tendrá lugar ante el A yuntam iento en sxt Gasa C apitular, el día 26 del corriente mes, y ocho horas de su m añana, por si tuviesen que hacer alguna reclam ación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á  que hubiere lugar.
Benejúzar 15 de Enero de 1902.=Antonio G utierre?.2 6 7 -  M

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l d e L eó n .
D. Nicasio de Guisasola, Alcalde constitucional de L eón.Hago saber que habiéndose declarado desierta por falta de Imitadores la subasta anunciada para el día 9 del corriente, del solar señalado con la letra B , procedente del derribo de la  casa núm . 8 de la  calle de la Catedral de esta ciudad, que mide próxim amente 594 metros 42 centím etros cuadrados, e l Excmo. A yuntam iento ha acordado celebrar una segunda subasta, que tandrá lugar á las once del día 24 del próximo m es de Febrero en las Casas Consistoriales, bajo la presidencia del S r. Alcalde ó del Concejal en quien delegue, con asistencia, de Notario, y bajo el mismo tipo de 66.960 pesetas, y de last m ismas condicionoe que so hallan  de manifiesto en la Secreta ría  m unicipal. ,
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado, ext papel competente, arregladss a! siguiente modelo, y  no adm itirá n inguna que no llegue al tipo de la tasación.y venga acom pañada del resguardo que acredite la eonsignaciói* en la Depositaría m unicipal del im porte del 5 por 100 del Y&-* 

lor dado a! solar, ó sea 3 348 pesetas.León 20 de Enero de 1992.=?Ñ!císío de Q u ís o la *
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‘Pliego de condiciones para enajenar en subasta pública un 
solar que el Exorno. Ayuntamiento de León posee en la ¡ 
calle de la Catedral de esta ciudad. j

A utorizada el Excmo. Ayuntamiento por Real orden de 
50 de Noviembre último para enajenar un solar qu3 posee en 
da calle de 1?, Catedral, se verificará la subasta, á las once del 
«día 24 del. próximo mes de Febrero, con sujeción al siguiente 
pliego de. condiciones: •

1.a Es objeto de la presente subasta el solar letra B  de la 
tcalle de la Catedral, procedente del derribo de la casa núme- 
to 8 de dicha calle; mide 594 metros cuadrados y 42 centí
metros que. á razón de 112 pesetas 65 céntimos uno, impor
tan la cantidad de sesenta y seis mil novecientas sesenta pa
letas (66.960).

2.a Eí tipo que ha de servir de base para la subasta, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la condición 5.a, es, como queda 
dicho, el de 66.960 pesetas.

3 .a h m  proposiciones, que se harán en pliego cerrado en 
^1 pape! correspondiente, y con sujeción al modelo adjunto, 
no podrán bajar de la cantidad marcada en la condición an
terior.

4.a En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto instrucción de 26 de Abril de 1900, todo licitador que 
quiera tomar parte en el remate, ha de constituir previamen
te en la Depositaría municipal un depósito por el 5 por 100 
de la tasación del solar, ó sea por valor de 3 348 pesetas.

5.a Aprobada definitivamente la subasta, se rectificará la 
medición del solar, y el rematante abonará tan so-o el im
porte de los metros que resulten, al precio definitivo de la 
unidad.

6 .a El pago del precio del remátese hará tan pronto como 
se rectifique la medición y se comunique al rematante la 
aprobación definitiva.

7.a Hacho el pago del solar se devolverá al rematante la 
fianza constituida.

8 .a La subasta tendrá lugar el día y hora que quedan se
ñalados, en la sala de sesiones del Excmo. Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, ó del Concejal en quien 
delegue con asistencia de Notario público, y siendo el Le
trado para el bast&nteo da poderes á que se refiere el art. 15 de 
la instrucción citada., el primer Regidor Síndico.

9.a Como dispone el art. 8.° de la repetida instrucción, es 
obligación del rematante pagar los anuncios, honorarios de
vengados y suplementos que haya adelantado el Notario que 
autorice la subasta, escritura y toda clase de.gastos que oca
sione la formalización del contrato.

León 19 de Enero de 19G2.=E1 Arquitecto municipal, Ma
nuel de Cárdenas.

Mo lelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    domiciliado en la calle d e  ,

número ...... con cédula personal que acompaña, enterado
del pliego de condiciones y de todos los particulares que se 
refieren al solar letra B  de la calle de la Catedral, ofrece por 
-dicho terreno la cantidad d e   (en letra), que se compro
mete á entregar, aumentada ó disminuida, según el resulta
do de la rectificación de la medición, tan pronto como se le 
adjudique definitivamente el remate.

(Fecha y firma del rematante.) —8

e© asfiiticI© siaS d e  P o r t n g a le t e .
Ignorándose si los mozos naturales de esta villa que á con

tinuación se relacionan han fallecido ó sido incluidos con 
mejor derecho en los alistamientos de otros pueblos; teniendo 
presente que de las diligencias practicadas por esta Alcaldía 
.resulta no ser conocidos ellos ni sus padres en esta localidad, 
se les cita á los primeros para que comparezcan, ó se hagan 
representar en el acto de la rectificación del alistamiento que 
ha de verificarse ante esta Corporación municipal á Jas once 
horas del domingo 26 del corriente mes, ó en el del cierre de
finitivo de las listas, que tendrá lugar á la misma hora del 
sábado 8 del próximo Febrero; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo en dicho tiempo ni resultar los que vivieren inclui
dos con mejor derecho en los alistamientos de otros pueblos, 
quedarán sujetos á la responsabilidad que por la ley de Reem
plazo del Ejército y su reglamento se les exija.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y particulares 
que puedan facilitar antecedentes sobre el paradero de esos 
mozos, de sus padres, parientes ó representantes, lo verifi
quen por escrito ó de palabra á esta Alcaldía antes del preci
tado día 8 del próximo mes de Febrero, á los efectos corres
pondientes.

Mozos que se citan.
Mariano Beltrán Mendizábal, hijo de Gabino y María. 
Telesforo Victoriano Viejo Gómez, de Castor y Bernardina. 
Ramón leba so gász, de Pedro y Andrea.
Juan Berriozábal Landeta, de José y María Cruz.
José María López Vlguri, de José y Valentina.
Vicente, de padres desconocidos.
Pedro Veg»s Castresana, de Francisco é Inocencia.
José Antonio Novo Santos, de Manuel y María.
Mariano Ocejo Ocejo, de Bonifacio y Severina.
Sabino Adrián Sáinz de la Maza, de Sabina 
Feliciano Líbano Quintana, de Juan y María.
Podro Vicente García Lafuente, de Laureano y María. 
Felipe Quintín Barreras Aedo, de Passasio y Amalia. 
Félix Cortázar García, de Vicenta.
Portugalete 15 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, José Sa- 

:jg*«tí. 232—M

A lc a ld ía  co a s tá b a e lo n a l d e  § a la s  
d e  lo §  S a fa n te s .

B. Santiago Alcalde Portugal, Alcalde constitucional de 
qi tfa villa de Salas de los Infantes.

.Ignorándose el paradero actual del mozo’'Pedro Moreno 
Sa. nz, hijo de Bonifacio y Rosa, naturales de Zázuar, y cuyo 
mOi’-o nació en esta villa el día 27 de Abril de 1882, el cual ha 
sido ^compreadido en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del ano actual, como comprendido en 
el csy.'0 5;° del art. 40 de la vigente ley de Reemplazo, por la 
presenta se le cita para el acto de la rectificación del alista
miento, *jne tendrá lugar á las diez de la mañana del 26 del 
actual en la Ca-sa Consistorial de esta villa.

Aü prop.io tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en £us respectivas jurisdicciones existe indicado mozo ó 
su familia, y Jo pongan en conocimiento de ssta Alcaldía.

Salas ele los Infantes 14 de Enero de 1902.—Santiago AL 
salde.—Por su mandado, .León M, Huerta, Secretario.

234—M

Alcaldía constitucional tlel Valle de üaztán.
Ignorándose el paradero de los mozos alistados en este 

Municipio para el reemplazo del Ejército, correspondiente al 
presente año, Luis Larrondo Borda, hijo de José y Juana; 
Félix Sebastián Onsalo Sarratea, hijo de Juan Bautista y 
Manuela; Mariano Simón Domínguez Garialde, hijo de Gui
llermo y BaldomeTa; Consuelo Jiménez Aróztegui, hijo de 
Federico y Benita; Victoriano García Iribarren, hijo de José 
y Francisca; Pablo José Barreneche, hijo de Aniceta; Carlos 
ÍJrrutia Larregui, hijo de Nicolás é Isabel; Rafael Gemón Ló
pez, hijo de Timoteo y Tomasa; Antero Zuasti Olza, hijo de 
Pedro é Ignacia, y Eugenio Angel Antolín Rivera y Sanz, 
hijo de Tomás y de Tomase; así como el de sus padres, se 
cita á los expresados mozos á los actos de rectificación, sor
teo y clasificación de soldados, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento los días 26 del presente 
mes, 9 de Febrero y 2 de Marzo próximos, comenzando á las I 
nueve el primero y tercero, y á las siete el segundo; en la j 
inteligencia de que si los citados no comparecen personal- J 
mente ó debidamente representados ó no acreditan tener 
causa legal para no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Elizondo 16 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Luis Plaza.
221—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BÜJ ALANCE
D. Julián Callejas y López, Juez d8 instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto

nio Cortés Jiménez, natural de Santafé, vecino de Granada, 
y en la actualidad en ignorado paradero, cuyas demás cir
cunstancias á continuación se expresan, para que dentro del 
término de diez días, contatos desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d b M a d rid  y Boletín oficial de la pro 
viñeta de Córdoba, comparezca ant3 este Juzgado, para la prác
tica de una diligencia judicial en causa que se le sigue sobre 
hurto de una burra en la feria de Cañete de las Torres al ve
cino de Marmolejo Bartolomé Carmona Bueno; apercibiéndo-* 
le que de no verificar dicha comparecencia será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á ia busca de dicho procesado, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición.

Dada en Bujalance á 30 de Noviembre de 1901.—Julián 
Caíleja.=Por su mandado, Licenciado Francisco Ruibérriz 
de Torres.

Señas y circunstancias del procesado.
Edad treinta y siete años, casado, tratante, hijo de Fran

cisco y de Trinidad, cabello negro, color moreno, estatura re
gular; usa bigote y viste como los gitanos. J—9295

El Sr. D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha ordenado se haga saber al pro
cesado Julián Barba Santos, residente últimamente en Alcá
zar de San Juan, y cuyo actual paradero se ignora, que por 
auto fecha 7 de Diciembre último fué declarado concluso el 
sumario que se le siguió en este Juzgado por el delito da hur
to de vino, y al pro fio tiempo se le emplace, como lo hago 
por la presente cédula, para que en el término de diez días 
comparezca ante la Audiencia de Córdoba por medio de Abo
gado y Procurador que podrá designar; advirtiéndole que de 
no hacerlo se le$ nombrarán de oficio.

Y para que le sirva de cédula de emplazamiento y se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido ia presente en Buja
lance á 4 de Enero de 1902.=E1 Escribano, Licenciado Fran
cisco Ruibérriz de Torres. J—20

GETAFfí
D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de instrucción de est8 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Vicente Navarro Soler, que dijo ser natural y vecino 
de Madrid, con domicilio en el tejar de Sixto, barrio de la Eli- 
pa, de diez y nueve años de edad, jornalero, cuyo paradero 
actual se ignora, para que d8nt.ro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma
d rid  y Bol*Un oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle indagato
ria en la causa que S8 instruye contra el mismo por hurto de 
dos mantas tapabocas y un par de zapatos á Urbano Escudero 
Soto en Perales del Río el 22 ó 23 de Octubre último; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
que procedan á Ja busca y captura de Vicente Navarro Soler, 
poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Getafe á 2 de Enero de 1902.=AquiIíno Muñiz. =  
Por su mandado, Camilo García. J—18

JAÉN
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Galán Mesa, natural de Valdepeñas de Jaén y vecino de 
los Villares, soltero, aladrero, de veintiocho años de edad, 
hijo de Antonio y de María Antonia, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser emplazado en causa que se le sigue 
sobre lesiones á Juan Hidalgo García; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo 18 parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de este partido 
y á mi disposición.

Dada en Jaén á 10 de'Diciembre de 1901.=Angel Leóa.= 
Por mandado de 8 . Julián Herrador. J—9528 *

LA BAÑEZA

El Letrado D. Juan Fernández de Mata, Juez municipal de 
esta ciudad, en funciones del de instrucción del partido por 
usar de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Nicomedes Mínguez León, natural y vecino de Oli
vares de Duero, en la provincia de Valladolid, de cuarenta 
años de edad, soltero, de oficio carretero, apodado el Peque
ño, hijo de Juan y Clementa, y que sabe leer y escribir, para 
que comparezca en este Juzgado en el término de diez días & 
rendir declaración indagatoria en la causa que contra el mis
mo se instruye por hurto de una res lanar de la propiedad de 
Ramón Ferrero, vecino de San Pedro Bercianos; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley* 
llamándosele por medio de la presente, por no haber sido ha
llado en su domicilio al ir á citarle é ignorarse su paradero.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ju
diciales como gubernativas y militares y á los agentes d8 la. 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho sujeto á la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido, á las cuales requiero 7  
exhorto en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X’íII. y por su 
menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Regen
te (Q. D. G ); pues así lo tengo acordado en la causa de re
ferencia.

Dada en La Bañeza á 4 de Enero de 1902.=Juan Fernán
dez de Mata.=Por su mandado, Arsenio Fernández de Cobo.

J—21
LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por D. Angel James y Rodríguez, Regis
trador que ha sido de Badajoz y de esta población, se ha in
coado el oportuno expediente para que en su día pueda de
volvérsele la fianza que tiene prestada en garantía del des
empeño de aludidos Registros, con cuyo motivo, y de confor
midad con lo que previenen los artículos 306 de la ley Hipo
tecaria y 277 de su reglamento, he acordado se publiquen los 
corresdondientes edictos á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra dicho 
Registrador, al objeto de que lo verifiquen en el término de 
tres años y ante los Tribunales qu8 insinuadas disposiciones 
se refieren; advirtiendo que el primer edicto se publicó en 14 
de Noviembre de 1899.

Dado en Llerena á 30 de Noviembre de 1901.=Luis Loza
no.=Por su mandado, Luis Fernández. J—9361

MADRID—LATINA .

D. Manuel López Avilés, Juez municipal del distrito ds 
la Latina en funciones del de primera instancia de esta 
Gorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernán
dez Otero, de veintisiete años de edad, soltero, dorador, na
tural de Lugo, con domicilio en la calle de los Abades, nú
mero 7, piso cuarto, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de poderle recibir declaración indagato
ria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas demás señas perso
nales y circunstancias se ignoran, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 10 de Enero de 1902.=Manuel López Aviles.=El 
actuario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J-^19

. TARRAGONA

D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Tarragona.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri» 
minal, se cita, llama y emplaza á Modesta Pérez, de unos 
veintiún años de edad, natural de Palencia, estatura regular, 
teniendo una cicatriz en la mandíbula inferior, cuyas demás 
circunstancias no constan, que en la mañana del día 20 del 
actual mes desapareció de la casa habitación de Melchora 
Montalvo, sita en el piso segundo de la casa señalada con el 
número 1 de la plaza del Olí, de esta ciudad, donde se alber
gaba, llevándose varias prendas de ropa y otros efectos, para 
que dentroudel término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente -en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de Palencia, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria en 
méritos de sumario que contra la misma estoy instruyendo 
sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser de
clarada rebelde y de pararla el perjuicio á que en derecha 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad de la expresada Mo
desta Pérez.

Dada en Tarragona á 27 de Noviembre de 1901.=Enrique 
Hidalgo Romo.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

J—9233

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita» 
llama y emplaza á Manuel Artiga Rubio, de ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  7  
Boletines oficiales de esta provincia y la de Soria, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de ingresar en las cárceles de 
este partido en méritos de la causa que se le sigue por hurta 
de dos mantas de las llamadas fiasadas; bajo apercibimiento» 
si no lo verifica, de ser declarado en rebeldía y de pararle el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y mando 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de este partido» 
con las seguridades convenientes, del expresado Manuel Ar
tiga Rubio, de unos treinta y cinco años de edad, natural de 
Agreda, jornalero, de estatura baja, constitución regular» 
cara afeitada, color moreno.

I Dada en Tarragona á 28 de Noviembre de 19Ol»=Enriqu0 
i Hidalgo Romo.=Por mandado de* S. S., Juan Grau.
I J—9282
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TUY

D. Benito Salqués Alvarez* Juez de instrucción de Túy. #
Por medio de la presente cito» llamo y empl u Antonio 

Ruvira F r a n c o ,  hijo de Manuel y  de Perfect cite jorna
lero» de  diez y siete años de edad, natural y vecino de Pórtela 
de Mira,bella» parroquia de  San Esteban» término municipal 
y  partido de Allariz» cuyo actual paradero se ignora, á  fin de  
que dentro del término de ocho días» que empezaran á con
tarse desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en el Boietín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Má; 
d b i d , cr io parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar d e c l a r a c i ó n  indagatoria y llevar á cabo !a prisión 
contra é ; decretada en causa sobre lesiones á José Pérez Fer- 
nándfz, del Porriño; apercibido de q u e  en otro caso será de
clarado re b e ld e  y ie parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á ?a busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido» á disposición de este Juzgado» con las seguri
dades debidas.

Tuy 22 de Noviembre de 1901.=Benito Salqués,=E1 Se
cretario,, Leoncio Comesaña.

Señas del procesado.

Estatura alta, nariz regular, sin barba, ojos, pelo y cejas 
negros, viste chaqueta y chalecho de paño claro» pantalón de 
de cutín remontado» boina negra y calza borceguíes.J—9161

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez» Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por la presante requ sitoria se cita» llama y emplaza á José , 
Montañaoa Marín, de ve ntis ete años» de estado soltero, na
tural de -ria ciudad, hijo de José Montanana A l& n d i  y de 
Micaela Mario Hernández» vecino de la misma, domiciliado 
en la calm del Gobernador Viejo, núm. 27» de oficio emplea
do, á fin U que se presente en este Juzgado, d e n t r o  del tér
mino dn quince días» para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre es
tafa; b a jo  a p e r c i b í  m i e n t o  que de no comparecer será declara
do rebebí y L parara el perjuicio que haya lugar.

A la v.cs e n c a r g o  a  todas las Autoridades» así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y o i p t u r t  dn dicho sujeto» conduciéndole, con las s e 
g u r i d a d ^  debídws, a las c o r c e l e s  de esta capital y á  disposi
ción este Juzgado si fuere habido.

Dada r ;  Valencia a'28 de Noviembre de 190L=Francisco 
A lca !ie .—Mafias Calvo. J—9235

V E R Í N
D. Luís de la Escosura y Hevia» Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por m presea te requisitoria se  cita, llama y  emplaza á  

José Garbullo González, pordiosero» sin d o m i e i l i o  conocido, 
natura! de Nceelo da Pena, Municipio de Sarreáns, p a r t i d o  
d e  Giuzo la Umia» cuyo actual paradero se Ignora, para que 
d e n t r o  c H  término de diez días, á  contar desde su inserción 
e n  e l  o 4cia l de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el 
fin de practicar con el mismo una diligencia de  reconoci
miento y ser c o n s t i t u i d o  en prisión provisional por c o n s e 
c u e n c i a  de  sumario criminal q u e  se le instruye por el  delito 
d e  hurto de un pollino de da p r o p i e d a d  de Demetrio Pousada 
F e r n á n d e z ,  del pueblo de San C i p r i á n ,  en este partido; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado e n  re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades de
bidas.

Verín 26 de Noviembre de 1901. —Luis ¿e la Escosura. =  
El actuario» Jesús Pérez.

¡Señas personales 'delprocesado.

Edad cuarenta y cuatro años» estatura baja» barba pobla- 1 
da negra y algo canosa, color pálido» nariz y boca regula
res pelo negro» ojos castaños» presenta en la pierna izquierda 
unas llagas» de las que cojea» sin otra señal particular.J—9237

VITORIA

D . Leopoldo Jiménez y  E s c r i b a n o ,  Jaez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por ía presente requisitoria» y  como comprendido en el 
párrafo prim ero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
m inal» ss cita , llam a y  emplaza á Víctor Pereda Martínez, de 
treinta  y tres años de edad, natural de esta ciudad, hijo de 
José y Demetria, sin oficio, soltero, alto» delgado» descolori
do, poca barba, y cuyo actual paradero se Ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta prov in cia , comparezca en este Juzgado para notificarle 
el auto de procesamiento y llevar á electo su prisión provi
sional; b a jo  apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le paraiá el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Por ta cto , se ruega á todas lis  Autoridades y agentes de 
la policía  judicial procedan á  la busca y captura de mencio
nado sujeto» y caso de ser habido lo conduzcan á  las cárceles 
de este partido, á disposición de este Juzgado.

D ada m  Vitoria á 29 de Noviembre de 1901 .—Leopoldo Ji- 
snénéz.=Por su mandado, ante mi, por habilitación» Mamer
to Díaz de San al de, J—9288

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . 72*725

Idem amortizable al 4 por 100 >
Idem id. al 5 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,85
Obligaciones de Aduanas.. . . . . . . . . . .  * . i
Idem d' Fílipíi) as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . 8 6 '8 0
Idem id. do 1890. * . . . . . . . . . . .  L  • 7 8 ‘85

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 23 de Enero de 1902.

HORAS ,

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

J m 
Milímetro!.

TERMÓMETRO Tensián
de!

vapor acuoio.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clajrfe del viento.

ESTADO
del

cielo.Seco, Humedecido. ;

12 de la noche.................... ■711 15 0 0 —  1 .4 5 -7 77 NE.. . . . . . . 1 Calma . . . .
| 6 de la mañana.............. . 710 .26 —  8 .6 — 8 .8 -8 .4 9 6 N .. . . . . . . . . i Idem . . . . . . Idem .

9 de la mañana. . . . . . . . . 7 1 0 .8 7 0 .8 ■— g.O 2  -7 f  6 NE.............. Idem. . . . . . Idem.
12 del día .............. ........... . 709 69 6 .7 6 5 4  8 5 8 SSE............ Diisa ........ Idem .

3 de la tarde................ 708 .76 8 5 i  2 4  0 4 8 ESE .. . Idem . . . . Idem.
6 de la tarde..................... 708 62  1 ■B.2 1 ,5 4 . 2 74 E.................. Calma.. Idem .
9 de la noche................... 709 83 2 9 1 .2 4 - i 74 N E .............. Idem ........... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima................. (kilómetros).........

Diferencia......... Oscilación barométrica ídem (milímetros)... . . . ............  2 . 5
Temperatura máxima al sol, a dos metros de la tierra. 16,1 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... horas de la noche

Diferencia......... Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *
Temperatura máxima a cielo descubierto» junto á. la Sol completamente despejado___

tierra vegetal ó laborable........... 16 1 Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . ........  0 20
Idem mínima id ............ . Total de insolación durante el día........... ........... 8 10

D iferencia...-------

Datos meteorológicos del día 23 de Enero de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio de
Madrid, de las observaciones verificadas diebo dfa en varios puntos de España, á las nueve de la mañane, 
y en otros del extranjero á las siete.

■ BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 34 HORAS

L O C A L ID A D E S
A 0o y al 

I nivel 

del mar.

i
Diferencia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección.' Fuerza.

ESTADO

del

cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvk 

en j 

milímetros!

ESTADO

del

mar.

París. . . . . . .  o. . . . .  • 7 7 0 .4  
■ 7 7 0 ,b

4 4
6 .0

íN ........... '
L S ...........

B r is a .. .  
C a lm a ..

D esp e ja do ... 
C ub ierto .. . .

8 . 8
0 .7

7.7
0 .6

4» 8 8 
0 .8

1 4 .0
4 .0

5 .1
■ 1 , 0

a 1
Clermont............. . w v*

£> £ 8

Valentía...................... r
Gris b e z . . . . . . . . . . . 7 7 0 -2

7 5 8 .7  
768 2
7 6 7 .8

m ! A  “ . B risa . . .  
Id em . . .  
Id e m . . .  
C a lm a ..

B ru m oso».. - 
C ubierto. . . .  
D espejado... 
N iebla...........

8 .0  
7.9 
2  4

6.9
7 .8
1.8 
1 . 0

-h 0 .2
1.2
1 4
0 .2

1 4 .0  
9 0

1 0 . 0  
>

8 .0
8 .2
1.0
»

Tranquila* » 
Idem .
Idem .
Id em .

Saint M ahtieu............ 2 -b 
5 4 
6.2

e s e ! . . .
E  - 1

2
foin rj'A ix . . . . . . . . . . $i U lu U. JtlAA 1 » i • * * 1 • * •
B iarrilz ........................
San Sebastián.. . . . . .

__ E ............ ! 0 .6 H »
i 1

Bilbao. . . . . . . . . . . . . 7 6 7 .0 «a» 8 .0 g E ......... Id em . . .  
B r isa .. .

D espejado... 
N ieb la ..........

5 .8  
-  1 .4

2 .2
1 ,8

4- 5 .0 9 0
6 ,0

1 , 0
8 ,0

8 s
Oviedo 76 7 .0 > g O ......... &
V ares........ ..
C oruña.................. ..

Pontevedra.............
VÍ20 . . . . . . . . . . . ." .................
Onnrto. . . . . . . . . . . . . 7 6 7 .1 2 .6 E ........... Id em . . .

I d e m .. .
|

C u b ie rto ... .
Casi cu b e . . .

7 .4
5 .5

5 2
4 .7

2 .9
1.9

* 3> 8 *
Lisboa,. . . . . . . . . . . . . 7 6 7 .0 __ 8 -0 N N E .. .

I j
_, 1 2 - 0 6,5. 8 Oleaje.

Angra ............... .
Punta Delgada..........
Laguna........... ..

7 6 8 -7 2 .4 s s o . . . . V iento .. C ubierto. . . . © & 2> p & ’ 8 » 1

Funchal........... . 7 6 2 -2  . 2 .0 E ............ ' Calm a. . D espejado. . 15 .1 1 1 . 0 osa. 3 .8 2 0 0 10.3 S Picada.
Lagos.......................... !
Ay am onte. . . . . . . . . .
San Fernando...........
T arifa ......................... 7 6 4 .9 » S S E .. . . iV ien to .. C u b ierto .. . . . 18.5 1 2 .7 & » 2 8 8 ;

Sevilla................. .. 7 6 8 .9 2 5
8 .1

N N E . . . B r isa .. .  
Id em . . .  
C a lm a ..

D espejado. .
Idem ..............
Id e m . . . . . . .

8 .0 5 .0
2 . 0  
2  8

0 . 8
U.0

15 0 
1 8 .0  
1 5 .0

8 .0
0 . 0
2 . 0

» 8
C órd .b a .................. 768 i  : _ N E 2 - 8 & 8
Jaén . . . . . . . . . . .  . 7 6 7 .3  ¡«ai 8  0 N E 8 .2 6 .8 8 8
Granada, .................. !

ir
M urcia .. . . . . . . . . . . . 7 6 9 .8 9,0 S O ------- Idem . C ubierto. . . . 7 -4 6 .4 + 8 .8 1 5 .0 4 .0 » 8
B adajoz, . .  •■■*.......
Ciudad R eal. .  ** .«* .
Alba ce le » . . . . . ■ « * • . 7 7 0 .a

I 7 J -4

S E ........

.......... 1

V iento., 

C alm a. .

Idem  * ........... | 4 1 S . l

2 , 0

4- 5 2

0 .8

1 2 . 0

1 8 .9

1,5'
4 .4

» 8
Cáceres........................
M a d r id .... . . . . . —
guada i ajara , * ,«< ,.» '

8.13 Despejado. . 0 ,8 —

T
— » 8

El Es cor» a l» # . . . . .  *, 7 6 2 .9 — 2 . 8 l íE  Î d e m .. , Id em . . . . . . . 0 .6 í -0 0 . 2 6 . 0 4 .0 » 8 '

Avila........................... ■

iT

Sal a manca ,, „« . *. ■ •
¡ 776*6 >

............ i
V ien to .. Id em . . . . . . . 1 — 0 . 1 0 .5 a 5 .0 " 5 .0 » 8

V alladolid ,. 7701,7 1  _____ . 'Calma.- - Idem, ,.,***  * 1.2 0 .6 9 O lí 7 .0 8 8
Soria.., ,  *. •. • * «* »»* ,! 1
Bur gos» * ,* # . , , .*  *,» 778*2

»

2.0 N E  'I d e m .. . Id em . ,  „ * . . . -  6 .4 6 0 8 -4 1 0 . 0 7.0 8

Orense. . . . . .  • • •,,* ■ *
Santiago, . *,»,

Huesca,, , » , .  „ * , , 777 a
7 7 2 ,8  
771 8

770 0
770i, 6 
769-8

0-2
2.8
é S

»

'MI!.........
|B........
N E

Id em *. J
Id em .... .1
Id em * . •

ir>11 piMi.... * i

1 N u b o so .. . . . 5.0 1
-  4 .0  
*** 6 . 8

1 2 . 0

8 .4  1 
1 2 . 6

5 .5
4 .2
5 .8

3 .0

6 .8
6 .2

1 .6
1 4
1.3

>

-  1.0
5 .0
6 .0

1 5 .0

18  0
1 7 .0

9 .0
5 .0
9 .0

6 .6

4 .0
6 . 0

8 8
Zaragoza, , , , »  *, „ , , N eb u loso , 

'D espejad o. 1
8 8

T e ru e l,»» ,,»•  *.•»## -U 8 8
Barcelona......... ......
Mahón,,. • * * # * N O  ■ ^

-T-

8 8
Palm a,., , ,  , # , • • ,  i  
Valencia. - . . . . » . . .  1 
Alicante, „ , , . ,  „ ,  , tj 0*8

Í M O ...- 1
N . . . . . .

íIdem . . .  Cubierto'—  
B r is a ,, , 'D espejado.. J JL.

»
1.4

8
8 8Tranquila*

Almería, , , » ,  •, , ,  *. # 1
Ti

M álaga,, . .  „#««•. • • J 7 6 7 .7  
! 7 6 9 ,7
768.8

s s o .......
S S E , . . .
TI

Idem
C a lm a ,, 
B r isa .„ /  

1

N uboso. # * * • 1 8 .9
18 .1
1 0 .4

10 .7
11*8

7 .0

9 1 5 .0
1 4 .1

9 8 
10 .5

8 ■ 8
M elilla........... »4.0 C ubierto—  

D espejado. ,
I í

1 ... 8 - 8
8 9

Argel * , ,  * * f # * • • • ...!
*.... • * ( T 9

T ú n ez» . , . * , * , • . J

Sfaks.. • . .» .  *#* ••••.' I
Palerm o,. * .. 770 9 

789.6 
771.2 . 
769,8 ■ 
770.0

4- 0 .8 o no , , „ . Id . fte*. Idem,. 8.8 
9 .2  
1 8
7 .0  
7 .8  
6 .6
4 .0

6 .1  
5.1 
0  8  
6 .5  
2 .7  
6 .0  
B.5

4- 1 4
12
0 .4
2 6
4 .1

»

> » 8 9

Cagliari, a o 
1.2

N . _____’ B r isa .. « |C u b ie r to ,. , ,  
D espejado, . 
C ubierto». , .  
■Rrnmnsn___ 1

nr
4 . * » 8 8

R om a............. ¡N ______ Id em . . .  I > » 8 8
Liorna 0 .2 N E ___ Calma #. ^ » 9 8 8
Niza, , .............. -... 1.5 F _______ TRrisa.. .  1 JL. 11.0 

1 1 . 0  
I 12.0

4 .0
6 . 0  
2.0

8 Tranquila,
)Sic ie ............ .. 788.9

770.1
> E _______ I d e m ,. .  ¡C ubierto

Tdfim .. .  Trlpm. ........... 1
8

Perpignán........ . 'mmm 1.9 iR_______ JLm 6 .0 8
r  ,  r |

I

S A N T O S  D E L  DIA

N u estra  Señora de la  P a z  y  San Tim oteo, Obiapo„ 
Cuarenta horas en el Colegio de Niñas de la Pm .

E S P E C T A C U L O S
TEATRO ESPAHqJM—A las osho y medii$ ***Bl vendió. 

El feudo de Adán. ***

TEATRO LARA.—A las ocho y media.-— Con ama Manca* 
Safo Una cana al aire,—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZTJELA.—A las ocho y medfa.—
La viejecita.—Bl lateo,—Los limpiaos,—La míe,

TEATRO APOLO.—A la# ocho y media.—La marda ic
Cádiz.—La verbena de la PalomaSubasta 
vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y medía.—Los figurines*. 
Plantas y flores,—El olivar.—Enseñanza Ulr*.


